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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL QUE CELEBRAN EL GO
BIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETA
RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL GOBIER
NO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo se 
le denominará la "Secretaría", representada por su ti
tular el C. Lic. Gustavo Petricioli y el C. Dr. Jaime Serra, 
Subsecretario de Ingresos Yel Gobierno del Estado Li
bre y Soberano de H 1 DA L G O el que en lo sucesivo 
se denominará el "Estado", representado por los CC. 
Lic. Adolfo Lugo Verduzco, Lic. Ernesto Gil Elorduy y 
C.P. Vicente Hernández Verduzco, en su .carácter de Go
bernador Constituciónal, Secretario General de Gober
nación y Secretario de Finanzas del Estado, respecti
vamente, con fundamento en los siguientes artículos, 
de la Legislación Federal: 25, 26 y 116 fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
31 Fracciones 11 y XVI de la Ley Orgánica de la Adminis
tración Pública Federal, 60. Fracción XV del Reglamen
to Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi-

-Acuerdo relativo al cierre de plazas, del otorgamiento 
de concesiones al Servicio Público de Transporte en 
automóvil de alquiler de sitio. 

Pág 22 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS. 

Págs. 22--·44 

co, en relación con los articulas 13, 14 y 15 de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 39 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores; 
y en la Legislación Estatal: 71 fracciones 1, XXXIV, XLI, 
XLII Y XLVI y 129 de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo; 6 y 26 fracciones 11 y VI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado y 127 de la Ley 
de Hacienda del propio Estado, y 

C O N. S 1 D E R A N D O 

Que la Constitución de los Estados Unidos mexica
nos consagra los principios normativos de la conduc
ción del desarrollo económico y social de la Nación, y 
establece las bases para la integración y funcionamien
to de la Planeación Nacional, como instrumento de reor
denación económica y de cambio estructural. 

Que dentro del Sistema Nacional de Planeación, la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público desarrolla una 
función de apoyo, al proyectar los ingresos públicos to
mando en cuenta las necesidades del gasto y el equili
brio financiero del Erario Federal y que en un marco ju
rídico adecuado permite consolidar avances y superar 
deficiencias, para que el Plan Nacional de Desearrollo 
y los Programas que contiene se realicen de manera 
efectiva, reconociendo, en todo momentc, que las con
diciones de cambios que imperan al pre¡ ente, pueden 
obligar su modificación y actualización. 
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2 PERIODICO OFlCIAL 16 de Agosto de 1988. 

Que la descentralización de la vida nacional como es· 
trategias de cambio estructural, caracteriza, define el· 
desarrollo contemporáneo de México y ha permitido fa· 
vorecer el avance integral de las Entidades y Municipios. 
En consecuencia, es apoyo y expresión de una Repú
blica más equilibrada, de un Federalismo renovado y de 
una relación más equitativa entre Federación, Estados 
Y Municipios, y que dentro de este contexto es el ele
mento más importante de la política regional del Gobier
no Federal. 

Que el esfuerzo desarrollado por las Entidades Fede
rativas en materia de colaboración administrativa fis
cal, ha sido congruente con las directrices de la Planea· 
ción Nacional y las enseñanzas acumuladas durante los 
años de operación del Convenio de Colaboración Ad mi· 
nistrativa han demostrado que es posible lograr, incre· 
mentas en la recaudación de los impuestos federales 
y desenvolvimiento de la capacidad administrativa de 
las Entidades Federativas y Municipios. 

Que el Sistema de Coordinación Fiscal, acorde con 
el tiempo y en apoyo de la estrategia de un cambio es
tructural, fue objeto de reforma para que a partir del año 
de 1988, el esquema de participaciones se ligue el es· 
fuerzo recaudatorio de las Entidades en el impuesto al 
valor agregado, favoreciendo el desarrollo regional. 

Que la Ley del Impuesto al Valor Agregado, también 
fue modificada en diciembre de 1987 por el H. Congre· 
so de la Unión, en el sentido de establecer que el lugar 
de presenta.ción de declaración de contribuyentes que 
inicien operaciones a partir del 1o., de enero de 1988, 
o que habiéndolas realizado con anterioridad a esa fe
cha, cambien su domicilio fiscal a otra Entidad, sea 
aquél e•¡ e! que el contribuyente tenga el mayor valor 
de acli' . .s fijos y de ·u.menos afectos a los actos o acti· 
vidades por los que deban pagar este impuesto. 

Que por lo anterior, se hacen necesarios algunos cam
bios en el Convenio de Colaboración Administrativa para 
señalar expresamente las facultades conferidas al Es
tado, en materia del impuesto al valor agregado, en re· 
!ación con los contribuyentes que no tengan su domi· 
cilio fiscal dentro del territorio del mismo, pero estén 
obligados a presentar declaraciones, y que igualmen
te, es necesario aclarar las facultades del Esta'.10, tra
tándose de contribuyentes que tengan su domicilio fis
cal en el mismo, pero no le presenten declaraciones. 

Que por lo anteriormente expuesto es conveniente la 
concertación de un nuevo Convenio de Colaboración 
Admnistrativa entre la Federación y el Estado, en el qu.e 
se contemple la instrumentación de la nuevas disposi
ciones ya citadas en materia del impuesto al valor agre· 
gzrlo y, de algunas reformas al Código Fiscal de la Fe
deración, a la Ley de Coordinación Fiscal y al Reglamen
to lnterim _: 's. Secretaría de Hacienda y Crédito Públi· 
co; así como la inccrporación del contenido de los Ane
xos Números 3 y 4 E.: :'tado Convenio, celebrados con 
anterioridad entre la Federación y ese Estado. 

La Secretaría y el Estado, acuerdan celebrar el pre
sente Convenio, en los términos de las siguientes. 

CLAUSULAS 
SECCION 1 

iJlSPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA .-Es objetivo del presente Convenio que 
las funciones operativas de administración de determi· 
nadas ingresos federales se asuman por parte de los 
Estados y sus Municipios, a fin de ejecutar acciones en 
materia hacendaría dentro del marco de la Planeación 
Nacional del Desarrollo. 

SECCION 11 
DE LA ADMINISTRACION DE LOS INGRESOS 

FEDERALES COORDINADOS 

SEGUNDA.- La Secretaría y el Estado convienen en 
coordinarse en los siguientes ingresos: 

l. Impuesto al valor agregado. 

11. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excep
to aeronaves. 

111.-lmpuesto sobre la renta por: 

1. Los ingresos por actividades empresariales de con· 
tribuyentes menores. 

2. Los ingresos por actividades agrícolas, ganad· , 
de pesca y conexas de contribuyentes, personas físicas, 
sujetas a reglas generales dictadas por la Secretaría; 
entendiéndose por actividades conexas las comercia
les en los giros de introducción y comisión de ganado, 
aves, pieles en crudo, pescados y mariscos. 

3. Las retenciones que estén obligados a efectuar los 
contribuyentes a que se refieren los incisos 1 y 2 que 
anteceden, de los ingresos por salarios y en general por 
la prestación de un servicio personal subordinado. 

IV. Impuesto sobre las erogaciones por remuneración 
al trabajo personal prestado bajo la dirección y depen
dencia de un patrón que deben pagar los contribuyer¡
tes señalados en la fracción 111 que antecede. 

V. Aportaciones al Instituto del Fondo Nacional para 
la Vivienda de los Trabajadores, respecto de los contri
buyentes que se indican. 

VI. Las multas impuestas por las autoridades ; " 
nistrativas federales no fiscales a infractores domic ... a
dos dentro de la circunscripción territorial del Estado, 
excepto las destinadas a un fin específico o las partici
pables con terceros. 

Por "ingresos coordinados" se entenderán todos los 
que administre en su operación el Estado, incluyendo 
sus accesorios, en los términos de este Convenio y que 
se encuentran señalaoos en la presente Cláusula. 

TERCERA.-La administración de los ingresos coor
dinados a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, se efectuará por el Estado, en relación con 
las personas que tengan su domicilio fiscal dentro de 
su territorio y estén obligadas al cumplimiento de las 
disposiciones fiscales que regulen estos ingresos, así 
como en relación con los contribuyentes los giros co
merciales conexos a la ganadería y pesca respecto de 
los pagos provisionales que estén obligados a efectuar 
por concepto del Impuesto sobre la reiila. 

Para la administración de los citados ingresos, la Se
cretaria del Estado convienen en coordinarse para que 
éste ejerza las funciones operativas inherentes a la re
caudación, comprobación, determinación y cobranza en 
l'.'S términ<es de la legislación federal aplicable que, de 
manera enunciativa y no limitativq., son las·que a contí· 
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nuación se señalan: 

l. Registro Federal de Contribuyentes. 

11. Recaudacion, Notificación y Cobranza. 

111. Informática. 

IV. Asistencia al Contribuyente. 

V. Consultas y autorizaciones. 

VI. Comprobación del cumplimiento de las disposicio
nes fiscales (fiscalización). 

VII. Determinación de impuestos y de sus accesorios 
(liquidación). 

VIII. Imposición y condonación de multas. 

IX. Recursos administrativos. 

X. Intervención en juicio. 

Las autoridades del Estado y de sus Muinicipios pa
:1acer cumplir sus decisiones, aplicarán las medidas 

ucl apremio que sean necesarias, en los términos del Có
digo Fiscal de la Federación y demás leyes fiscales re
lativas. 

Tratándose de las aportaciones de seguridad social, 
relativas al Instituto del Fondo Nacional para la Vivien
da de los Trabajadores y del pago de participación de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas a que 
estén obligados los contribuyentes a que se refieren los 
incisos 1 y 2 de la fracción 111 de la Cláusula Segunda, 
las atribuciones otorgadas al Estado se manejan en 
Cláusula expresa dentro del presente Convenio, en for
ma limitativa. 

El Estado, mediante pacto expreso con la Secretaria, 
podrá ejercer una o varias de las facultades que se le 
confieren por conducto de sus Municipios. 

SUARTA.-Las funciones de la Secretaria que con
,11e a este Convenio se confieren al Estado, serán ejer

cidas, por el Gobernador de la Entidad y por quienes 
conforme a las disposiciones locales o municipales ten
gan facultades para administrar contribuciones. 

A falta de las disposiciones a que se refiere el párra
fo anterior, las facultades que en este Convenio se con
fieren al Estado y a sus Municipios, serán ejercidas por 
quienes realicen funciones de igual naturaleza a las 
mencionadas en el presente Convenio, en relación con 
contribuciones locales o municipales. 

QUINTA.-EI Estado conviene en forma expresa con 
Ja Secretaría, que en materia de multas impuestas por 
autoridades administrativas federales no fiscales, se 
efectúen por conducto de las autoridades fiscales mu
nicipales l,as siguientes actividades: 

l. Notificar, cuando así proceda las multas a que se 
refiere esta Cláusula, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar ¡mas y otros, incluso a través del 
procedimiento administrativo de ejeucción, tratándose 
de infractores domiciliados en el territorio del Munici
pio. Sin embargo, respecto de las multas impuestas por 
las autoridades de tránsito federal, su importe corres
ponderá al Municipio en donde físicamente se cubran, 
sin importar el domicilio del infractor, en las proporcio
nes establecidas en este Convenio. 

. 11. Efectuar la devolución de cantidades pagadas in
debidamente, de acuerdo con las reglas que dicte la Se
cretaría. 

111. Conceder autorizaciones para el pago en parciali
dades de las multas y sus accesorios mencionados en 
esta Cláusula, debiendo garantizarse el interés fiscal 
salvo cuando proceda dispensarlo. ' 

El Estado podrá ejercer directamente las facultades 
a que se le refiere esta Cláusula. 

SEXTA.-En materia de registro federal de contribu
yentes, el Estado ejercerá las siguientes atribuciones 
de la Secretaría. 

l. Expedir y mantener al corriente las constancias de 
registro y asignación de claves correspondientes, tra
tándose de los impuestos federales a que estén suje
tos los contribuyentes menores y las personas físicas 
sujetas a reglas generales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, fracción 111, inciso 2 de este Convenio. 

JI. Informar trimestralmente para los efectos de regis
tro, respecto de los contribuyentes a que se refieren la 
fracción anterior que pasen al régimen general de la Ley., 

111. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de registro de los contribuyentes distintos de 
los señalados en _la !ración 1 y comunicar trimestralmen
te a la Secretaria Jos datos de quienes no las hubieran 
cumplido. 

La Secretaría informará a solicitud del Estado los mo
vimientos del padrón de contribuyentes no menores del 
impuesto. al valor agregado. 

SEPTIMA.-En materia de recaudación, el Estado 
ejercerá respecto de los ingresos coordinados, las si
guientes atribuciones de la Secretaría: 

L Recibir y en su caso exigir las declaraciones, avi
sos y demás documentos a que obliguen las disposicio
nes fiscales y recaudar los pagos respectivos, así co
mo revisar, determinar y cobrar las diferencias que pro
vengan de errores aritméticos. 

11. Ejercer las facultades del Artículo 41 del Código 
Fiscal de Ja Federación. 

111. Notificar los actos administrativos y las resolucio
nes dictadas por el Estado, relativas a los ingresos coor
dinados materia de este Convenio y recaudar su impor
te, en su caso. 

IV. Llevar a cabo e! procedimiento administrativo de 
ejecución para hacer efectivos los ingresos coordina
dos, que el Estado determine. 

OCTAVA.- El Estado y la Secretaría se suministrarán 
recíprocamente Ja información que requieran, respecto 
de ingresos coordinados. 

En materia de informática, el Estado procesará los do
cumentos que reciba y enviará a la Secretaría Ja infor
mación capturada, de acuerdo a la normatividad que és
ta establezca. 

NOVENA.-EI Estado coadyuvará con la Secretaría 
en materia de asistencia al contribuyente, respecto de 
los ingresos coordinados y al efecto: 

l. Realizará actividades de orientación sobre las dis
posiciones fiscales pertinentes. 
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11. Distribuirá oportunamente los formularios de de
claración para ser llenados por los contribuyentes e in
formará de las fechas y lugares de presentación de los 
que se consideren de mayor importancia. 

DECIMA.-En materia de consultas y autorizaciones 
respecto de los ingresos a que se refiere este Conve
nio, el Estado resolverá las que sobre situaciones rea
les y concretas hagan los interesados individualmente. 

En materia de devoluciones, compensaciones y auto
rizaciones, el Estado ejercerá respecto de los ingresos 
coordinados, las siguientes atribuciones de la Secreta
ría: 

l. Autorizar sobre la solicitud de devolución o compen
sación de cantidades pagadas indebidamente o de sal
dos pendientes de acreditar y efectuar el pago corres
pondiente. 

11. Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya 
sea diferido o en parcialidades, con garantía del inte
rés fiscal, siempre que no se trate de créditos provenien
tes del ejercicio fiscal en curso del contribuyente, ni de 
créditos a cargo de contribuyentes sujetos a control pre
supuesta! por parte de la Federación. 

DECIMOPRIMERA.-En. materia de comprobación el 
Estado ejercerá respecto de los impuestos coordinados, 
las facultades relativas al cumplimiento de las disposi
ciones fiscales, incluyendo la de ordenar y practicar vi
sitas de auditoriía e inspección en el domicilio fiscal de 
los contribuyentes o establecimientos, así como en las 
oficinas de la autoridad competente. 

Cuando para comprobar el cumplimiento de las obli
gaciones en materia de impuesto al valor agregado, el 
Estado desee practicar visitas de audioría e inspección 
en el domicilio fiscal de contribuyentes dictaminados 
por contadores públicos, deberá solicitarlo a la Secre
taría sujetándose a las reglas de carácter general que 
la misma expida al efecto. 

La Secretaría proporcionará al Estado información de 
Jos contribuyentes que hubieran dado aviso de sujetar 
sus resultados fiscales a dictamen de contador públi
co. 

En materia de Fiscalización el Estado y la Secretaría 
a través de la Dirección General de Auditoría y Revisión 
Fiscal, la Coordinación de Administraclón Fiscal y la Ad
ministración Fiscal Federal respectiva, se coordinan en: 

1.-lntercambio de información: 

1.-Realízado a cada seis meses entrega de padro
nes de contribuyentes así como otros productos que re
sulten de la aplicación de sistemas mecanizados con
venidos entre el Estado y la Administración Fiscal res
pectiva, con el objeto de actualizar ambos padrones y 
retroalimentar a los mismos en forma continua en cuan
to a altas, cambios, bajas y otras incidencias. 

2.-En forma recíproca mensualmente, sobre los ac
tos de fiscalización que realicen en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación relativas al cumplimiento 
de las disposiciones fiscales. Los hechos conocidos por 
el Estado en el ejercicio de sus facultades tanto de com
probación del cumplimiento de las disposiciones fisca
les como de la determinación de impuestos y sus acce
sorios, podrán servir como antecedente para motivar las 
resoluciones de la Secretaría en materia de impuestos 

federales no coordinados de acuerdo a la normatividad 
que la misma establezca, para los efectos de liquida
ción del incentivo a que se refiere la fracción VIII de la 
Cláusula Vigesimoquinta de este Convenio. 

11. En acciones fiscalizadores a efecto de:. 

1.-Seleccionar y programar en forma genérica, contri
buyentes a fiscalizar por sectores de la economía, re
giones y giros, de poca o nula presencia fiscal, consi
derando los recursos humanos del Estado y la Adminis
tración Fiscal Federal respectiva, así como su lugar de 
residencia, estableciendo las políticas y estrategias a 
seguir. 

2.-Comunicar por parte del Estado a la Dirección Ge
neral de Auditoría y Revisión Fiscal, los casos graves 
de defraudación fiscal en los que se den la comisión o 
presunta comisión de delitos fiscales que conozcan con 
motivo de sus actuaciones. 

Para dar cumplimiento a lo que establece el numer?' 
2 de la fracción 1yfracción11 de esta Cláusula, deber. 
efectuarse reuniones bimestrales entre el Estado, la 
Coordinación de Administración Fiscal y la Administra
ción Fiscal Federal Respectiva, con la participación de 
la Dirección General de Auditoría y Revisión Fiscal en 
calidad de coordinadora, llegándose a acuerdos com
promisos por las partes integrantes. 

La Dirección General de Auditoría y Revisión Fiscal 
hará un seguimiento de las reuniones que en esta ma
teria se efectúen, informando en las Reuniones de la Co
misión Permapente de Funcionarios Fiscales el grado 
de avance y los resultados obtenidos. 

DECIMOSEGUNDA.- En las materias de determina
ción de impustos y de. sus accesorios e imposición de 
multas, el Estado ejercerá en relación a los impuestos 
coordinados, las siguientes facultades de la Secretaría. 

1.-Conforme a los procedimientos señalados en la 
legislación fiscal federal, determinar los impuesto~. 
sus accesorios a cargo de los contribuyentes, respon
sables solidarios y demás obligados, con motivo del 
ejercicio de sus facultades de comprobación. Asimis
mo, el Estado aplicará los procedimientos que establez
ca la Ley para la estimación de los ingresos o del valor 
de los actos o actividades de los contribuyentes meno
res, tratándose de los impuestos federales coordinados 
a que éstos se encuentren afectos. 

11.-lmponer las mÜltas descubiertas por el Estado, 
que corresponden por infracciones al Código Fiscal de 
la Federación y demás disposiciones fiscales federales, 
relacionadas con 9J cumplimineto de los impuestos fe
derales coordinados. 

111.-Condonar las multas que imponga en el ejerci
cio de sus atribuciones. 

El Estado informará a la Secretaría sobre la comisión 
de las infracciones de que tenga conocimiento, cuan
do carezca de la facultad para imponer las multas co
rrespondientes. 

El Estado se obliga a comunicar en todos los casos 
a Ja Secretaría, por conducto de la Dirección General 
de Auditoría y Revisión Fiscal la comisión o presunta 
comisión de delitos fiscales que conozca con motivo de 
sus actuaciones. 
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DECIMOTERCERA.- El Estado recibirá las garantías 
del interés fiscal, vigilará que sean suficientes tanto en 
el momento de su aceptación, como con posterioridad; 
si no lo fuesen, exigirá su ampliación o procederá al se
cuestro de otros bienes. Las fianzas de instituciones 
autorizadas serán en todo caso a favor de la Tesorería 
de la Federación. 

El Estado está facultado para resolver sobre la dis
pensa del otorgamiento de la garantía de interés fiscal, 
tratándose de los ingresos coordinados a que se refie
re el presente Convenio, excepto tratándose de los in
gresos a que se refiere la fracción V de la Cláusula 
Segunda_ 

Respecto de las multas impuestas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, las autoridades 
municipales cuando se solicite la dispensa del otorga
miento de la garantía del interés fiscal, y consideren pro
cedente la solicitud, suspenderán provisionalmente el 

_ procedimiento administrativo de ejecución, durante el 
lapso de 45 días, dentro del cual el Estado determinará 
y les comunicará la procedencia de la misma. 

DECIMOCUARTA.-La Secretaría autoriza a las ofi
cinas receptoras del Estado, así como a las que el pro
pio Estado autorice para recaudar de los contribuyen
tes menores y de las personas señaladas en la Cláusu
la Segunda fracción 111, incisos 1 y 2 de este Convenio, 
las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional para 
la Vivienda de los Trabajadores. 

El Estado llevará a cabo el procedimiento administra
tivo, de ejecución para hacer efectivas estas contribu
ciones y sus accesorios, con relación a los contribuyen
tes a que se refiere el párrafo anterior. 

DECIMOQUINTA.-En materia de participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas, el Esta
do dictará las resoluciones que correspondan se trate 
de contribuyentes menores o de personas sujetas a re
glas generales dictadas por la Secretaria, a que se re
fiere la Cláusula Segunda fracción 111, incisos 1 y 2 de 
este Convenio. 

DECIMOSEXTA.- En materia de recursos administra' 
tivos, tratándose de impuestos coordinados, el Estado 
tramitará y resolverá los establecidos en el Código Fis
cal de la Federación, en relación con actos o resolucio
nes del propio Estado. 

En materia de multas impuestas por autoridades ad
ministratvias federales no fiscales el Municipio trami
tará y resolverá los recursos administrativos que se es
tablecen en el citado Código Fiscal de la Federación, 
excepto el recurso de revocación y los que prevean las 
leyes federales con base en las cuales se haya aplica
do la sanción. 

DECIMOSEPTIMA.- El Estado y los Municipios inter
vendrán, en su caso, como parte en los juicios que se 
susciten con motivo del ejercicio de las facultades a que 
se refiere las Cláusulas anteriores. De igual manera asu
mirá la responsabilidad en la defensa de los mismos. 

El Estado informará periódicamente de acuerdo con 
los lineamientos que al efecto señale la Secretaria, del 
estado de tramitación y resoluciones, que recaigan so
bre los juicios en que haya intervenido. 

DECIMOCTAVA.-Como excepción a lo dispuesto en 

el presente convenio, la administración del impuesto al 
valor agregado se efectuará por el Estado, en los térmi
nos de la Cláusula siguiente, en relación con los contri
buyentes que no tengan su domicilio fiscal dentro del 
territorio del Estado pero esten obligados a presentar 
declaración en la oficina autorizada dentro de dicho Es
tado, por tener en el mismo el mayor valor de activos 
fijos y de terrenos, afectos a los actos o actividades por 
los que deban pagan este impuesto, siempre y cuando: 

a).- Hayan iniciado actividades a partir del 1 o. de ene
ro de 1988. 

b)- Que habiéndolas real izado con anterioridad al 1 o. 
de enero de 1988 cambien su domicilio fiscal a otra En
tidad, a partir de dicha fecha. 

DECIMONOVENA.- En relación con los contribuyen
tes a que se refiere la Cláusula anterior, el Estado que
da facultado en el impuesto a! valor agregado: 

A. En materia de Recaudación, para: 

!.-Recibir y en sus caso exigir las declaraciones, avi
sos y demás documentos a que obliguen las disposicio
nes fiscales y recaudar, incluyendo accesorios, los pa
gos respectivos así como revisar, determinar y cobrar 
las diferencias que provengan de errores aritméticos. 

11.-Ejercer las facultades del Artículo 41 del Código 
Fiscal de la Federación. 

111.-Llevar a cabo el procedimiento administrativo de 
ejecución para hacer efectivos los créditos, fiscales que 
el Estado hubiera determinado. 

B. En materia de devoluciones, compensaciones y 
autorizaciones para: 

1.-Autorizar la devolución o compensación de canti
dades pagadas indebidamente y de saldos pendientes 
de acreditar y efectuar el pago correspondiente. 

11.-Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya 
sea diferido o en parcialidades, con garantía del inte
rés, fiscal, siempre que no se trate de créditos prove
nientes del ejercicio de la facultad de comprobación, ni 
de créditos provenientes del ejercicio fiscal en curso del 
contribuyente, ni de créditos a cargo de contribuyentes 
sujetos a control presupuesta! por parte de la Federa
ción. 

C. En materia de multas, para imponerlas o condonar
las cuando se trate de infracciones descubiertas por el 
Estado. 

D. En materia de garantía del interés fiscal para ejer
cer las atribuciones señaladas en los dos primeros pá
rrafos de la Cláusula Decimotercera de este Convenio, 
cuando deban constituirse dichas garantías por el ejer
cicio de las facultades a que se refiere esta Cláusula. 

E.- Para resolver consultas y autorizaciones relacio
nadas con las facultades anteriores. 

F.- Para notificar los actos administrativos y las re
soluciones dictadas por el Estado y recaudar su impor
te, en su caso. 

VIGESIMA.- Tratándose de contribuyentes que ten
gan su domicilio fiscal en el Estado, que no le presen
ten declaraciones del impuesto al valor agregado por 
quedar aquéllos dentro de los supuestos a que se refie
re la Cláusula Décimoctava, el Estado queda facultado 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



6 PERIODICO OF1CIAL 16 de Agosto de 1988. 

para ejercer todas las atribuciones que confiere este 
Convenio, salvo las que correspondan a la Entidad en 
la que deban presentar las declaraciones. 

VIGESIMOPRIMERA.- Sin perjuicio de 1.o dispuesto 
en ia Cláusula Vigésimotercera de este Convenio, la Se
cretaría de reserva en materia de la administración ope
rativa de los ingresos coordinados, las siguientes 
atribuciones. 

!.-Recibir las declaraciones del Impuesto al Valor 
Agregado a cargo del contribuyente por la importación 
de bienes tangibles y recaudar el importe de los crédi
tos correspondientes, así como resolver consultas y 
autorizaciones en estos casos. 

11.-Revisar los dictámenes que formulen contadores 
públicos sobre los estados financieros de los contribu
yentes y su relación con las declaraciones fiscales. 

lil.-Secuestrar vehículos, salvo que el secuestro se 
realice con motivo del procedimiento administrativo de 
ejecución. 

IV.-Formular querellas, declaratoria del perjuicio y 
solicitar el sobreseimiento en procesos penales. 

V.-Las de operación en la administración del im
puesto al valor agregado, tratándose del organismo des
centralizado denominado "Petróleos Mexicanos" y de 
las instituciones y sociedades nacionales de crédito, a 
excepción hecha en relación con estas últimas, de las 
facultades señaladas en materia de recaudación, que 
se ejercerán por el Estado. 

Vl.-Notificar y recaudar, incluso a través del proce
dimiento administrativo de ejecución, el importe de las 
determinaciones de impuestos coordinados y sus acce
sorios que hubiera formulado la propia Secretaria. 

Vll.-lnterponer el recurso de revisión ante el Tribu
nal Colegiado de Circuito competente. 

SECCION 111 
DE LA PLANEACION Y EVALUACION DE LA 

ADMINISTRAC!ON DE LOS INGRESOS 
FEDERALES COORDINADOS. 

VIGESIMOSEGUNDA.- La Secretaría se reserva en 
íorma expresa, las facultades de planeación, normati
vidad y evaiuación con respecto a los ingresos coordi
nados, entendiéndose por: 

Planeación, la que precisará la orientación, priorida
des y obje1ivos en materia de los ingresos coordinados, 
establecerá los lineamientos de política y los mecanis
mos para su ejecución. 

Normatividad, las disposiciones que se emitan a tra
vés de reglamentos, instructivos, circulares, manuales 
de procedimiento y de operación, resoluciones de ca
rácter general y criterios que regulan las contribuciones 
materia de este Convenio, así como la aplicación del 
mismo, entre otras, las ae dictar bases especiales de 
tributación, 9Scuchando al Estado en los estudios que 
se realicen para este propósito; asimismo las que se
ñaien el manejo del sistema de compensación de fon
dos y de rendición de cuenta comprobada. 

Evaiuación, la que determinará o precisará por parte 
de la Secretaría periódicamente el grado de avance en 
cada uno de los programas y en el ejercicio de las fun
ciones conferidas a los Estados y sus Municipios, en 

materia de ingresos coordinados, así como sus posibles 
desviaciones, modificaciones y la instrumentación de 
las medidas de ajuste necesarias para cumplir con ellos. 

La planeación, la programación, la normatividad y las 
medidas que resulten de la evaluación, serán obligato
rias para el Estado. 

VIGESIMOTERCERA.- La Secretaría podrá en cual
quier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere es
·1e Convenio, aún cuando hayan sido conferidas expre
samente al Estado, pudiendo hacerlo en forma separa
da o conjunta con este último. 

SECCION IV 

DE LOS GASTOS DE ADMINISTRACION Y DE 
LOS INCENTIVOS ECONOMICOS 

VIGESIMOCUARTA.- Por el ejercicio de las funciones 
conferidas al Es_tado en este Convenio, la Secretaría 
conviene en seguir pagándole al Estado los gastos de 
administración de los ingresos coordinados, los que se 
determinaron en su origen con el importe del 4% de I< 
percepción neta federal del impuesto sobre ingresos 
mercantiles, y de los causantes menores del impuesto 
sobre la renta, sus recargos y multas a los que se les 
dio el mismo tratamiento de los impuestos estatales 
suspendidos, en los términos del Anexo Número Uno al 
Convenio de Adhesión a! Sistema Nacional de Coordi
nación Fiscal, vigente. En consecuencia, se incremen
tó dicho importe al Fondo General de Participacio
nes, a través del cual se seguirán pagando, incorpora
dos a éste, al momento de cübrirse las participaciones 
qúe en él corresponden al Estado. 

VIGESIMOQUINTA.-EI Estado percibirá como incen
tivos por las actividades de administración fiscal que 
realice con motivo de este Convenio lo siguiente: 

1.-8% de lo recaudado en sus Municipios por las 
multas impuestas por autoridades administrativas fe
derales, no fiscales, y las indemnizaciones que aqué
ilos cobren, correspondiendo a los Municipios, el 90% 
de lo recaudado por dicho concepto. 

11.-35 % sobre lo recaudado en impuestos coordina
dos por las actividades de: 

1.- Comprobación, cuando en el desarrollo de una vi
sita de auditoria practicada por el Estado, el visitado co
rrija su situación fisca! en los términos de lo dispues
to en el artículo 58 del Código Fiscal de la Federación, 
cuyo porciento sólo se aplicará sobre las diferencias en 
el impuesto al valor agregado y sus accesorios, inclu
yendo el monto de las multas. 

2.- Determinsr,ión por el Estado de impuestos omi
tidos y de sus recargos por rectificación de los errores 
de cálculo aritmético en las declaraciones de los 
contribuyentes. 

3.- Determinación provisional de contribuciones por 
el Estado, señalada en el artículo 41 del Código Fiscal 
de la Federación. 

4.- Notificación de las resoluciones administrativas 
dictadas por el Estado, que determinen créditos fisca
les y sus accesorios, relacionados con los impuestos 
coordinados, y de las multas que se impongan respec
to de los mismos créditos. 

5.- Notificación de las multas.distintas de las seña-
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ladas en el inciso anterior, impuestas por el Estado por 
infracciones al Código Fiscal de la Federación o a las 
demás disposiciones fiscales. 

6.-Llevar a cabo el procedimiento administrativo de 
ejecución hasta sus últimas consecuencias, de las re
soluciones dictadas por el Estado, para hacer efectivos 
los créditos fiscales, sus accesorios y demás multas 
que no hubieran sido cubiertos o garantizados dentro 
de los plazos señalados por las disposiciones fiscales. 

111.-80% sobre el pago del impuesto sobre la renta 
y sus recargos, que realicen las personas físicas suje
tas a bases especiales de tributación en actividades· 
agricolas, ganaderas, de pesca y conexas, y 100% so
bre el monto de las multas aplicadas a dicho_s contribu
yentes por el incumplimiento de sus obligaciones fis
cales por las citadas actividades. 

IV.-80% sobre el pago que se obtenga como conse
cuencia de determinación de impuestos coordinados 
omitidos y de sus recargos provenientes de actos de vi

'ta en el domicilio fiscal o de revisiones de escritorio, 
¡.>racticadas por el Estado. 

V.-80% de la diferencia entre los impuestos y sus 
recargos resultantes de la nueva base pagada por con
tribuyentes menores, y los que se obtengan de la base 
anterior, incrementada en su caso, por la aplicación de 
los factores que anualmente señala el Congreso de la 
Unión, siempre que se trate de diferencias de impues
tos y de sus recargos correspondientes a periodos an
teriores al momento en que se determine nueva base pa
ra el Estado. 

Vl.-100% de las multas y de las sanciones adminis
trativas que imponga el Estado a los contribuyentes re
visados, con motivo de lo señalado en las fracciones IV 
y V de esta Cláusula. 

Vll.-100% de los gastos de ejecución que el.Estado 
y sus Municipios cobren. 

Vlll.-35% sobre lo recaudado por la Secretaria en im
,..,uestos federales no coordinados, recargos y multas de
rivados del intercambio de información proporcionada 
por el Estado en los términos del numeral 2, fracción 
1 de la Cláusula Decimoprimera de este Convenio. 

El Estado y sus Municipios tendrán derecho en rela
dón con los ingresos coordinados que administren, al 
100% de la indemnización por cheques recibidos por las 
autoridades fiscales en los supuestos a que se refiere 
el articulo 21 del Código Fiscal, siempre que hayan cu
bierto el monto de los cheques correspondientes a la 
Secretaria; en caso contrario, será el 50%. 

La aplicación rle los incentivos a que se refiere este 
Convenio, sólo procederá cuando se cobren efectiva
metne los créditos respectivos. 

Los incentivos que se otorgan al Estado por recau
dar o fiscalizar, no se computarán sobre el 30% del im
puesto al valor agregado recaudado por éste en los tér
minos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

En ningún caso corresponderán al Estado dos o más 
incentivos a que se refiere esta Cláusula en relación con 
el mismo pago efectuado por el contribuyentes o por 

terceros. 
SECCION V 

DEL SISTEMA DE COMPENSACION DE FONDOS 

Y DE LA RENDICION DE CUENTA COMPROBADA 
DEL INGRESO COORDINADO FEDERAL 

VIGESIMO SEXTA.- El Estado se obliga a enterar al 
Banco de México o a sus corresponsales a más tardar 
el dia 5 de cada mes, el importe de la recaudación de 
fondos federales correspondientes al mes inmediato an
terior, para que se abone en cuenta de la Tesorería de 
la Federación; de dicho importe descontará: El 30% del 
impuesto al valor agregado y el 80% del imprnsto so
bre tenencia o uso de vehículos, recaudados por el Es
tado en el mes inmediato anterior. 

Asimismo también será descontado el monto de las 
cantidades que en los términos de la Cláusula que an
tecede, correspondan al Estado y a sus Municipios por 
cobros en el mes inmediato anterior, así como e! mon
to de la devolución efectuada en el período antes indi-

cie cantidades pagadas indebidamente, a,qu.¡ se 
e la fracción 1 de la Cláusula Décima del presente 

Jenio. No queda incluida dentro de los descuentos 
a que se refiere .este párrafo, la devolución realizada a 
contribuyentes no menores por concepto del impuesto 
al valor agregado. 

VIGESIMO SEPTIMA.-EI Estado rendirá a la Secre
taria, por conducto de la Coordinaicón de Administra
ción Fiscal o en su caso de los ingresos coordinados 
y obse;-vará, en su caso, la nonnatividad que al efecto 
expida la Secretaría/ de acuerdo con lo siguiente: 

1.-La cuenta diaria de la recaudación de ingresos 
coordinados se referirá al 5o. día hábil anterior, con ex
cepción de la relativa a las multás impuestas por auto
ridades administrativas federales no fiscales, que se ha
rá en forma mensual. 

11.-La cuenta mensual comprobada de la recaud;;
ción de los ingresos coordinados incluirá los resultados 
de la cobranza al último día hábil de cada mes, debien
do acompañar a la misma la documentación correspon
diente y los ·siguientes anexos: 

1.-Para el caso de que sea deudor neto de la Fede
ración, copia del recibo del Banco de Mexico o d_e sus 
corresponsales, así como eJ original de la constancia 
de participaciones correspondientes. 

2.-Para el caso de que la Federación sea deudor ne
to del Estado acompañará a la cuenta correspondien
te, la documentación que se señale para la comproba
cion del ingreso respectivo y copia de la constancia de 
participaciones correspondientes del mes de que se tra
te. 

El Estado se ajustar;§. a los sistemas y procedimien
tos relacionados con la concentración de fondos y va
lores propiedad de !a Federación y al cuidado del mis
mo, así como a los relativos en materia de rendición de 
la cuenta comprobada formal de los ingresos a que se 
refiere el presente Convenio. La Federación intervendrá 
en cualquier tiempo para verificar el cumplimiento de 
dichas obligaciones, en los términos de las disposicio
nes respectivas. 

VIGIESIMOCTAVA.-Los Municipios deberán rendir 
al Estado cuenta de lo recaudado en su circunscripción 
territorial por las multas impuestas por las aLtoridades 
administrativas federales no fiscales y sus accesorios, 
dentro de los 15 dias del mes siguiente al en qu~ se efec
tuó la recaudación. Al Estado corresponderá inc, 1ir los 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



8 PERIODICO OF1CIAL 16 de Agosto de 1988. 

resultados de la cobranza en la cuenta comprobada que 
formule a la Secretaria y enterar a la Federación del 2% 
de todo lo recaudado por este concepto en la Entidad. 

El Estado presentará a la Secretaria cada dos meses, 
informes y estados comparativos de cartera pendiente 
de cobro de las multas impuestas por autoridades ad
ministrativas federales no fiscales, y el resumen anual 
correspondiente. 

VIGESIMONOVENA.-La Federación entregará al Es
tado, a más tardar el día 25 de cada mes, el monto de 
los anticipos a cuenta de las paprticipaciones federa
les que les correspondan en ese mes, determinadas en 
los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y del Con
venio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal. 

Para efectos de liquidación del incentivo que se se
ñala en la Cláusula Vigesimoquinta fracción VIII, se pro
cederá como sigue: 

1.-EI Estado como resultado del ejercicio de sus fa
cultades de comprobación relativas al cumplimiento de 
las disposiciones fiscales en el Impuesto al Valor Agre
gado, emitirá resoluciones que podrán servir como an
tecedentes para motivar las liquidaciones de impues
tos, que posteriormente emita la Secretaria. 

2.-La Secretaria con base en las resoluciones reci
bidas del Estado, procederá a emitir liquidaciones en 
materia de impuestos federales no coordinados. 

3.-La Secretarfa presentará relación de impuestos 
federales no coordinados efectivamente recaudados así 
como sus recargos y multas, en las reuniones que se 
señalan en el último párrafo de la Cláusula Decimopri
mera de este Convenio, dicha relación cuantificada y fir
mada por la Coordinación de Administración Fiscal, la 
Administración Fiscal Federal respectiva y la Dirección 
General de Auditoria y Revisión Fiscal, servirá de base 
para que el Estado afecte su cuenta mensual compro
bada. 

TRIGESIMA.-La Secretaria y el Estado convienen en 
compensar mensualmente los créditos y adeudos, que 
deriven de las Cláusulas anteriores. · 

Cuando el Estado sea deudor neto de la Federación, 
ésta le entregará antes del día 25 de cada mes una cons
tancia de participaciones y el Estado cumplirá las obli
gaciones a que se refiere la Cláusula Vigesimoséptima, 
enterando al Banco de México o a sus corresponsales 
la diferencia entre las cantidades que está obligado a 
enterar y las participaciones a que tiene derecho. 

Cuando la Federación sea deudora neta del Estado, 
éste le entregará antes del día 25 de cada mes una cons
tancia de recaudación de las obligaciones a que se re
fiere la Cláusula Vigesimoséptima, enterando al Esta
do la diferencia entre las participaciones que le corres

. ponden y el importe de la constancia de recaudación. 

SECCION VI 
DE LA VIGENCIA Y CUMPLIMIENTO 

DEL CONVENIO 

TRIGESIMOPRIMERA.-La Secretaria convendrá con 
los Estados los programas de trabajo y fijación de me
tas para el ejercicio de las funciones relacionadas con 
los ingresos coordinados. El Estado informará periódi
camente el cumplimiento de dichas metas. Los acuer-

dos respectivos serán suscritos, tratándose de las auto
ridades estatales por el Tesorero o Secretario de Finan
zas del Estado y por el funcionario responsable del área 
que maneje la función o el ingreso coordinado sobre el 
que verse dicho programa; y por la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público, el C. Subsecretario de Ingresos y 
el Coordinador General con Entidades Federativas, con
juntamente con el Director General correspondiente. 

Tratándose del sistema de compensación de fondos, 
los citados programas de trabajo o acuerdos, también 
deberán estar suscritos por el C. Tesorero de la Fede
ración. 

A falta de programas o cuando el Estado no ejerza 
alguna de las funciones que asume en este Convenio, 
la Secretaría prestará su apoyo realizando temporalmen
te la función de que se trate. 

TRIGESIMOSEGUNDA.-La Secretaría podrá tomar a 
su cargo exclusivo cualquiera de las atribuciones que 
conforme a este Convenio ejerza el Estado, cuando 
te incurra en el incumplimiento de alguna de las 01.,.,

gaciones señaladas en el mismo y mediante aviso por 
escrito efectuado con anticipación. El Estado podrá de
jar de ejercer alguna o varias de dichas atribuciones, en 
cuyo caso, dará aviso previo por escrito a la Secretaria. 

Las decisiones a que se refiere el párrafo anterior, se 
publicarán en el "Diario Oficial" de la Federación, cuan
do menos 30 días después de la notificación, y surtirán 
efectos un mes después de la publicación en dicho Dia
rio y deberán ser publicadas en el "Periódico Oficial" 
del Estado. 

Cualquiera de las partes puede dar por terminado es
te Convenio, mediante comunicación escrita a la otra 
parte. La declaratoria de terminación se publicará en el 
"Diario Oficial" de la Federación cuando menos 30 días 
después a la fecha de su notificación y surtirá etectos 
un mes después de efectuada la publicación menc'
nada y también deberá ser publicada en el "Periód. 
Oficial" del Estado. Si la terminación se solicita por el 
Gobierno del Estado, dicha declaratoria se publicará 
además en el "Periódico Oficial" del propio Estado. 

TRANSITORIA: 

PRIMERA.-Este Convenio se publicará en el ':Perió
dico Oficial" del Estado y en el "Diario Oficial" de la Fe
deración y entrará en vigor a partir del dia siguiente al 
de su publicación en este último, fecha en que quedan 
sin efecto el Convenio de Colaboración Administrativa 
y los Anexos 2, 3 ~· 4 <:<elebrados con anterioridad entre 
la Secretaria y el Estado, quedando incorporados los 
dos últimos al presente Convenio. 

México D.F., a 3 de junio de 1988. 

POR EL ESTADO: El Gobernador Constitucional.
LIC. ADOLFO LUGO VERDUZCO.-EI Secretario Gene
ral de Gobernación.-LIC. ERNESTO GIL ELORDUY.
EI Secretario de Finanzas.-C.P. VICENTE HERNANDEZ 
VERDUZCO.-POR LA SECRETARIA: El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público.-GUSTAVO PETRICIOLl.
EI Subsecretario de lngresos.-DR. JAIME SERRA.-Rú
bricas. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AC.UERD-0 OC lJ'.lo!.FCCT~!lILlDAD 

AGRlCDLA 

AL MARG~N UN SELLO CON F.L ESCUDO NACIONAL ~UE DICE! ES1ADOS -···· 

UNIDOS "'EXICANOS. SECRETARIA c:E LA REFOR"'A AGRARIA. 

CON APOYO i::N LOS DICTol"'ENEo: APRO!lADDS POR EL PLE~O DEL CUERPO ·--

CONSULTIVO AGRARIO EN SESICNES DE LOS Dl.l,S 11 OE NOVIEMBR~ DE !l.9670-

5 DE NOVIEJo4BRE. DE 1987 .. 29 DE OCTUBRE DE 19870 12 DE NOVIf.WlRE DE --

19870 28 DE OCTUBRE DE 1987, ~ DE NOVIEMBRE DE 19670 26 Of NOVIJEM9RE 

DE 191470 7 DE t-NERO DE 1988, 1 OE OCTUBRE DE 19870 16 DE DICID"EIR~ -

DE 19él7o l(l DE FEBl'IERO DE 19660 26 DE ENERO JE 1986, 3 DE FEBRERO DE 

19680 27 D- E~ERO DE 19860 27 DE FEBRERO OC 19860 U OE ENERO PE ---

19680 'I DE f"Ei;JRERO DE 1966, 8 DE- E'NERO DE l~Be, 1.3_ OE ENERO DE 19SBo 

17 DE DlCli:;MBl<E DE 19870 20 DE ENERO DE 19660 11 DE FEBRE'RO DE 19&8, 

3 DE .,A.RZO DE 1~88, 21 DE ENERO DE 19BBo 25 JE NOVIEMBRE DE 19b7. 19 

DE. NOVJEMBRJ:: DE 1987. 9 DE DIC1EM8RE DE '1987. 3 DE DJCJEf-!BRE Of ----

1987. 3 DE OCTUBRt:: -DE 19870 2 DE DlClEMilRE DE 19670 10 DE DICIDIB~:'-

CIE 1987. lB Di:; NOVIEMBRE:. OC l!i67o 2 DE ENERO DE 1966 0 18 DE --!---·--
DlClEMltRE DE 1967. 17 DE DICIEMBRE DE 19660 e DE ENERO DE 19671, 29 -

OE NOVIEMBRE DE 19670 7 DE· Fji•ERERD DE 19880 DE A.BRIL DE 1968 Y 26-

DE DICIEMBRE DE 198?0 OJ:: LOS ll.IE SE DESPRENDE QUE SE HAN CUBIE~TO --

LOS Rt::QUISITOS REFE>lENTES A SUPERFICIE• CALIDAD Y EXPLDTACIONo ·---· 

ESTA!lLECIDOS t::N LOS A.RTICULOS 27 FRACCION XV DE LA CDNSTITUCION 

GENERAL DE LA REPUBLICA.;¡ 2'19o 2500 2520 2570 ~58, 35.3o .35" V lll 

fRACClON XX Y SEGU~O Tl'IANSJTCRIO. FAPRAFO SEGUNDO T OEMA~ RELATJVOS 

DE LA LEY f(OlR¡liL O( REF~RHA AGRARJ,._; 6, 9, 14, 21 AL 27-,Y ---!-·-··-
CONDUCENTES D<.L R~GLJ,Mt::NTO DE lNAFLCTABILIDAJ AGRICOLA '( GAN.AD[RAo • 

i:;L (, SECRt:T~f<lO DE LA REfOR'~ 1 AGRARIA. CON F~CHA 2~ DE:: ~IARZO No ---

AC.R!CJLA D.L -STAl!ü DE:. HlDALC,Q, 

2 50 l • - NOHB Rt. DEL PlJSEEDDR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO O 

SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2502. - NDJiiiBRI:'.. DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE fDTAL: 
EOUI V ALENTES A: 

MAGDALENA GONZALEZ CRUZo 
EL T EPETA TE. 
TECOZAUTLA. • 

0-0411-70 HAS.• DE TEMPORA.L. 
0·02·35 HAS •• DE RIEGO. 

CRISOFORO GA~CIA DOPHE. 
TEPET ATE. 
TECOZAUTLA .. 

1•62-76 HAS •• DE RIEGO. 
1-62·76 HAS., DE RIEGO. 

SUPERFICIE TOTAL: 
EQUJ Y AL.ENTES A: 

2509.: NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2510·- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
"1UNIC1PIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2511.- NOMBRE DEL POSEEDOR! 
i>REDIO: 
MUNl CIPIO: 
SUPERFl-ClE TOTAL! 
EQUI \IALENTES A: 

2512.· NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUl \IALENTES A: 

2513.· NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTA.L: 
EQUI \/A.LENTES A: 

251411.• NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 

MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUl VALENTES A: 

2515.- NOMBR¿ DEL POSEEDOR: 
PRED 1 O: 
MUNJ CIPIO: 
SUPE RF IC IE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2516.- NDMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDI07 
i'IUNI CIP ID: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI VALENTES A: 

2 51?. • NOMBRE DEL POSEEDOR: 

PRt::DlG: 
MUNI C IP l O! 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUJ VALENTES A: 

2518.- NOMBR~ OEL POSEEDOR: 
2503.· NOMBRE DEL POSEEDOR: ALBINO DOPHE CHA.VEZ. PREDIO: 

PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDA.O. 
ECUI\IALENTES A.! 

250411 .. - NOMBRE.DEL POSEEDOR! 

PRED lU: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
t:QUI VALENTES A.: 

2505.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
HUNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUJ\IALENTES A: 

2506,.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRED ID: 
MUNI ClPJD: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A.: 

2507•: NOMBRE DEL POSEEDOR! 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOJAL: 
EQUl YALENTES A.: 

25011 .. - NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRED lO: 
MUNICIPIO: 

EL CA.RACOL. MUNICIPIO! 
TECOZAUTLA. SUPERFICIE TOTAL: 

3•72•00 HAS •• DE AGOSTADERO DE ~QUl\IALENTES A: 

0·93-00 HAS.• DE RIEGO .. 

BELEM VALERIO RAMIREZo 

TIERRA NEGRA. 
TECOZAUTLA. 
0•61-77 Hls •• DE RIEGO. 
0-61•77 HAS.• DE RIEGO. 

MA.URICIO A.\IILA GONZALEZo 
ARENAL .. 
TECOZAUTLA. 

0-09-60 HAS.o DE RIEGO. 
0·09·60 HAS •• DE RIEGO. 

FRA.NCISCD DCA.MPO ACE\IEDO. 
LA PlTAYA. 
TECOZAUTLA.. 

4•25•04 HA.S., DE RIEG'.l. 
4•25-~ HAS. o DE RIEG'.l. 

FELIPE HERN_A~DEZ PEREZ. 
EL PINO. 
TECDZ-'UTLA.. 

1-05•72 HAS •• OC RIEGO. 
1-05-72 HAS •• DE RIEGO. 

PABLO ANG~l ES MEZQUITE. 
MEZQUITE. 
TECO ZAUTLA. 

2519.- NOHBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNl ClPIO! 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

252Q.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRt:D IG: 
HUNI CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI \1 ALENTES "-: 

2521•'- NOMEIR¿ Dt:L POSEEDOR: 

PREDI U: 
MUNICIPIO: 

SUP~RFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2522.- NOMBRi: DEL POSEl:OQR: 
PRC:DlU: 
MUNICIPIO: 
SUPt:RFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES ,i.: 

252~-- NOMBRl DEL POSEEDOP: 
PRE.O I o: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUJ\IALENTES A: 

0-10-72 HAS.• DE TEMPD'IAL. 
0-05-36 HAS •• DE RIEGO. 

JESUS HERNANJEZ PF.REZ. 
LOS PLATA.NOS. 
TE COZ AUTLA. 
0-0Z-30 HAS., DE RIEGO. 
C-OZ-30 HAS •• DE RIEGO. 

"1ANUEL CRUZ PASO. 
DONGU. 
TECOZAUTLAe 
0-53-52 HAS •• DE TEMPORAL. 
0•26·76 HAS.• DL RIEGO. 

AURELlO TRE..10 CRUZ. 
LA PIEDRA LARGA. 
TECDZAUTLA. 

16-41-50 HAS.o DE TEMPDFlALo 
9°20-75 HAS.o DE RIEGO. 

CLEMENTE R'OSENDIZ URIB5o 
LA MESITA. 
TECO ZAUTLA.. 
2·50·04 HAS.• DE TEMPORAL. 
?-25·02 HAS. o DE RIEGO. 

RICARDO SANCHEZ CHAVEZ. 
fL SALlTRITO. 
TfCO ZA.UTLA.. 
lú-80·00 HAS.o DE RIEGO. 
10-80-00 HAS •• OE RIEGO. 

MARCELIND RDJJ SALDAÑA. 
EL SAL TO. 

T<:COZAUTLA. 
0•5-0·00 HAS., DE TCMPORALo 
0-25-00 HAS •• DE RIEGO. 

DELFINA ROJO ~OJO. 

:JA FRACCION LOMA DEL PEÑDN. 
TECOZA.UTLA. 
•2•:J6·20 HAS., DE TEMPORAL. 

t·1a-10 HAS~• DE RIEGO. 

9 

INES RESENDIZ ANGELES~ 

EL PALO DULCE. 
TECOZA.UTLA. 
0-09-99 HAS •• DE RIEGO. 
0-09-99 HAS~• DE RlEGO. 

.JU~N SANCHEZ URIBE. 

POTRERO. 
TECO ZAUTLA • 

l!-93-0, HAS.o DE TEMPORAL. 
5-96-52 H"-S~o DE R!EGO~ 

SOTERD BINZH~ ROLDAN. 
TIERRA COLORADA. 
TECOZAUTLA •. 
0-29·70 HA.So~ DE TEMPORAL. 
0-1~·85 HAS •• OE RIEGO. 

~UANA CRUZ MEZQUITE~ 
LAS CRUCES .. 
TECOZAUTLA. .. 

0-29-0:J H~S •• DE TE~PDQAL. 

0-14•51 HAS •• DE RIEGO, 

PEORO ANGELES MEZQUITE. 
LOS A.NGELES. 
TECOZAUTLA. 
0-75·0? HAS.~ DE TEMPORAL. 
0-37·53 HA.S •• DE RIEGO. 

SIL\llNO \IA.LERIO CRUZ. 

,;:L ZAPOTE. 
TECDZAUTLA• 

0-11-36 HAS., DE RIÉGD. 
0-11•36 HAS •• DE RIEGO. 

BENITO HERNANJEZ SANTAN.DC:i:..'. 
LA GUAYABA. 
TfCOZAUTLA.. 

0-52-25 HAS.• DE RIEG'.l. 
0·52•25 HAS •• DE RIEGO. 

MARCOS YALEPIO PAHIREZ. 

fL ORGANA.L• 
TECOZAUTLA· 

0·22•26 HAS •• D~ RIEGO. 
0-22-26 HAS. o DE RIEGO. 
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252 ... - NOMBR:'.':: DC:L POSEEDOR: 

PREDIO: 
MUNI ClPIO: 

SUl-'t:ORFICH_ TOTAL: 
E.UUI VALLHTLS A,: 

252b-- NOMBRL DLL POStLnon: 
PR d) 1 u: 
MUl~l CiPiü: 
SUPERFICIE. TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2526.- NUM!'.IR=- DEL PDSt:.E.OOR! 

PRlDiu: 
MUNI CIPIJ: 
SUPE. Rf 1 C IE TOTAL: 
EOUIVl<LENTES A: 

2527.- NOMBRt. DEL POS(EDOn: 
PRi:.DlU: 
MUNICIPIO: 
SUPE.RFICIC: TOTAL: 
EOUI VALENTES A: 

2~e. - NOMBRt:: DEL POSt:.Eoon: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A: 

2529.- NOMBRE DEL POSE.toon: 
PRC:DIU! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A! 

2530.- NOMBR~- DEL POSC:trion: 
PRED lu: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
E.OUIV.'.LENTES A: 

2531.- NOM3Rl DEL POStlOOR: 
PRC.lJIU: 
MUNJ (lPlO: 
SUP~RflCIE TOTAL: 
EOUIV-'ILENTES A: 

2532.- NOMBR~ DEL POSU::.fl011: 
PRt_D I U: 
MUNICIPIO: 
SUPCRflCll TOTAL: 
E:.OUI V ALC..:NTlS A: 

2533.- NOMBR~ DEL PDSEEDOl1: 
Pfü .. D lo: 
MUNI ClPJo: 
SUPE Rf lC 1[ TOTAL: 
t::OUIVALt.::NTES A: 

253<t.- NOMaRi:.. DEL POSE:_'-OOR: 

PRl:..D IU: 
MUNICIPIO: 
SUPERflCIE TOTAL: 
t:OUIVALENTES A: 

I 2535.- NONBRI:. DEL POSEEDOR: 
PREO Jü: 
MUNl ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUl \IALENTES A: 

2536.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUI \IALENTES A: 

2537.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
... UNl CIPJO: 
SUPE RF lC lE TOTAL: 
EOUl V ALENTES A: 

253B.- NO ... BRE:. DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNl ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A: 

2539.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
. PREDIO: 

PERIODICO onCIAL 

RAMON CRUZ ANGELES. 
LA CEBOLLA. 
TECOZAUTLA. 
1-03-93 HAS •• re TEMPORAL. 
o-~1-96 HAS •• or RIEGO. 

EliRIOUE ROJ1 ARTEAGA. 
f_L PIÑON. 
TLCúZ.'.UTL,!1. 
7-59-59 HA~,., DC TEMP:JRAL. 
J-79-79 HAS •• DE RIEGO. 

FELIPE HER~~iD[Z ALVAPAJr.. 
LA LOMITAo 
T[CO ZAUTLA • 

o-B6-75 HAS., D[ RIEGJ. 
c-a6-75 HAS •• ur: FUEGO. 

TJMAS TREJO T~EJO. 
EL El RASUELO. 
TECD Z.\UTLA. 
o-57-23 HAS., Ol RlEGJ, 
o-57-2::1 HASo o o: RIEGO. 

MARTIN DISCIPLINA "'1[ZQUJ T1. 
CL ZAPOTE. 
TECOZAUTLA. 

Q-59-25 HAS •• DL TíMP:JR.!.L. 
o-29-62 HAS.• DE Rl(GJ. 

LORENZO MEZQUITt: DlNZHA. 
PJ..LMA. 
Tt:COZ.AUTLA. 

HUNI CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

25110.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPE RF 1 C IE TOTAL: 
EQUIVALENTES- A: 

25-1.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO! 
HUNIClPtO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUI VA.LENTES A! 

2 ~z. - NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
HUNI CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A! 

25'3.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREO ID: 
MUNl ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A: 

25'-.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO! 
l'IUNJ CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

I-91-11 HA!::., Dr. TEMPORAL. ~ÍJENA CALIDAD. 
o-95-55 HAS •• DE qJ[G:J. EQUIVALENTES A: 

ALDINO DOPHC CHAVCZ.. 
NARA N.IOSo 
TECO ZAUTLA. 
0-22-00 HAS •• OC RIEGO. 
0-22-00 HAS.• D' RIEGO. 

ISADEL RESENJJZ ANGELES. 
[L PALO DULCE. 
TCCOZAUTLA. 

ü-14-12 HAS •• 01:' RIEG:J. 
Q-14-12 HAS.• 0[ RIEGO. 

GR[GORIA VAL~íllO CRlSTINr.. 
~ILPA DEL MEZQUITE. 
T~COZAUTLt.. 

J-9)-44 HA.S., DE TEMPJRAL. 
('-CJ6-72 HAS. o Q[ RIEGO. 

Z~~UN RESEN01l TR[.10. 
11[ ZOU ITCo 
Tf COZ~UTLA. 

4-CJ0-14 HAS.• DE Tf:MPO'?AL. 
?-45-07 HAS., Q~ RIEGO. 

tUSLBID A~G[L~S DlNZHA. 
LL VONTC. 
TECOZAU·TLA o 

4-87-08 HAS., DL TEMPíl'<Al 
2-113-511 -HAS·• DE RIEGO. 

BENITO HERNANDEZ SANTANDER. 
EL ZAPA.llTO. 
TECO ZAUTLA • 
o-45-90 HAS •• DE RIEGO. 
0-45-90 HAS •• DE RIEGO. 

BENITO HERNANOEZ SANTA~~ER. 
EL RINCON. 
TECDZAUTLA. 
0-11-•o Has •• DE RIEGO. 
0-11-40 HASe• DE RIEGO. 

.A.IANA HERNANDEZ RO.JO. 
LA PRESA. 
TECDZAUTLA • 
o-a'i-00 HAS •• DE TElltPDAAL. 
o-44-SO HA& •• DE RIEGO. 

YICEM~.TRE.ICl-TRE~O. 
CRUZLTA• 
TECDZAUTLA. 
s-a4-37 HAS.• DE-TEMPORAL. 
2-92•18 HAS •• DE RIEGO. 

ESPE•ANZA ME~IA MA1US. 
EL C!:ARITD DE 9DllA»tt • 

2545.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
l'IUNlCIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA. CALIOA.O. 
EQUIVALENTES A.: 

Z!Slt6.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
l'IUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIYA.LENTES A.: 

2547.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIQ: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQOI VALEN.TES A: 

2548.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
l'IUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUl VALEN TES A: 

Z~9.,'.'" NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
HUNI CIPIO: 
SUPERFICIE TDTA.L: 

BUENA. CALIDAD. 
EQUIVALENTES A: 

2550.- NOMBRE DEL ~OSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNI CIPlO! 
SUPE RF l C IE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES .A: 

2551.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRE.DIO: 
MUNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 

lH A CALIDAD. 
EQUIVALENTES A: 

255Z.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD-. 
EQUIVALENTES .A: 

16 de Agosto de 1988. 

YECO ZAU TLA • 
1-69-83 HAS •• DE TEMPORAL. 
o-e~-91 HAS •• DE RIEGO. 

N-ICOLA.S PASO DISCIPLIMA• 
MEZQUITE. 
TECOZAUTLA. 
O-l l-ll7 HAS.• DE TEMPOR.AL. 
0-05-73 HAS •• DE RIEGO. 

JU&N DISCIPLINA CRUZ. 
EL ZAPOTE. 
TECO'ZAUTLA. 

3-81-00 HAS.• DE TEMPORAL .. 
1-90•50 HAS ... DE RIEGO• 

HIPOLITO ELIAS BINZHA. 
MATE. 
TECDZAUl"LA. 
0-06-65 HAS ... DE TEMPORAL. 
o-o3-32·HAS •• DE RIEGO. 

MATOLO MENDOZA TDLENTINO. 
EL RESPALDO. 
TEPEJI DE OCAMPO. 

4-28-ll4 HAS.• DE AGOSTADERO .DE 

1-07-11 HAS.• DE RIEGO. 

CELESTINO PEREZ GUZMAN .. 
VJLLAJUAREZ. 
TEPEJI DE DCAl'IPO. 
1-58-00 HAS.• DE AGOSTADERO DI: 

0-39-50 HAS •• DE RIEGO• 

FIDEL SAN" AGUSTJN GOOINEZ. 
EL FRESMO. 
TEPEJI DE OCAMPO. 

'6-B7-47 HAS •• DE AGOSTADERO DE 

I-21-86 HAS.• DE RIEGO. 

J~SE LOPEZ SAN AGUSTIN. 
EL RINCON. 
TEPEJl DE OCAMPO. 

t-75-50 HAS.o DE AGOSTADERO DE 

0-'63-B7 HAS.• DE RIEGO. 

FlDEL MONTES AVILA. 
LA HUERTA. 
TEPE.ll DE OCAMPO. 
3-20-75 HAS.• DE AGOSTADf"RO 0' 

0-BO-IB HAS •• DE RIEGO. 

FlDEL MONTES AVILA. 
EL PORVENIR. 
TEPEJI DE OCA~PO. 

2-60-38 HAS •• DE AGOSTAD~~O DE 

0-65-09 HAS •• DE RIEGO. 

HERMINlO TA.VERA LOPEZ. 
LA LA.IA.. 
TEPEJI DE OCAMPO. 
3-06-00 HAS., DE AGOSTADi.::RO DE 

0-76-50 HAS •• DE RIEGO. 

HERMINIO TAVERA LOPEZ. 
LA LOMA. 
TEPEJl DE OCAMPO. 
3-10-09 HAS •• DE AGOSTADERO DE 

0-77-52 HAS.• DE RIEGO. 

MARIANO OROP~ZA VELAZ.(0. 
EL ARROYO. 
TEPE.II DE OCAMPD. 
10-35-00 HAS •• DE AGOSTADERO DE 

2-58-75 HAS.• DE RIEGO. 

RICARDO SOTO SAN AGUSTlN• 
LA CUEVA. 
T~PE.ll DE OCA!o!PO. 
4-79-10 HAS •• DE AGOSTADfRO O~ 

l-l9-77 HAS •• DE RIEGO. 
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16 de Agosto de 1988. 

Z553.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
ªRED[O: 
MUNICIPIO: 

SUPERFICIE TOTAL: 
9f.llj:ljA CAL 1 DA O• 

EQUIVALENTES A! 

2554.• NOMBRE DEL POSEEDOR! 
PREDIO: 
MUNICIPIO.: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALEN TES A! 

2555.- NOMBRi. DEL POSEEDOR: 
PRED lo: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A! 

2556.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRl::O I O: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 

t:IUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A: 

2557.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL~ 
EOUl VALEN TES A.: 

2558.- NOMBR~ DEL POSEEDOR! 
PREDIO: 
MUNICIPIO! 
SUPERFICIE TOTAL! 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A! 

2559.• NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDlü! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 

BUENA CALIDAD. 
EOUI VA.LENTES A! 

2560.- NO~BR~ DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
ECUIY~LENTES A: 

0!:561.- NOM9Ri:_ DEL POSEEDOR,: 
PREDIO: 
"4UNlClPIO: 
SuPERFlCJE TOTAL: 
ECUI YALENTES A: 

2562.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
ECUI\IALENTES A: 

~~~3.- NOMBR~ DEL POS~LDOR: 
PRLDIO: 
HUNl ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

Z56~-- NDMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNI CIP ID: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

Z565.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUl VALENTES A: 

Z!566. - N0"4BRE DEL POSEEDOR! 
PRED lo: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A: 

PERIODICJO OflCIAL 

ANASTACIO TOLENTINO VELAZCO. 2567.• NOMBRE DEL POSEEDOR: 
LA FRACCIONa PREDIO: 
TEPEJI DE OCAMPO. MlJl!llCIPIO: 

SUPERFICIE TOTAL: 
1-16-90 HAS •• DE AGOSTADERO ºeuENA CALIDAD. 

0-29-22 HAS •• DE R1EGO. 
EQUIVALEN TES A! 

2568.• NOMBRE DEL POSEEDOR! 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 

ARNULFD LOPEZ SOTO. 
AGUA ES CONO IOA • 
TEPEJJ DE OCAMPO. 

SUPERFIClE TOTAL: 
26-00•00 HAS·• DE AGOSTADERO BUENA CALIDAD. 

5-50-00 HAS.• DE RIEGO. 

TEDFILO VELAZCO LUNA. 
EL N ARAf'UO • 
TEPE.11 DE OCAMPO. 
4•01•98 NAS,.• DE - TEMPORAL. 
2•00-99 HAS•• DE RIEGO. 

FLORENTINO Y~LASCO 
EL CERRO. 

MADERO. 

EOUI VALENTES A: 

2569.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNI CIPlO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUJ Vid.ENTES A.: 

2570.'• NOMBRE 0EL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 

TEPE.11 DE OCAMPO. 
2-2&-oo HAS •• DE 

SUPERFICIE TOTAL: 
AGOSTADERO DeuENA CALIDAD. 

FEDERICO MEAIOA ALE.IAHDRO. 
LA CUESTA. 
TEPE.11 0E OCAMPO. 

0-60-"15 HAS •• DE RIEGO. 
0•60-75 HAS •• DE RIEGO. 

EQUI YALENlES A: 

2571.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUJ VALE.NI ES A: 

2572-- NOMSRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNJ CIPIO: 
SUPERFICIE TOTA·L: 

.JESUS YAÑEZ GOMEZ. 
EL RECUERDO. 
TEPEJI DE O<;AMPO. 
9-71-52 HAS •• DE AGOSTADERO DE EQUIVALENTES A: 

2-42-88 HAS •• DE RIEGO. 

RICAROO SOTO SAN AGUSTIN. 
CINTON DE PEÑA. 

2573.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

TEPEJI DE OCAMPO. BUENA CALIDAD. 
1-53-32 HAS•• DE AGOSTADERO DE EOUl~ALENTES A: 

FLORENCID MONRQY YELASCO. 
AGUA HEDIONDA. 
TEPEJI DE OCAMPO. 
1·03·45 HAS.• DE lEMPDRAL. 
o-51-72 HAS •• DE RIEGO. 

J SOCORRO ARENAS ALARCON. 
LOS CUBIS. 
XOCH lCOATLAN. 
1-55-61 HAS •• DE TEMPORAL. 
0-77-80 HAS •• DE RIEGO. 

ELIAS LARA FERNANDEZ. 
LOS MISPEROS. 
XDCHICOATLAN. 

r,-35-48 HAS.• DE TEMPORAL. 
2-17-74 HAS •• DE RIEGO. 

LINO GUILLERMO VlTC. 
CUATLAMAYAN. 
XO-CH ICOATLAN. 

I-7ti-90 HAS. o DE TEMPORAL. 
0-87-ti5 i-"IAS. o DC RIEGO. 

fAUSTINO JUAREZ H~RNANDEZ
TEPE HICA. 
XOCH ICOATLAN. 

e-75-00 HAS.• DE TEMPORAL. 
4·3?·50 HAS •• D~ RIEGO. 

HERMENEGILDO ALONSO DA~IA~. 
TONAL TEPEC. 
XOCHICOATLAN. 

J-86-63 HAS. o Dl TEMPO:( AL. 
0·93-31 HAS•• DF RIEGO. 

VI\IIANA MAVA Rios. 
CUATITLAMIXTLA· 
XOCH lCDATLA-.. 

2574.: NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNlClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALEN-TES A: 

2575•: NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SlPERFICIE TOTAL: 
ECWJ VAL.ENTES A: 

Z5"16·: NDMIRE OEL POSEEDOR: 

Zl577•: 

PREDIO: 
MUNICIPIO: 
Sl.PERFICIE IDTAL: 
EQUIVALENTES A: 

NOMBRE DEL 
PREDIO: 
Ml.INICJPJO: 
SUPERFICIE 

POSEEDOR: 

TOTAL: 
BUENA CALIDAD. 

EQUIVALENTES A: 

2578.: NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
Ei?-UlVALENTES A: 

2579.- NOM8RE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
HUNIClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A! 

25BO.- NCTMBRE DEL POSEEDOR: 
PRED !O: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICJf_ TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

so-00-00 HAS •• Dt: AGDst .. DEJ':O r. 
2581·- NOM8RE·DEL POSEEDOR: 

PREDIO: 

ERNESTO GUILL~RMO PERlZ. 
EPOPULCO. 
XOCHICOATLAN. 

11 

16-53·00 HAS •• OC AGOSTADE~O 1 

4-13-25 HAS •• Df RIEGO. 

SEVERO PE:(EZ h'!Vi:.RA. 
EL PARAJE. 
XOCHICOATLAN. 
9·00·00 HAS.• fll AGOSTAD' RO ['! 

2-2s-oo HAS •• 0[ RIEGO. 

CRISOFORO ARENAS MERCADO. 
PlCHOPA. 
XOCH ICOATLAN. 
2-so-00 HAS •• DE TEMPORAL. 
1-2s-oo HAS •• oc RIEGO. 

ELIA MONTIEL PEREZ. 
CUATEMPA. 
XOCHICOATLAN. 
S-59-44 HAS.• rE AGOSTADfRO Dl 

1·39-86 HAS.• DE RIEGO. 

A~ALIA MA:(QUEZ SONJ. 
CHICHIPtL. 
XOCH lCOATLAN. 
0•25-00 HAS.• U!" TEMPORAL. 
0-12-50 HAS •• Qf: RIEGO. 

IGNACIO GUILLERMO ARENAS· 
AMAXTLA. 
XO_CH ICOA TLAN. 
2-25-77 HAS.• DE TEMPORAL. 
1-12-ee HAS ••. DE RIEGO. 

TERESA RA"IREZ CJSNEROS. 
HUACA.NO. 
XQCH]CDATLAN. 
2-00-00 HAS •• DE AGOSTADERO DE 

O-S0-00 ~s •• DE RIEGO. 

CENORINA DCHOA BUSTOS. 
TLAX CANTITLA. 
XD'cH ICOATLAN-. 
2-00-0o HAS•• DE AGOSTADERO DE 

0-50-00 HAS,.• DE RIEGO. 

NICOLAS PEREZ HERNANDEZ. 
TE CHACO. 
XOCH I COATLAN. 
2-41-28 HAS.• DE TEMPORAL. 
1-20-64 HAS•• DE RIEGO. 

BALTAZAR HER~ANDEZ MON~OY. 
J(ALTIPA. 
KDCHICOATLAN. 
22-60-22 HAS-• DE TEMPORAL. 
11•30-11 HAS •• DE RIEGO. 

AGUSTIN SAAVEDRA BUTRDN• 
TLACUALALLA. 
XOCHICDATLAN .. 
10·75-00 HAS •• DE AGOSTADERO ~E 

2•68-75 HAS.• DE RIEGO. 

MARIA CHARGD~ GAMERO. 
SAN MIGUEL. 
:KDCH ICOATLAN• 

1-79-40 HAS. o DE TEMPORAL. 
0-89-70 HAS •• DE RIEGO. 

GILDAROO ANGELES CASTILLO• 
TETLAPAYAS. 
XOCHICOATLAN. 
1·87-32 HAS.• DE AGOSTADE"RO DE 

o-ti6-S3 HAS •• DE RIEGO. 

GUADALUPE CO~OERO SANCHEZ-. 
TECA CALCO. 
XOCH ICDATLAN. 
1-12-90 HAS. o DE TEMPORAL. 
0-56-45 HAS •• DE RIEGO. 

10Rl810 SANCHEZ VITE. 
AMOXTLA. 
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MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUI\IALENTES A: 

~2582.- NOMBRi:_ UEL POSE:.lDOR: 
Pr:E.DIU: 

MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EOUI\IALENTES A: 

2563.- NDM3R~ DEL POSE:.LOOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUl\IALENTES A: 

2584.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A.: 

2585.- NOMBRE:. DEL POSEEDOR: 
PRLOio: 
MUNI C!PIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

.cUENA CALIDAD. 

EQUIVALENTES A: 

2586.- NUMBRL DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQU1 VA.LENTES .&: 

2587.· NOMBRt DEL POSEEDOR: 
PRED lo: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A: 

2568.- NDH3Ri:. DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
"4UNI CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A.: 

25B9.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDI U: 
HUNlCIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A.: 

2590._• NOMBRi:. DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
"'UNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EüUIYALENTES A: 

2591.- NOHBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SWERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

,f1!1(ii~.- N0'4BRf.:. DEL POSEt:DOR: 
PRt::D ID: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

259~.- NOMBRE DEL POSEEDOR! 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2594.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PRED Iü: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A! 

2595.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
HUNlClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

25~o.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 

PERIODICO OF1CIAL 

XOCH ICOA TLAN. 
2-5 O-OO HAS.• D"" TEMPORAL. 
I-25-00 HAS •• DE RIEGO. 

L~URO BAUTISTA MONTIEL. 
TETE ZACO. 
XOCH ICOATLAN. 

MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOlAL! 
EaUI V A.LENTES~ A! 

2597.- NOM3R~ DEL POSEEDOR: 
PRCDIO: 
MUNICIPIO: 

S-02-48 HAS.• DE ,AGOSTADERO DE --· SUPERFICIE TOTAL: 

1-25-62 HAS~• DE RIEGO. 

EPIFANIA BAUTISTA HERNA~nEz. 
ACATEPEC. 
XOCH ICOATLAN. 

:3-91f-76 HAS.• DE TEMPORAL. 
1-97-38 HAS •• DE RlEGO. 

J REFUGIO CAMARGO PEREZ. 
ACAT ITLA. 
XOCH ICOATLAN. 

:ll-39-Z5 HAS.• DE TEMPORAL,. 
1-69-6&" HAS •• DE RIEGO. 

EQUIVALENTES A: 

2598.- NOM~RE DEL POSEEDOR: 
PRE~ l u: 
MU~l ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A! 

2599.- NOMBR~ DEL POS~EDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EautvALENTEs A= 

2600.• NDHrlRf:. DEL POSI:C.OOR: 

MARIA DEL REFUGIO HERNA.NDEZ CHll.'f'fl. PREDIO: 
MOLANGDTZle MUtHCIPIO: 
XOCHICOATLA.N. SUPERFICIE TOTAL: 
5-00•00 HAS•• DE AGOSTADERO D-E ...... EaUl VALENTES A: 

1-z5...go HAS •• DE RI!.f;O. 

CENDN WITE MATA. 
PI TZOPA. 
XDCHICOA.TLA.Nc 

0•15-7!5 HAS.• DE TENPORAL-
0-07-87 HAS •• DE RIEGO. 

CRISOFORA JACOBO CASTILLO. 
lllIMIAtt.JACO. 
XOCH ICOATLAN. 

1-oe-00 HAS •• DE TEMPORAL. 
0-54-00 HAS •• DE RIEGO. 

PASTORA ARENlS VILLEGAS. 
CUATLAMÁYAN. 
XDCH ICOATLAN. 
2-10-94 HAS •• DE TE"4PORAL. 
l-05-lf7 HAS •• DE RIEGO. 

PIODUINTO MD~l(O CARLOS. 
NASH l GUA Y A. 
XOCH ICOATLAN. 
1-14•00 HAS.• DE TEP1PORAL. 
0-57-00 HAS.• DE RIEGO. 

EYARISTA SAN:HEZ RIVERA. 
COSODUIAPAo 
XOCH ICOATLAN. 

2-22-9111 HAS.• DE TEMPORAL. 
1•11-,,_7 HAS.• DE RIEGO. 

ROSALIA MONTA~O ALARCDN. 
AMAJC TLA. 
XOCH ICOATLAN. 
3•02•.\0 H 'S.• DE TEMPORAL. 
1•!51•ZO """H s •• DE RIEGO. 

ROlllAN VlLL_GAS DE ITA. 
XALAPA. 
XOCH ICOATLAN. 

0-70-76 HAS •• DE TEMPORAL. 
0-35-:38 HAS.• DE RIEGO. 

NATIVIDAD RAMIREZ RODRIGUEZ. 
LA VUELTA DEL CENTAVO. 
XOCHICOA.TLAN. 
4-11-60 HAS.• DE TEMPORAL. 
2-05-80 HAS •• DE RIEGO. 

AGUSTINA VALDIVIA CERECEOO. 
TLAPOXCO. 
XOCHICOA.TLAN. 

o-o\ o-!19 HAS •• DE TEMPORAL. 
0-20-4~ HAS • ., DE RIEGO. 

PLUTARCO SIERRA SANCHEZ. 
MAMATEPEC. 
XOCH t'COATLAN. 
3-30-35 MAS.• DE TEMPORAL o 
1-65-17 HA.Se• DE RIEGO. 

CJNCEPCION SIERRA SANCHEZ. 
"AMATEPEC. 

2601.- NUM3RE DEL POSEEDOR: 
PREDI U: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EaUIVALENTES A: 

2.602.- NOMt.lRi::. DEL POS::.t:.DOR: 
PREDI U: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
CQUlVALENTES A: 

260~.- NOMBR~ DEL PDSE~DOR: 
PRC::D Iu: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2604~- NOMBR¿ DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2605.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2606.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDI U: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2607.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2608.- NOMBR~ DEL POS~EDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALEN TES A: 

2609.- NOMBR~ DEL PCSEL00R: 
PRl:.DIU: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2610.- NOM3Rt:. DEL POSECDOR: 
PRC::Dlu: 
MUNI ClP 10: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQU!V4LENTES A: 

2611. - NO~BR~ 'EL POSEE~OR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 

16 de Agosto de 1988. 

X:OCHICO.&TLAN. 
2•19-06 HAS•• DE TEMPORAL. 
1-09•53 HAS •• DE RIEGO. 

BALTA.ZAR HER~ANDEZ MON~Qy. 
TEHUITICOYA. 
KOCH lCOATLAN. 
J-32-06 HAS.• DE TEMPORAL. 
1-66-03 HAS •• DE RIEGO. 

NICOLAS PEREZ VARGAS· 
XOCH IT ITLA. 
XOCH ICOATLAN. 

I-00-00 HAS.• DE TEMPORAL. 
o-50-00 HAS., DE RIEGO. 

GAUDENCIO MA~TINEZ OCHOA. 
XOMET ITLA. 
J(OCHICOATLAN. 
1-00-00 HAS •• DE TEMPORAL. 
0-50-00 HAS., DE RIEGO. 

HERMENEGILDJ RAMIREZ BELTPAN. 
TLACH IQUIL. 
XOCH ICOATLAN. 
33-13-04 HAS •• DE

0

TEMPDRAL. 
16-56-92 HAS., OE RIEGO • 

MELQUIADEZ FERRER GUJLLERlllO. 
TENT ITLA .. 
XOCH ICOATLAN. 
6-06-75 HAS.• DE TEMPORAL. 
3-43-37 HAS •• DE RIEGO. 

ATALO SIERRA PER~Z. 
TfNANCINTLA. 
XOCH ICOATLAr~. 

o-Jo-oo HAS •• DI: TCMPOPAL. 
0-15-00 HAS., DE' RIEGJ. 

J ~[~CEO P~REZ HE~NAND~Z. 

TL, COTl_AL. 
XOCH lCOATLAN. 

0-24-6111 HAS., DE TEMPORAL. 
0-12-32 HAS.• DE RIEGO. 

GILBERTO l<JJ6.S Hf:"RN~>,JJO::Z. r 
INNOMINADO. 
XOCHICOATLAN. 
2-00-00 HAS., DC TEMPORAL 
1-00-00 YAS., DI: RIEGO. 

AIDA DE ROJAS TORPES. 
HUASCATLA. 
XOCHICOATLAN. 

J-50.-00 HAS., Df:. TEMPO'<;,L. 
0-75-00 HAS •• or RIEGO. 

ALBA ARENAS ~nNTILL. 

EL RANCHO. 
XOCHICOATLAN. 

I-OI-92 HAS., Di. TEMPORAL. 
0-50-96 HAS., f': RIEGJ. 

CLAUDIO HERN~NO~Z O. 
!':l XT LA. 
XOCHICOATLAN. 

I-44-)0 HAS· o Df_ TEMPOi:i:i..L. 
0-72-15 HAS., ('l~ RIEGO. 

REFUGIO Pf.Rél CAMARGO. 
ACAT ITLA. 
XOCH ICOATLAN. 

l-00-00 1-!A~ .• , Di:: TEMPORAL, 
0-50-00 HAS., DL RIEGO. 

CELESTINO AR~\lAS MONTIEL. 
CUATLAMAYAN. 
XDCH ICOATLAN. 

0-2 4-84 HAS,• DE TEMPORAL, 
0-12-42 HAS., ['lf RIEGO. 

IGNACIO GUILLERMO ARENAS. 
PI TSCHOPA. 
XOCH I CCATLA.\l. 
;:-31-41 HAS.o l'!: RIEGO. 
;:·-Jl-41 HAS., DE RIEGO, 

'1ARIANO ALARJN AR!:NAS. 
MIXTLAo 
XOCH-ICOATLAN. 
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16 de Agosto de 1988. 

SUPERFICIE TOTAL: 
t:OUI VALENTES A: 

2612.• NOMSR~ DLL PDSE~DOR: 

PRLDIU; 
MUNlClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUlVALENlES A: 

2613.- NOMaRL DEL POSE_LOOR: 
PRC:.Oiu: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2614.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDI U: 
MUNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2615.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRED lo: 
MUNJCIPlO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRED JO: 

MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2617.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
5UPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2618.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDJU: 
MUNICIPIO! 

SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A! 

2619.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRl:DIU: 

MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A! 

2620.- NOM~R~ DEL POSEEDOR: 
PREDI U: 
MUNICIPIO: 
SUPERFIClE TOTAL! 
EQUIVALt::NTt::S A: 

2621.- NOM8R~ DEL POSElDOR: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A! 

2622.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 

MUNICIPIO! 
SUPERFICIE TOTAL: 

1t>UENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A! 

2623.- NOMBRL DEL POSEEDOR: 
PRLDlu! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 

CUENA CALIDAD. 
EQUl VALENTES A! 

2624.- NOM8R~ DEL POSEEDOR: 
PRi:.D Ill: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A! 

2625.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PRC.D I U: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A: 

2626.- NOM8RL DEL POSEEDOR: 
p¡:¡f.QJU: 

PERIODíCO OFICIAL 

r-;>5-co .-1:..:: .•• r·¡ H ~.,::i.;·;.1. 

1·-1;~c;o Hi'.~., í'ltGcl. 

ALCE~TO LAR~ tLA~CON. 

TlCACALCO. 
X.OCHICDATLAN. 

7-25-12 HAS •• rr- TEHPORAl. 
J·62·56 HAS.• DE RIEG'.l. 

LEJNCIO SANC~EZ CAHARG~. 

APUALOPUAPA. 
XDCH lCOATLAN. 

1-16-06 HAS.• Di... TfMPJ:<Al. 
0-58-0J HAS.• ()E RIEGO. 

NAZARIO VlLLO:GAS '.;ANCH': 

CUATLAMAYAN. 
XOCH ICOATLAN. 
0-42-J2 HAS.• DC T¡·MPJ;;>,:.l. 

0·21·16 HAS.• D~ RJ~GO. 

NI CE FORO MOR~ LfS GUT!fR'lL,. 
CHIC+IAPA. 
XOCHICOATLAN. 
0-72·52 HAS •• 0( T[MPJ~~L. 

O·J6-26 HAS.• Df RIEGO. 

HER~ELINC>-'.J GJILL!:T'MO A<:<:::•J-"S· 
PITlOPA. 
X.OCH ICOATLAN, 

1-54•00 HAS.• [l[ TEMPJ:,AL· 
0·77•00 HAS.• DE RIEGJ. 

VALENTE HERNANDEZ VAZOU~Z

OX.TITITLA. 
X.OCHICOATLAN. 
1-5J•l3 HAS.• r>E TEMPORAL. 

o-76·56 HAS.• DE RIEGO. 

JOSE MAYA RIJS. 
CUAT ITLAMIX.TLAo 
X.:.OCH ICOATLAN. 
0·82-J4 HAS •• DE TEMPORAL. 
0-41-17 HAS •• DE RIEGO. 

HILARIO VAZQJEZ Sr:RNA. 
RANCHO OTONAPA· 
XOCHICOATLAN. 

4-72-80 HAS.• DE RIEGO. 
4·7?·80 HAS.• DE RIEGO. 

DELFINO HE=lNr.."IDEZ MORALES, 

XOPALACO. 
XOCH ICOATLAN. 
l-IJ-16 HAS •• O~ TEMPORAL. 
0-56·58 HAS.• o::: RIEGO. 

ELEODORO VAR~AS APOLONIO. 
CRUSHICA. 
X.OCH ICOATLAN. 
o-75•00 HAS •• D~ TE~PDRAL. 

o-37•50 HAS.o 0[ RIEGO. 

ELEUTEPIO HE~NAND[Z FER~F~. 
TENCAXICO. 

~IU;-..1 C lP lt): 
SllPc_Rí lCIE. TOTAL: 
LIH l V.:.Lt_"ITO:.S A: 

¿ó,'7-- ,-,·¡...,,¡,• .. •:L '>üSo_:DOR; 

f'I' 
,, ll ;·,¡ ( l ") lJ: 

.:oUo':..1-?1 \CIL rur.i.L: 
L(.;LJJ \/ ~Lt_IHLS A; 

262b.- NlJMl:lR- Ut.l PU':.t..tDf'r': 
PRL [\L.): 

MUiHC!PlU: 
su~~RflCl[ TOT~L: 

f;;OUJV<.Ltr,1,_s A: 

262<,,.- NLJM:lR~ [lfL PUSc.cPrlf,·: 
PR, ll l ,J: 

Mur.re 1>' ¡,1: 

",lJ¡'~.Rf lCll TOTAL: 
; U\l l v ~L ', l '_5 ;:. : 

26.3ü.- .'<(,ML,f; 

I' f~ e [, i 

MUhl ( l 1' i" -
:·,lJf'L: f.H IC 1 TUI "l 
,_1~1JJV,L '.,;5 o,: 

26Jl.- 1~,;r>'.,..

pµ, (,\u 
, Clor: 

HUNJ C l I' J 1. 
_,u,>~Rl·JC.1- Ji.JTAL: 
lüUl V~Lt. 'di:, A: 

26J2.· NüM3R .. DLL PüSL~DDR: 

PR; lJ 1 
MU~<iCIPIU: 

SUPCRf lCll TOTAL: 
lüUl VALC~"1E_S A: 

2633.- NOMBR~ DfL PDSELCOR: 
PRl.D ILJ: 
MUNI CIPIU: 
SUPERFICI~ TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2634.- NUM3R'- DEL POSELDOR: 
PRLDiu: 
MUNICIPIO: 
SUPEl'<FlClE TOTAL: 
t:OUIVALENTES A! 

263~.- NOM3R~ DEL POSEfOOR: 

PRl:D l.;: 
MUr--I CIP ID: 
SUP~RFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2636.· NÜM~RL DEL POSE~DOR: 
PRt.D I u: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

lUENA CALIDAD. 
COUIV;..L[NT;::S A: 

XOCHJCOATLAN. 26J?.· NOM31'<L DEL POSELDOR: 
¡<,J-51-52 HAS •• DE AGOSTADERO 1 ,PRtDil.I! 

MUNI ClPIO: 

15-87·88 HAS•• DE RIEGO. SUPERFICIE TOTAL: 
EQUI V/\LENTES A: 

ROBERTO GUEl'<~A CRUZ. 
TEMOAVA. 2638~· NOl-19RL DEL POSlt_L•OR: 
X.OCHICOATLAN. PRtDIU: 
6·00•00 HAS.• DE AGOSTAO!':.RO DI MUNICIPIO: 

1 •50-00 HA.5 .. • DE RIEGO. 

AGUSTIN SAAVEDRA BUTRON. 
COASUARIL• 
XOCH ICDATLA.N. 
3-32-6- HAS •• DE lEMPORAL. 
1-66-32 HAS•• DE RIEGO. 

"4A.NUEL CALLEJAS Y.ALOíYtA.· 
A.MELCO. 
XOC.H ICOATLAN. 

11--719-25 HAS ... DE TEl'IPORAL. 
Z-39-12 HAS ... DE RIEGO. 

ELEODORO ARENAS MONTIEL• 
CHATENO. 

SUPERFlCll TOTAL: 
EOUI VAL!::.IH<':S 1.: 

2639.- NOMBR~ DEL PUSlEDOn: 

PRd;Iu: 
MUNICIPIO: 
SUPER~lClE TOT~L: 

EQUl liALE~HlS A! 

2640.· NUMBRL DEL POSlEDOR: 
PRi:_l> l .J: 
MUNI ClPIO: 
SUl-'.::R~ICIE TnTAL: 
EüUlV;.Li_NTé.S A: 

2641. • NOMOR:.. Of:L POSc.LDüf<: 
PRt:.l> I 0: 

13 

;i;o~-H lCOATLAN. 
0-26-40 HAS.• DE TEMPORAL. 
D-13-20 HAS •• DE RIEGO. 

J GUADALUPE ALARCON CABRERA. 
TLAXCOYA. 
XüCH ICOATLAN. 
0-61-75 HAS.• DE TE"4PORAL. 
O-J0-87 HAS.• DE RIEGO. 

HtRMELINDD sr..~CHfZ VITE. 
MUX T ANCO. 
>:r .HICOATLAN. 

',·::<>·JO HAS., ['[:. TEMPORAL. 
e,-.,7·6~> 1--!AS., D[ RJEGO. 

TJR10lü SANC-lCZ VJTE. 
OlJ!MlXTLA. 
XrJCH ICOATLAN. 
:·-6~·00 HAS,. f'f TEMPORAL. 
,-·-81-00 HAS., DL RIEGO. 

JJAN SANCHfl rAUTISTA. 
r¡ Tll1PA. 
XCJCH ICOATLAN. 

¿ -4 2-05 HAS.• DE TEMPORAL. 
1-21-02 HAS.• DE RIEGO. 

íUSlBIO ESCUJCRO VITE. 
CUATLAMAYAN. 
XOCH ICOA TLAN. 
1·15·00 HAS.• D[ TEMf'Ol<AL. 
0-~,7-50 HAS., DF RIEGO. 

SANTIAGO CHl~J VITE. 

TOLl.STITLA. 
XOCHICOATLAN. 

4-77·37 HAS •• Dl TEMPD~Al_. 

2-38-68 HAS,, DE RIEGO. 

LAURO BAUTISTA MONTIEL. 
COPILCO. 
XOCH ICOATLAN. 
2-97·67 HAS •• DE TEMPORAL. 
1•48-8J HAS.• DE ¡:¡IEGO. 

J SOCORRO VITE SERNA. 
TOTOTLA.. 
XOCH ICOA TLAN. 
0•59-89 HAS~• DE TE"4PORAL. 
0•29•94 HAS •• DE RIEGO, 

EVERARDO HE~~A.NDEZ CMAVEZ. 
MI•TLA CHALTIPA. 
XOCHICOATLA.N .. 
2-23-61 HAS.• DE TEMPORAL. 

1-11-80 MAS •• DE RIEGO. 

OR~ELIA "40NTlÑ0 MONTIEL. 
TENESTITLA. 
XOCH ICOATLAN .. 

11•78-28 HAS.o DE .AGOSTADERO DE 

2•94·57 HAS •• DE RIEGO. 

IGNACIA LOPEL "4ACIEL. 
T[MUAYA. 
XOCHICOATLAN. 
1-20-26 HAS •• DE TEMPORAL. 
0-60-lJ HAS.• DE RIEGO. 

LEONIDA fSCUJERO LAR~. 

SA~< MIGUEL. 

XOCH ICOATLAN. 
3-71-28 HAS., DE TEMP~~AL. 

l-H5-64 HAS •• or RJEGO. 

RlCARDO JUA~fZ SALAS. 

ADUIXTLA NU~ 11. 
XOCH lCOATLAN. 
1-83·81 HAS., DE TEMPORAL. 
0-91•90 HAS.• D[ RIEGO. 

LAUREAN O LJP~ l SA,.¡CHEZ. 
COCHICO. 
XCCH ICOATLAN. 
5-00-00 HAS.• DE TEM;><JRAL. 
3-00-00 HAS.• D'° RIEGO. 

LO:ONIDES VALDIVIA CERECEDO. 
T!:_MOAYA. 
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MUfUClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUl 'f'ALENTES A: 

2642.- NOMBRE:. DEL POSEEDOR: 
°tiRED 10: 
MUNICIPIO: 
SUPERflCIE TOTAL: 
EQUI 'J ALENTES A: 

2643.- NUMaRL DEL POSEEDOR: 
PRE:.Diu: 
MUNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

26~4.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRED 10: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

26<15.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
'4UNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A! 

2646.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICI?IO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

SUENA CALIDAD. 

EQUIVALENTES A: 

26'17 .. - NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

"1AU CALIDAD• 
EQUIVALENTES A: 

25~a.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRED JO: 

MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

26'119.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDI U: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A! 

2650.- NDM8R¿ DEL POSEEDOR: 
PRl.'_Diu: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUl\IALENTES A: 

2651.- NOMBRt. DEL POSt.EDOP.: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A! 

<2652.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PRLD lll: 
MUNiCIPIO! 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES ti: 

265J.- NOMBRL DEL POSEEDOR: 
PRt.DlG: 
MUN!CiPIO! 
Sl:·PERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A: 

265~.- NOMDRE DEL POSEEDOR! 
PRt_DlO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

2655.- NOMBRt. DEL POSEEDOR: 
PRt:O IU: 

MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A! 

2656.- NOMBRC DEL POSEEDOR! 
PRt.D 10: 

PERIODICO OHCIAL 

XOCH ICOATLAN. 
1-27-60 HAS.• DE TEMPORAL. 
0-63-80 HAS.• DE RIEGO. 

MARIA ISABEL OLIVARES FERRER. 

fECUALO. 
XOCHICOATLAN~ 

2-19"82 HAS.• DE TEMPOi<AL. 
1•09-91 HAS.• Dé: RIEGO. 

PALTAZAR HER~ANDEZ MONROY. 
ATZINTLA. 
XOCH ICOATLAN. 
2-47-58 HAS •• DE TEMPORAL. 
1•23-79 HAS.• DE RIEGO. 

ELVIRA SIERR" PEREZ. 
ACAT ITLA. 
XOCHICOATLAN. 
1-66-03 HAS., DE TEMPORAL. 
O-B3-0l HAS.• DE RIEGO. 

REY ALARCJN l.RENAS. 
MIXTLA. 
XOCH ICOATLAN. 

0·4B-4-0 HAS., DF TEMPORAL. 
0•24--20 HAS.• DE RIEGO. 

TORIBIA CARLJS BAUTISTA. 
TEPEUYOCO. 
XOCHICOATLAN. 

MUN1 CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A! 

2657.- NDMEIR<:. DEL POSEE-DOR: 
PREDIO: 
MUNI CJPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUI \IALENTES A.: 

265B.- NOMEIR~ DEL P,OSEEDOR: 
PREDIO: 
MUN1 ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUI \IALENTES A.: 

2659.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDlü: 
MUNICIPIO! 
SUPERFICIE TOTAL! 
EOUI\IALENTES A: 

Z660.- NOMBRc DEL POSEEDOR: 
PREOIU: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 

t;UENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A: 

266!.- NOMBR<:. DEL POSEEDOR: 

2-95-42 HAS.• DE AGOSTAD'::RO Df \, 
PREDIO: 
MUN!ClPIO: 

0-73-85 HAS.• DE RIEGO. 

SANTIAGO JUAREZ VAZQUEZ. 
HUITZINTLA. 
XOCH ICOATLAN. 

SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALEN TES A: 

1~~92.- NOMBRE. DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 

15-80-8'1- H"S •• DE AGOSTADE-RO [E MUNI ClPJO: 

1-97•60 HAS., DE RIEGO. 

ISABEL HERNA'iO.EZ BAUTISTA• 
ZOPANACO. 
XOCHICOATLAN. 

0-'1-6-03 HAS., DE TEMPORAL. 
0-23-01 HAS., DE RIEGO. 

J CARMEN SAN:HEZ VITE. 
MOXT ANGO. 
XOCH ICOAl"LAf'"" 
l"l Q•OO HAS.• Df_ TEMPORAL. 
0-55-00 HAS •• DE RIEGO. 

CELESTINO LOPEZ ílAMlREZ. 
ZOATECO. 
XOCH ICDATLAN. 
2-91-00 HAS.• [)f TEMPORAL. 
1-4 5·50 HAS. o Df RIEGO. 

AGUSTINA OLIV~RES FERRER. 
TFCUALO. 
XDCH ICOATLAN. 
2-22-92 HAS •• DE TEMPORAL. 
1-11·4h HAS., DE RIEGO. 

SANTIAGO CARLOS ALARCON. 
TECUALQ. 
XOCHICOATLAN. 
2-63-13 HAS., DE TEMPORAL. 
1•31-56 HAS.o DE RIEGO. 

JUANA S!ERR~ PEREZ. 
ACHICHIPE• 
XOCHICOATLAN. 
6-7~-17 HAS •• DE TEMPORAL. 
3-37-08 HAS.• DE RIEGO. 

L~IS CHINO SERNA. 
OLOTLA. 
XOCH!COATLAN. 
1-58-76 HAS.~ DE TEMPORAL. 
0-79-38 HAS •• DE RIEGO. 

MELQUiAOES FERRER QIJLLERMO. 
MI~IAHUACO. 

XOCHICOATLAN. 
t-3"1-50 HAS .. • DE TEMPORAL. 

SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A: 

2663.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
l'IUNI CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALEN TES A: 

266-.- NOMBRE DEL POSEEDOR! 
PREDIO: 
MUNI ClPJO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A: 

2665.·- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNJ CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUIVAlENTES A: 

Z666.- NOMBRE DEL POSEEDOR! 
PREDIO: 
14UN!CIPIO! 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A: 

2667.- NOMBRE DEL POSECDOR: 
PREDIO: 
JllUN!CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EaUI \IALEN-:-;:s A: 

2668.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDJlJ: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EOUl\IALENTES A: 

2669.- NOMEIR::. DEL POSEE.OOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A! 

0-68-75 HA~ •• DE RIEGO. 2670.- NOMSRL DEL POSE.LOOR: 
PREDIO: 
~UNI CIPlO: 

CRISOGONO OLIVARES HERNANOEZ. SUPERFICIE TOTAL: 
TECUACO .. EQUIVALENTES A.: 

16 de Agosto de 1988. 

XOCHICOATLAN. 
5-16-7~ HAS •• DE AGOSTADERO DE 

1-29-18 HAS •• DE RIEGO. 

EFREN VALD!V!A CERECEDD. 
TLAPOXCO. 
XOCH ICOATLAN. 
0-62-72 HASo o DE TEMPORAL. 
0-31-36 HAS ... DE RIEGO. 

SABINA SERNA VILLEGAS. 
CUATENANGO. 
XDCH !COATLAN. 
I-30-09 HAS.• DE TEMPORAL. 
0-65-0ti HAS.• DE RIEGO. 

MARGARITA AL~RCON AR~NA.S. 
MlXTLA. 
XOCH lCOATLAN. 

0-8ti-43 HAS •• DE TEMPO~AL. 

0-42-21 HAS •• DE RIEGO. 

M!CAELA S!ER~A PEREZ. 
TOMANTZ INTLA • 
XOCH ICOATLAN. 
l-00-00 HAS.• DE AGOSTADERO DE" 

0-25-00 HAS •• DE RIEGO. 

J GUADALUPE ALARCON CABRERA. 
TLALCONETLA. 
XOCH ICDATLAN. 
J-91-10 HAS.• DE TEMPORAL. 
0-95-55 HAS •• DE RIEGO. 

CLAVER JUAREZ SALAS. 
TUZANTLA. 
XOCHICOATLAN. 
0-96-34 HAS •• DE 1EMPORAL. 
0-4 9-17 -HAS.• DE RIEGO. 

GUSTAVO MONTAÑO ESCUDE~O. 

TEMIHIL. 
XOCHICOATLAN. 

13-00·00 HAS •• DE AGOSTADERO [E 

3·25·00 HAS.• DE RIEGO. 

SILVIA SALAS :ARLOS. 
ZUTETZ!NTLA. 
XOCH ICOATLAN. 
3-33-46 HAS •• DE AGOSTAOrRO Df 

0-63·37 HAS., DE RIEGO. 

CATALlND ARE~AS GUILLERMn. 
APOT ZONCO. 
XOCHJCOATLAN. 
1-71-15 HAS •• DE TE,,:.P.JRAL. 
0-85-57 HAS.• DE RIEGO. 

NEMORIO'SANCHEZ SANCHEZ. 
CUIMIXTLA. 
XOCHICOATLAN. 
2-50-00 HAS.~ DE TEMPORt-L. 
1-25-00 HAS.• [)E RIEGO. 

MIGUEL CRUZ BAUTISTA. 
ZUATZITZINTLA. 
XOCH ICOATLAN. 
2-23-14 HAS •• DE TEMPORAL. 
1-11-57 HAS.• DE RIEGO. 

REYNA VITE MJRALESo 
Tf::NGAXAPA .. 
XOCHICOATLAN. 

1-00-00 HAS.• DE TEMPORAL. 
0-50-00 HAS., DE RIEGO. 

SALVADOR CHAGDYA ESCUOERn. 
PITZOP.Ao 
XOCH 1 CDATLAN. 
0-70-98 HAS •• DE TEMPORAL. 
0-35-49 HAS., DE RIEGO. 

ELVIRA SIE~~- PEREZ. 
TE.PE. TZ INTLA. 
XOCH ICOATLAN. 
o-69·17 HAS·,• Dt TEMPORAL. 
0-_4ti·5B HAS., DE RIEGO. 
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16 de Agosto de 1988. 

267¡.- NOMBR~ DEL POSEEDOn: 
PRt.OIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2672.- NOHBRC DEL PQS¿EQOR: 
PRED lü: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICI~ TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2673.- NOHBRC DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

267~.- NOMBRC DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUI VA.LENTES A: 

2675.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDI o: 
MUNI C IP 10: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUI VA.LENTES A: 

2676.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUI V A.LENTES A: 

2677.- NOMBRE DEL POSEEDOR-: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A,: 

2678.- NOMaR~ DEL PDS~~DOR: 
PRE_DlU: 
MUNICIPIO: 

SUPERFICIE TOTAL: 
BUENA CALIDAD. 

EQUIVALENTES A: 

2679.- NOMBR~ DEL POS~EOOR: 
PRlDIO: 
MUNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

~680.- NOMBR~ DEL POS~t:r.on: 

PRC:.D tu: 
MUNI CIPJO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2681.- NDMBRL DEL POSECDOR: 
PREDI u: 
MUNJ CIPIO: 

SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2682.- NOM~R~ DC:.L PDS~LOOR: 

Pfi<-D IU: 
MUr~lClPio: 

SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

268J.- NOM5R~ DEL POSE~DOR: 

PR~Dlü: 

MUtH CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

26B4.- Nú~5Rc DEL POSEEDOR: 
PRLDIU: 
MUNICIPIO: 
SUP:CRFICI<'.: TOTAL: 

EOUl '.';.,LENTES A: 

268~.- NOMBRL DEL POSELDOR: 
PR[D l U: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

LUENA CALIDAD. 
~au1v;..LENTES A: 

PERIODICO OFICIAL 

EUSEBIO SANC-fEZ f"SCUDER:J. 
P[TZOPA. 

XOCH ICDATLAN. 
6-06-12 HAS., O~ RIE~p. 

6-06-12 HAS •• DE RIEGO. 

AMADOR JH4EN!:Z SIERRA. 
CHOLULA. 
XOCH ICOATLAN. 
0-?0-00 HAS •• DE TEMPORAL. 
0-l 0-00 HAS.• DE RIEGO. 

ES TH ELA Ir-! T[ ANGCLES. 

XOCH IATZINTLA. 
XCCHICOATLAN. 
0-50-00 HAS •• DE TEMPORAL. 
0-25-00 HA5., OE RIEGQ. 

CR1SOLOGA JUAHEZ LOPEZ. 
LOS POSITOS. 
XOCH ICOATLAN. 
2-08-84 HAS •• oc TEMPORAL. 
1-04-42 HAS.o DE RIEGO. 

Z:ENAIDO SANCHt_z PEREZ. 

FE:CU ELLACO. 
XOCH ICOATLAN. 
5-sa-50 HAS •• o~ TEMPJPAL. 
2-94-25 HAS.• DE RIEG::J. 

PALEMON GONZ~Lf.Z RCY[S. 
BARRIO NUEVO. 
XOCH ICDATLAN. 
0-11-69 HAS •• or TEMPORAL. 
0-05-94 HAS •• DE RIEGO. 

H[RMELINDO SA~CHEZ VITE. 
ZUA.TENCINTLA. 
XOCHICOATLAN. 
5-20-76 HAS •• OC TEMPORAL. 
2-60-38 HAS., DE RIEGO. 

ALBERTO LARA ALARCON. 
MUXT ANCOo 
XEJCHJCOATLAN. 

2686.- NOMBRt:. DEL POSEEDOR: 
PRLDIO: 

MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

t:iUENA CALIDAD. 
EOUI VALENTES A: 

2687.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 

SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2688.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREcDIU: 
MUNlClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2689.- NOMBRó_ DEL POS~EDOR: 
PRLD!u: 
"'UNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
~QUI VALENTES A: 

2690.- NOl~BRt:. DE.L POSL.:'._QOR: 
PRLDiu: 

MUNI ClPir': 
SUf-'C:RFICIE TOTAL: 
EOUI \' ALENTES A: 

2691.- NOM3Rt:. DEL POSE~DOR: 
PRt:DlU: 
MUNICIPIO: 
SUPC:RFICIE TOTAL: 

l~ClUI V-'•L..'.:N'JlS A: 

2692.- l~LIM3R~ DLL POSt:.EDOR: 
PR.-.D I~: 

MUNI CIPio: 
SUPERFICIE TOTAL: 
f_GUI v;..L[NTE.S A: 

26QJ.- NUMdRL DEL POSEEDOR: 
PR<.D I...i: 

O-::'l:;!-27 HAS.• DE AGOSTADFRO Dr. MUNICIPIO: 
3UPl:RFICIE TOTAL: 
i:_QUIVAL[:NTLS A: 0-08-.Jl HAS •• ar RIEGO. 

f.LLüDORO ARENAS HONTJEL. 
CUATENANGO. 
XOCH lCOATLAN. 
.J-61-46 HAS., Dt: TEMPJRAL. 
1-eo-73 HAS •• Df RIEGO. 

MARIA LUZ VIT: SALAS. 
CHlCONAMELo 
XOCH ICOATLArh 
~C-00-00 HAS •• Df TEMPORAL. 
IO-oo-oc HAS •• [1t Plf.GO. 

HAhTIN CALLEJAS VALDJVJA. 
A"1CLCO. 
:XOCH ICOATLAN. 

1-50-69 HAS.• DC TEMPORAL 
0-75-34 HAS.• DE RIEGú. 

R~FUGIO CA~A~GO P[R[Z. 
TO JU I ca_. 
XOCHJCOATLANo 

0-40-00 HAS •• DE T!:HPDRAL. 
0-2 0-00 HAS.• DE RIEGO. 

GLORIA TOLE~TINO CRUZ. 
TEPETZINTLA. 
XOCH ICO.ATLAN. 
0-50-00 HASo • OE TEMPORAL. 
0-25-00 HAS.o DE RIEGO. 

PRDCORO HERNANDEZ YAZQUEZ:. 

OXTITITLA. 
XOCH !COA. TLANI o 
0-60-00 HAS. o DE TEMPORAL. 

0-30-00 HAS •• DE RIEGO. 

26Q4.- NUMílRL LIEL P05E.lDOR! 
PRl:_D l LJ: 

MUt,IClP'ilJ: 

SUPERflCit TOTAL: 
::.QUI V ~LE~NTES A: 

269~.- tJOM~RL DEL POSEEDOR: 
PR:..O l CJ: 
MU.'-'l CIPPJ: 
SlJ~·i:.RFlCIE TOTAL: 

toUCNt.. C:.LlDAD. 
E.QUI VALEl'-JTE.S ::..: 

2b9b.- NU,..BRt_ DEL POSE~OOR: 
PR::.U l u: 
HUhl C lP l O:· 
'.>Uf.>t.RFIClc:. TOTAL: 
LUUIV-..LE~JT.ES A: 

¿6C7.- NOM5R~ DEL POSELDO~: 

PRlOlU: 
MlJNl CIPilJ: 
SUPERFICIE TOTAL: 
i::.QUI\'AL[NTES A: 

2698.- NOM9Rt. D[L P'OSl~DCíl: 

PRf_D re: 

MUl•IClPio: 
suµ<'.:RFICIE TClTAL: 

EQUI \IAU:Ornt_s A: 

2699. - NOf.\tl R: DE_L PD~O.t:.r_DOíl: 

Pi'<[_[)¡,,: 

MUl'<I C.! PI O: 

SUPERflCIE TúT<\L: 
EQUI VALt:NTCS :..: 

MA. DEL REFUGIO HERNANDEZ CHAYE~. 

MJXTLA., 
.OCHICOATLAMe 

5-29-20 HAS.o DE RIEGO. 

2700.- NOM5R:_ OLL PlJS!;.(~Dor: 

PRLD l 1": 

MUl•ICIPio: 
SUPtRFICIE TOTAL: 
¿QUI Vt..Lt::rnES A: 

MAR!A CHANGOY GAMERO. 
RANCHO DE CHINAMECA. 
XOCH ICDATLAN .. 

15 

4'1--1-45 HAS •• DE AGOST..t.DERO DE 

11-I0-::'!6 HAS •• DE RIEGO. 

MELQUIADES LOPEZ: LOPEZ:. 
HOLANGOTZI• 
XOCH ICOATLAN. 

4-99-95 HAS •• DE TEMPORAL. 
2-'I 9-97 HAS.• DE RIEGO. 

VICENTE VALOIVIA VAL01VIA. 
TECDRRAL. 
XOCH lCOATLA"-1. 

l-e11-43 HAS.• DE TEMPO~AL. 

0-92-21 HASQ • DE RIE'GO. 

B~NIGNO AMADOR MONTIEL. 
XAQU IST lLOYA. 
XOCH ICOATLAN-

7-8 3-23 HAS.• DE TE"'PDRAL. 
3-91-61 HAS., DE RIEGO. 

ELVIRA SIERRA PEREZ. 
TLAMAXA. 
)("CH ICDATLAN, 

1-75-02 HAS •• DE TEMPJRAL. 
O-B7-51 HAS.o DE RIEGO. 

JUAN ROSARIO VITE. 

INNOMINADO. 
XOCHICOATLAN. 
0-50-00 HAS.• DE TEMPORAL e 

0-25-00 HAS •• DE RIEGO. 

HELEODORO C~JZ BAUTIST~. 
TlANGUl ZOQUIPAo 
XDCHICOATlANo 

1-50-00 HAS •• DE TEMPORAL. 
o-7p-oo HAS •• DE RIEGO. 

CLAUDIO MJ"-ITIEL VILLEGASo 
TOTOTLA. 
XOCHICOATLA.N. 
1-58-35 HAS •• O[ TEMPORAL. 
0-79-17 HASo• DE RIEGO. 

JULIA VITE CISNEROS. 

CUATENANGO. 
XOCH ICOATLAN-
2-0 o-oo HAS •• DE TEMPORAL. 
I-00-00 HAS •• DE RIEGO. 

M)ISES GUILLERMO ARENAS. 
OLONTECOa 
XOCH ICOA.TLAN. 
20-89-32 HAS.o DE AGOSTADERO DE 

5 -22-33 HAS-• DE RIEGO. 

LU(IAHA VALOIVIA VALDIVIA. 
CUATENANGO. 
XOCH ICOATLAN. 

1-29-57 HAS. v DE TEMPORAL. 
0-64-?B HAS. o DE RJEGO. 

JULIA VITE CISNFROS. 
COAT EMPA .. 
XOCH ICOATLAN. 
8-0o-oo HAS •• DE TE"'1PORAL. 
4-00-00 HAS. o DE RIEGO. 

DQAULIA HERN~NDEZ HE~NANDlZ. 

l~OLANGOTZIL. 

XCCH ICOATLAN. 
t.-5c-74 HAS., DE TEMPO'<AL. 

2-29-87 HAS.• DE RIEGO. 

MIGUEL MAYA ~~Rl~ANDLZ. 

Mr'LA l~GOTZ l L. 
xncH ICOATLAN. 
:,8-95-00 HAS., OE TEMPJílAL. 
?9-47-50 Hl\S., DE:- RIEGO. 

NICEFORO M:J~ALES GUl'IER~FZ. 

TLACINPANGO. 
XOCHICOATLAN. 
0-73-62 HAS·• OC TEMPORAL. 
0-36-81 HAS.• DE RlEGCl 0 
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2701.- NUMBR~ DEL POSElDOn: 
PRt::lJ I ._i: 

MUNl ClPIO: 
SUPi:RFlClE TOTAL: 

t.oul VALENTLS A~ 

2702.- NOMDRL DEL PUStEDOP: 
PRED IU: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 

EQ'Ul VALENTES A: 

2703.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 

SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

270~.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
M'UNl ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD• 
EQUIVALENTES A: 

2705.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

MALA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A: 

2706.- NOMBRl DEL POSEEDOR: 
PRt:DIO: 
MUNI ClPIO: 

SUPERFICIE TOTAL: 
BUENA CALIDAD. 

EG!UIVALENTES A: 

2707.- NuM3R~ DEL POSEEDO~: 

PRED JO: 

MUNICIPIO: 

SUPERFICIE TOTAL: 
l:JUENA CALIDAD. 

EOUl V,l,Lf:NTES A: 

27ü8.- r<OMBRL DEL POS;_c_DOR: 
PRLD I '.J: 
MUhIClPIO; 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUIV,i,LENTES A: 

~709.- NOMdR~ DEL POSc_lDOR: 
PR.:.D1u: 
MUNICIPIO: 
SUPtRflCIE TOTAL: 
[QUIVALl:.NT[S A: 

2710.- NOMBR~ DEL Pos¿Eacn: 
PRtDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2711.- NGMBR~ DEL POS~EDOR: 
PRi:.D Iü: 
MUNICIPIO: 

SUPERFICIE TOTAL:. 
EOUl VALENTES A·~ 

2712.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI VALEN'ifES A: 

2713 • - NOMe:RE:. O EL POSEEDOR: 
PRf:.Dio: 
MUNlCH''lO: 
SUPi:RF lCIE TOTAL: 
EOUlVl>.LENTES A: 

2714. - NOMB'KE DEL POSEEDOR: 
PREfJJO: 
MUN,J ClPIO: 
SU'PERF IClE TOTAL: 
E(JU!VALENTES A: 

2715.- NOMBRL DEL POSEEDOR: 
PRé:'.Oio: 

PERIODICO OFICIAL 

CELEOONIO "'lf:;>CAOO GAMERQ. 
CHINAMECA. 

XOCH ICOA.TLANo 
3-55-98 HAS.• Df TEMPORAL. 

1-77-99 HAS.• DE RIEGO. 

ODILON RIVERA SANCHEZ. 
ZflOUITÍAHUAL. 
XOCH ICOATLAN. 

MUNlCIPlO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2710.- NUMBRt DEL POSEEDOR: 
PRt.DI u: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

4-00-00 HAS.• ar AGOSTADLRC DF 

1-0 O-OO HAS.~ DE Rii::Gíl~ 

J CARMEN CABAÑAS SANCH;;::z. 
TEOTLAXCO. 
XOCH ICOATLAN. 

1-00-00 f-IAS. • DE TEMP::JRAL. 
0-5-0-00 HAS.• DE RIEGO. 

CONCEPCION LU~A. 
ACA T ITLA. 

XOCH lCOATLAN. 
I-50-00 HAS.• DE AGDSTADCílO 

0-37-50 HAS.• D~ ~IEGO. 

SALVADOR AR~~AS CHINO. 
TETITLA Y EL PCDREGAL. 
XOCH ICDATLAN. 

2717.- NOMaRc_ DEL POSEEDOR: 
PREDI'-J; 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI VALló.NTES A: 

271B.- NOMBR~ DEL POSt~DOR: 

PREDI u: 
MUIH CIPIO: 
SUPERFICli: TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2719.- NOMBR~ DEL POSECDOR: 
PRE.O I U: 
MUNICIPIO: 

SUPERF lCIE TOTAL: 
BUENA CALIDAD. 

EOUI VALENTES A: 

so-00-00 HAS •• º'e AGOSTAC·CRO fL 
2720.- NOMBRr.O DEL POSEE:.DOR: 

6-25-00 HAS., DE RIEGO. PRE:.DIU: 

ROSALINO SDNI LOPEz. 
TONALTEPEC. 
XOCH ICOATLAN. 

MUNI CIPJO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2721.- NOMBRO.. Dt::L POSC:t:.DOP.: 
1D-4D-DO HAS•• D~ AGOST~~~RO IE PREDIU: 

folUNlClPIO: 
2-60-DO HAS •• DE RI::Go. 

AMADOR .Jl"'IEN:':2' Sl[RRA. 
LA tlOPALERA. 

XOCHICOATLANo 

SUPERFICIE TOTAL: 
BUENA CALIDAD. 

EQUIVALENTES A: 

2722.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
<i-50-00 HAS.• DE AGOSTADCRO rr PRt::DIO: 

1-12-50 HAS •• D~ PIEGO. 

NAZf..RJO OCHOA OCHílA• 
AHU~_HUECOVO. 

XOCH ICOATLAN. 
1-43-78 HAS.• OL TE~PORAL. 

fl-7 I-3Q HA!::.,. Dt RIEGO. 

LQR(NZO LARA •RIAS. 
COATL!TLAMIXTLA. 
X-'.lCH I COATLAN. 

U-37-Q5 HAS.~ Df: TEMPORAL• 
0-18-97 HAS.• OC RIEGO. 

GAnRIEL MJNTANO DC: ITA. 
CHACALAPA. 
XOCHICOATLAN. 

1-J 4-<i7 HAS., Dt: TEM"'OR.'.IL. 
0-67-23 HAS.• DE l'lI!::GO. 

NAZ•RIO OCHO• OCHOA. 
AGUACATEPEC. 

XOCHICOATLAN. 
Cl-52-00 HA~:,.• DE TE~PORAL • 
0-26-00 HAS. o DE RIEGO. 

T0'4AS REYES !':SPINOZA" 
LA LAGUNA. 
XOCHICOATLAN. 
1-09-89 HAS.,• DE TEMPORAL. 
0-54-94 HAS •• DE RIEGO. 

JOSE ESCUDE~O BUSTOS. 

EL AR--AOO .. 
XDCHICOAlfLA.N. 
3-00-00 HAS.• DE "TEMPORAL. 
I-50-00 HAS •• DE RIEGO. 

MUNICIPIO: 

SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI VALENTES A: 

2723.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDI U: 
MUNl CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EOUIVALENT<::S A.: 

2724.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUJVALENTES A: 

2725.• NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PRED 10: 
MUNl CIPIO! 
SUPERFICIE TOTAL: 
EO.UI VALEN TES A: 

2726.- NOMBRE DEL POSEt.DOR: 
PREDIO: 
MUNIClPlO: 
SUPERFICIE TOTAL! 

EO.UlVALENTES A: 

2727.- NOMBRE DEL POS~EDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

272B.- NOMBR~ DEL PDSECDOR: 
PRLDIU: 
MUr~I c lP IO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

DOLORES LOPEZ SANCHEZ• BUENA CALIDAD. 
COPILCO. EQUIVALENTES A: 

XOCHICOATLANe-
Z-40-00 HAS.• DE TEMPORAL. 
1-.20-00 HAS • ., DE RIEGO. 2729.- NOMBRE DEL POS1:.LDOP.: 

HERMELINOO GUILLERMO ARENAS· 
AMO:l:TLA. 

PREDIU: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
i:OUI V ALENT ES A: 

16 de Agosto de 1988. 

XOCH ICOATLAN. 
5-37-66 HAS •• DE TEMPORAL. 
Z-68•B3 HAS •• DE RIEGO. 

MIGUEL CARLOS VITE. 

RANCHO CHINA~ECA. 
XOCHJCOATLAN. 
0-25-67 HAS •• OE TEMPORAL. 
O-I2-9J HAS •• DE RIEGO. 

MIGUEL CARLOS VITE. 
TLACHICOATLAN. 

XOCHICOATLAN. 
4-17-85- HAS,• DE TEMPORAL. 
2-0B-92 HAS.• DE RIEGO. 

MELQUIADES FERRER GUILLERMO. 

TLAXCOYA. 
:XOCH ICOATLAN. 

29-00-00 HAS •• DE TEMPORAL. 
14-50-DO HAS •• DE RIEGO. 

OU!NTIN ~A"'ll~EZ CISNER~S. 

XALTIPA. 
XOCH ICOATLANn 

15-00-00 HAS •• DE AGOSTADERO DE 

3-75-00 HAS.• DE RIEGO. 

G~UDENCIO CABAÑAS HERNANDE~ 
INNOMINADO. 
XOCHICOATLAN. 

0-20-00 HAS.• DE TEMPORAL. 
0-10-00 HAS •• OE RIEGO. 

A\IGf.L RIOS HEi=<NANDEZo 
SOYA TEPE. 
XOCH lCOATLAN. 
4-34-54 HAS •• DE AGOSTADlRO 0[ 

1-08-63 HAS •• DE RIEGO. 

JUSTIND MAYA LARA. 
AMOXTLA. 
XOCHICOATLAN. 
3-53-92 HAS.• DE: TEMPD~ALo 

I-76-96 HAS.• OE RIEGO. 

JJSE VERA CHAVEZ. 
ALACOATITLA. 
XOCHICOATLAN. 

18-15-54 HAS •• DE AGOSTADERO rE 

4-5J-88 HAS •• DE RIEGO. 

ROCINA SALAS kAMIREl· 
AVOCO. 
XUCH ICOATLAN. 

0-50-0D HAS •• Q[ TEMPORAL· 
0-25-00 HAS.• Df RIEGO. 

FRANCISCJ VIT~ PEREZ· 
TLAPOXCA. 
XOCHICOATLAN. 

0-14-eo HAS •• DE TEMPORAL. 
0-07-40 HAS,, DE RIEGO, 

Sl~ON ARENlS VILLEGAS. 

TLAMAXA. 
XDCHICOATLAN. 
7-oo•oo HAS •• DE TE~PORAL. 

3-50-DO HAS.• DE RIEGO. 

MARIA ELENA .JUARCZ SALAS. 
TUZANTLA. 
XDCH ICOATLAN. 
2-56-8D HAS,• D!:: TEMPORAL. 
1-26-40 HAS.• DE l<IEGO. 

J GUADALUPE COl<DERO SANCHEZ. 
TOLESTITLA. 
XOCH ICOATLAN. 
9-2J-92 HAS. DE AGOSTADERO Df -

2-3D-QB HAS •• DE RIEGO. 

ELIDID ESCUDERO MAYA· 
TOTOTLA. 
XOCH ICOATLAN. 
7-03-35 HAS.• D~ TEMPCIRAL. 
1-0 I-67 HAS.• DE RIEGO. 
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16 de Agosto de 198,1. 

2730.• NOMBR¿ DEL POS~EDOR: 
PREDI U: 
MUNI ClPlO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUl VALENTES A: 

. 2731.- NOMBRc:. DEL PQSL':E[lOp: 

PRE.O ILl: 
MUNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

bUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A: 

2732.- NOMBRc DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQlJl VALE.Ni ES A: 

2733.• NOMBRL DEL POSEEDOR: 
PRt.DIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUE.NA CALIDAD. 
EOUI VALENTES A: 

2734,. NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
l"IUNJCIPJO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI VALENTES A: 

2735.- NOMBR.=: DEL POSEEDOR: 

PRr::.DlU: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD, 
EOUl VALEN TES A: 

2736,• NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PRE.O l O: 

MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI VA.LENTES A.: 

2737 .. - NOMBRi:. DEL P.OSEEDDR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

EiUENA CALIDAD. 
EOUI VALENTES A: 

2738 .. - NOMBRL DEL POSEEDOR: 
PRE.O lO: 
MUNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
E.QUI VALENTES A: 

2739.- NOMDRE DEL Pos;::<:.OOR: 
PRE.O l ü: 

MUNl CIPIO: 
SUPC.RFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2740.- NOMBRt. DEL POSEEDOR: 
PREDI U: 

MUNICIPIO: 
SUPERFICI[ TOTAL: 
EQUlVALi:'.NTES A: 

2741.• NOMORc DEL POS~~DOR: 
PR.:01:.1: 
MUNI ClPlO: 
SUPE Rf lClE TOTAL: 
EQUlllALENTES A: 

2742.- NOMBR~ DEL POSEEDOr.: 
PRt.D Ju: 
flllUNI CIPIO: 
SUPERFlCIE TOTAL: 
EOUIV..,LENTE.S A: 

2743 .. - NOMBRC DEL POSElDOR: 
PRl:.DIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI VALENTES A: 

2744.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO! 
lllUNI CIPtD: 

PEBIODICO OF1CIAL 

MICAELA CUEVAS HEPNANDEZ. 
OJO Dl': AGUA. 
XOCH ICOATLAN. 

1-08-24 HAS •• DE TEMPDRAL-
0-54-12 HAS., DE RIEGO. 

MARIA MAYA SANCHEZ • 
OLONTECO. 
XOCH ICOATLAN. 

SUPERFl~lE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

27-5.- NOMBRE DEL POSECDOR: 
PREDI U: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUl VALENTES A: 

17-36-80 HAS •• DE AGOSTADERO ~E 

4-34-70 HAS., DE RIEGO. 

RICARDA SANCHEZ MARTINEz. 
LA LAGUNA• 
XOCH I COATLAN. 
1-00-00 HAS. •'DE lEMPDRAL. 
o-50-00 HAS •• DE RIEGO. 

CEFERINO ANGELES ROSAS. 
TEPEOLDL .. 
XOCHJCOATLAN. 

27~6.- NDMBR~ DEL POSE~Don: 
PR~Dll]: 

MUNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A: 

2747.- Nül-IElRL DEL POS~cDOR: 
PR~DlU: 

MUNI C lP 10: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUI VALE.NTES A: 

3-00-00 HAS.• DE AGOSTAD.ERO Df.: 

0-75-00 HAS.• DE RIEGO. 

EMJLIANA ESCU~ERO ARENAS. 
TLAL ICA. 
XOCH ICOATLAN. 
0-25-00 HAS.• DE TEMPORAL. 
0-12-so HAS •• DE RIEGO-

OUINTIN RA~IREZ CISNEROS. 
XOCHITITLA. 
XOCHICOATLAN. 

2748.- NOl-1t3RL DE:L PDSC:::1_Q[lí!: 
p¡:¡i:_o ¡,i: 

MUNICIPIO: 
SUPERflClE TOT~L: 

EQUl VALENTES A: 

2749.- NOMBl'I:_ DEL POS~·-D~P: 
PRLD l w: 
MUMlClPIO: 
SUPERflCil TOTAL: 
EOUIV.\LENTES A: 

0-75-QO HAS •• DE AGOSTADERO DE 

o-1e-75 HAS •• DE RIEGO .. 

EPIFANIO MENlOZA CRUZ. 
HUAZAHUAL. 
XOCHICDATLAN. 
:3-00•00 HAS.• DE TEMPORAL. 
1-so-00 HAS •• DE RIEGO. 

SEBASTIAN RI~ERA SANCHEZ. 
CUACHACD. 
XDCH ICOATLAN. 

2750.- NOMBR¿ DEL POSEEDOR: 
PRE:.DIU: 

,..UNI ClPlO: 
SUPERfICIC TOTAL: 
t:OUI VALENTE.S A: 

2751.- NOM8RL DC:::L PO~tEOOR: 
PfH:.D I U: 
MUNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
ECl UI V >\LENTES A: 

3-00-00 HAS.• DE AGOSTADERO Df' 

2752.- NOM6R~ DEL POSEEDOR: 
0-75-00 HAS •• DE RIEGO. PREDlU! 

MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

VIDAL GARCIA HERNANDEZ. tOUlVALENTES A! 
TENT ITLA. 
X.DCH ICDATLAN 0 

34-92-75 HAS •• DE TEMPORAL. 275.J~- NOMBR;o. DEL POSEEDOR: 
17-'+6-37 HAS•• DE RIEGO. PRt.OIU: 

FELIPE GUILL.ERMO PEREZ. 
MDLDC9TLAN. 
XOCH ICÓil.TLAN. 
8-85-50 HAS •• DE TEMPORAL• 
4-'+2-75 HAS.• DE RIEGO. 

4 GUADALUPE ~LARCON CABRERA. 
AMELCD. 

XGCH lCOATL,HJ. 
4-co-00 HAS •• nr TlMPO~~L. 

2-00.-00 HAS •• r.t Nli:GO. 

ISIDRO MON-l~L PrRrz. 
ZUATZINTLA. 
:XOCH ICOATLAJ>l. 

1•94-BO HAS., D: H~PJH,!.,l 

t•-CJ7·40 HAS.• r,r f<IF.GO. 

L:JF.t-NZO LA;<~ LJ>.'710':. 

SCVATEPE' .• 
:XOCH ICDATLA"l. 
C-87-72 HAS., D'_ Tt'<í'J~·.t. 

0-4)-86 HA~,., D• PlECGr··. 

~ARGARITD s~~CH(Z ~prr.~s. 

PIT2APA. 
XOCH.ICDATLAN. 
4-11-eo HA.o; •• (_,[_ 1:::~1PJ',:.L. 

;--o5-<io HAS., o::: rnr:_r,:·. 

BERNARDA MA~~JEZ SDNl. 
CHICHIPIL. 

XDCH ICOATLAN. 

MUNlCIPIO: 
5UPERFIC-IE TOTAL: 

L:Ut::NA CALIDAD. 
EQUlVALENTES A: 

2754.- NDH3Rt: DEL POSEt::DOR: 
PREDIO: 
MUNI ClPJO: 
SUP~RFIClE TOTAL: 
C:::QUl V ALENTES A: 

2755.- NOMBRt:. DEL POSttDOR: 
PRr.oru: 
MUNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2756.- NUMBRt:. DEL POSt::~OOR: 
PRi..Diu: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUlVALENTt::S A: 

2757.- NUflllBR!. DEL POSt:.LDOR: 
PRE:Diü: 
MUNl ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

LlUENA' CALIDAD. 
E.QUI VALi:.~HES A: 

2758.- NDflllBRL D(L POSt:.~OOP: 

PRCD l u~ 
MUNICIPIO: 
SUPE ¡:¡f l C I!:: TOTAL: 

bUENA CALIDAD. 
:::au1 VALENTE_S A: 

1-0o-oo HAS •• D:- Tf~POh'\l. 

0-50-00 HAS •• D[ RICGO. 

TOMAS SON[ JUARfZ. 
CUAHUALAPA. 
XOCHICOATLA"J. 

I-91-t+O HAS.• C'í. TEMPOR.:.l 
O•Q5-70 HAS·• D[ RI~Gn. 

MARIA MAVA S'NCH[Z. 
QUIH lXTLA. 
:XOCH ICOATL.!.No 
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3•ó6•81 HAS., Ol .!.UJSTA('' RJ ü! 

0-,91·70 HAS •• D~- Rl[GO. 

AGUSTIN SAAV~DR.\ AUTRON. 
H(lLO TLA • 
XUCH lCOATLANo 

0-4 J-31 HAS., ('í TEMPORAL.. 
0•21·65 HAS.• D.' RIEGQ. 

~~MlTILO ~SCJDí~D SA~CH~z. 

TL ,\(HUYONGO. 
:XC'(flICOATLAN. 

~· -Q O-OO HAS.• (': TLMPO!-:.:.L. 
3-uo.,-00 HA<; •• L'~ PllG<'· 

Ct~.f¡{(>I: CA~t.;;:~~ H-_rmAN)~!. 

:; ':!'<[l P-1 I ~•Af' [l • 

XllCHICCAlLA'•• 
!-~ Q-QO HA"••, [-'. Tl~-'f'lJQ,\l 

l'-7!,-0Q HJ\.'-o, f" ~1:-c:i. 

~Mrraui CI5~f~QS VILL~~A· 

CUAU CHACO• 

:XOCH ICDATLAN. 
10-00-00 HAS •• DE TEMPORAL. 
5-00-00 HAS •• DE RIEGO. 

NlCOLAS PERCZ HERNANDEZ. 
TEPE ICA. 
XOCH ICOATLAN. 
0-25-32 HAS •• DE lEMPOi:iAL. 
0-12-66 HAS •• DE RIEGO. 

SALUSTIO ~ERCADO ARENAS. 
RANCHO CHINA~ECA. 
XOCH ICOA TLAN• 
ta-81-81 HAS.• DE TEMPORAL. 
C-40-90 HASe• DE RIEGO. 

JORGE ROJAS SIERRA. 
HUACANCO. 
XOCH JCOATLAN. 
2-00-00 HAS ... DE AGOSTADERO Of 

0-50-00 HA.S. • DE RIEGO .. 

CAMERINO SAN:H~Z ARENAS. 
TECOYACO. 
:XOCH ICOATLAN. 

2-83-50 HAS.• DE TEMPORAL .. 
1-41•75 HAS.• DE RIEGO. 

AGUSTINA CHl~O SERNA. 
TOTDTLA• 
XOCH ICOATLAN. 

0-5o-OO HAS •• DE TEMPORAL. 
0-25-00 HAS •• DE RIEGO. 

JUAN EUMAÑAS ARENAS. 
CUATLAMAYAN. 
XOCH ICOATLAN• 
0-25-44 HAS ... DE TEMPORAL. 
0-12·72 HAS.o DE RIEGO. 

JOS~FA SALAS P.AMIREZ. 
Tl:CDAPA. 
XOCH ICOATLANo 
2-00-00 HAS.• DE AGOSTADt.RO DF 

(;•50-00 f-IAS. o DE RIEGO. 

l.AUREANO LOP!Z SANCHEZ. 
T[TIZACO 'f TECOLOCOo 
XOCH l COATLAN. 

I9-Q7-69 HAS •• DE AGOSTADERO DE 

4•86-92 HAS •• DE RIEGO. 
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2759.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRt.DlO: 
MUNlClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI VALENTES A: 

2760.- NOMBR~ DEL POS~EDOR: 
PR[D lü: 
MlJNI ClPIO: 

SUPERFICIE TOTAL: 
EQUl YALENTES A: 

2761.- NOMBRL DEL POSEEDOR: 
PREDI U: 
MUNI CIPIQ: 
-SUPERF lCIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A: 

2762.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A: 

2763.-'NOMEIRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI VALENTES .t.: 

276•.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2765. • NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRED ID: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2766.• NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EOUJVALENTES A: 

2767.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI YALENTES A: 

2768.- NOMBRE DEL POS~EDDR! 
PRt:.DIO: 
HUNI CIPJQ: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2769.- NOMBRL DEL POSEEDOR: 
PREDICJ: 
MUNl CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A: 

;z770.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRED ID: 
MUNI CIPIQ: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2771·- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNIClPlO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2772-- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNI CIPIQ: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

z773.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

PERIODICO OFlCIAL 

MAGDALENA ALONSO CRUZ. 
ATOTOMO. 
XOCH ICOATLAN• 
1-so-00 HAS •• DE TEMPORAL. 
o-75-00 HAS•• DE RIEGO. 

GLORIA SANCH~Z VITE. 
AMOXTLA. 
XOCH [COATLAN. 
0-52-92 HAS •• DE TEMPORAL• 
0-26-46 HAS.• DE R!EGO" 

PRAJEDIS CIS~EROS VILLEGAS• 
MICHATLA. 
XOCHICOATLAN. 

2774.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
JllUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI VALENTES A: 

2 77 5. - NOMB RI: DEL POSEEDOR: 
PR¿Q ID: 
MUNI CIPlO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUI \IALENTES A.: 

2776.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 

I·61•03 HAS.o DE AGOSTADlRD Df SUPERFICIE TOTAL: 

0•4 0-25 HAS. o DC: RIEGO. 

TOMAS ALARCDN HERNANorz. 
MOLANGUTZ 1 L• 
XOCH ICOATLAN. 

9-:.'Hl-92 HAS. o DE TEMPORAL· 
(1-69•46 HAS. o DE RIEGO. 

MANUEL ALARCON ARENAS. 
APOSANCO. 
XOCH ICOATLAN. 

0-84-46 HAS •• DE TEMPORAL• 
0-42-23 HAS •• DE RIEGO. 

BENJAMIN VITE SALAS. 
LA LAGUNA. 
XOCHICOATLAN. 
4-00-00 HAS.• DE TEMPOi:.iAL• 
2-00-00 HAS •• DE RIEGO. 

J SOCORRJ ARENAS ALARCQN. 
CHILILICO. 
XOCH ICOATLAN. 
B-01-47 HAS.o DE Tf.MPORAL. 
4-00-73 HAS.o DE RIEGO. 

FIDENCIO L~RA SOLIS. 
CUAT ITLAMIXTLA. 
XOCHICOATLAN• 
9-19-74 HAS.• DE TEMPORAL. 
0-09-87 HAS.o DE RIEGO. 

EQUIVALENTES A! 

2777.- NOHBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EUUIVALENTES A! 

2776.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO; 
MUNI ClPIO: 
SUPERFICIE JDTAL: 
EaUI V ALENTES A: 

2779.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2780.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 

PREO JO! 
MUNICIPIO! 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2781·- NOMBRE. DEL POSEEDOR: 
PRED 10~ 
HUNlClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A! 

2782 .. ~ NOMBRE DEL POSEEDOR: 
J LUZ BAUTISTA JIMENEZ. PREDIO: 
INNOMINADO. MUNICIPIO: 
XOCHICOATLAN. SUPERFICIE TOTAL: 

1-0o•OO HAS. o DE TEMPORAL. BUENA CALIDAD. 
0-50-00 HAS•• DE RIEGO. EQUIVALENTES A: 

ANTONIO HERNA~DEZ CRUZ. 
JNNflM INADO. 
XOCH ICOATLAN. 
0·70·00 HAS·• 0[ TEMPORAL· 
0-35-00 HAS. o DE RIEGO. 

H~RMELJNOO SANCHFZ VITE. 
PIXOPA. 
XOCH ICOATLAN. 
2-15-82-HAS., Df TC'-lPORAL. 
1•07-91 HAS.• OE RIEGO. 

ANTONIO HERNANDEZ GONZALEZ. 
zoau1co. 
XOCHICOATLAN. 

3-69-43 HAS. o DE TEMPORAL. 
l·S•-71 HAS.o DE RIEGO. 

MODESTO HERH~NDEZ MELO. 
OLONTECO. 
XOCH ICOATLAN. 
1-78-25 HAS.• DE TEMPORAL• 
o-89-12 HAS•• DE RIEGO. 

JOEL PORTES HERNANDEZ. 
MOLA NGOTZ 1 L. 
XOCHICOATLAN. 

Z-36-25 MAS.o DE lEMPORAL• 
1-18-12 HAS•• DE RIEGO. 

CARLOS PEAEZ DURAN. 
LA ANT lGUA• 
ZACUALTIPAN• 
5-00-00 HAS.• DE TEMPORAL. 
2-50•00 HAS.o DE RIEGO. 

2783.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE lOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

278 ... - NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2785.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
ECJUI \IALENTE~· A: 

2786.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICI~ TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

27B7.- NOMBR[ DEL POSE~DOR: 
PRCDIU: 
MUNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2768.- NO~BRt:. DEL POSECDOR: 
PREDiü: 
MUNICIPIO: 
SUPERFIClf TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A: 

16 de Agosto de 1988. 

FIDELA LAAIOS HERNANDEZ. 
ROSA AMARILLA. 
ZACUALT[P.lN. 
4-00•00 HAS. o DE TENPOAAL. 
2•00-00 MAS •• DE RIEGO. 

PASCUAL PEREZ MDNTIEL• 
LOMA DEL CABALLETE. 
ZACUALTIPAN. 
o-eo-oo HAS •• DE TEMPORAL. 
0-40-00 HAS .. ~ DE RIEGO. 

FACUNDO AEYES CUENCA. 
LAS PALMAS. 
ZACUALTIPAN. 
l-00-00 HAS. o DE TEMPORAL. 
0-50-00 HAS •• DE RIEGO. 

PASCUAL PEREZ MONTIEL. 
LOMA DEL CABALLETE •. 
ZACU AL TlPAN. 

1-5 0-00 HAS., o DE TEMPORAL. 
0-75-00 HAS.• DE RIEGO. 

OENITA HERNA~~EZ VIVEROS. 
LAGUNILLAS. 
ZACU AL TIPA N. 
1-00-00 HAS •• DE TEMPORAL. 
0-50-00 HAS •• DE RIEGO. 

MARIA ESCOBA~ LARIOS. 
EL PLAN. 
ZACUALTIPAN. 
2-00-00 HAS.• DE lEMPORAL. 
1-oo-o·o HAS •• DE RIEGO. 

ISMAEL GUZMAH SANCHEZ. 
TE JO COTE. 
ZA CUAL Tl"AN. 

J•OO·OO HAS.o DE T[MPOqAL. 
0·50-oO HAS.o DE RIEGO. 

J CONCEPCIJN CORONA Ri:YE:S. 
Tl C::RRA NEGR~. 
ZACU AL TIPAN. 

1·50-00 HAS. o DE TEMPORAL. 
0·75-00 HAS.• DE RIEGO. 

SANTIAGO VERA SAN ROMAN. 
INNOMINADO. 
ZACUALTIPAN. 

70-oo-oo HAS •• DE AGOST<l.GERO 1 [ 

17-50-00 HAS •• DE RIEGO. 

FED~RICO GUZ~AN OAHE'4A. 
PALO MOCHO. 
ZACUALTIPAN. 

4-00·00 HAS. o [l[ TEMPORAL. 
2·00•00 HAS.• O'.: RIEGO. 

JUAN RODRIGUEZ ARTEhGA. 
LAGUNlLLAS. 
ZA CUAL TI PAN. 

l-00-00 HAS., OfO TEMPQQ,:-.L. 
0•50·00 HAS., O~ RJfGO. 

BERNABE HERNANDEZ LARIOS. 
TEZONTLAL. 
ZACUALTIPAN. 
2-so-00 HAS •• DE AGOSTAD' RO [J¡ 

0-70-00 HAS.• DE RIEGO. 

GLAFIRA LOPfZ VITE. 
MORAS Y PEÑITAS. 
ZACU AL TIPAN. 
0-67-79 HAS •• DE TEMPORAL. 

- 0-33-89 HAS.• DE RIEGO. 

MELITON GU,ZMA-4 TCLLEZ· 
CAPULlNESe 
ZACUALTIPAN. 

1•10·00 HASe• DE TEMPORAL. 
Q-55•00 HAS.• DE RIEGO. 

r-ALTAZAR MERCADO MER'ADO. 
INNOMINADO. 
ZACUALTIPAN. 
-0-~0-00 HAS.• O~ AGOSTAri:RO Di 
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16 de Agosto de 1988. 

2709.- NOMBRE DEL POS~EDOR: 

PREO l O: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A' 

2790.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PRED ID: 
MUNl CIPIO: 
SUPERFICIE -TOTAL: 
EQUIVALENTES A.: 

2791.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUl'll CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2792.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
ECUl VALENTES A: 

2793.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO! 
SUPERFICIE TOTAL! 

JENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A! 

2794.• NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRED lo: 
MUNICIPIO! 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUl VA.LENTES A! 

2795.- NOMBRE DEL POSEEDOR! 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A! 

2796.- N0"1BRE DEL POSEEDOR: 
PREDI o: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQU1VALENTES A: 

2797.• NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2798.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI VAL ENTES A: 

2799.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO. 
MUNICIPIO: 
SUPERFIC!E TOTAL: 
EOUIVAL"' :-::··•-,A: 

2600.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PRC.0 ID: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2sa1.- NOMBRE DEL POSE~DOR: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A,: 

2802.- NOMBRE DEL POSEEDOR! 
PREDI U: 

MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A: 

2803.• NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A! 

PERIODICO OF1CIAL 

TE"ODORO REYES CARLOS. 
Lt. .JOYA. 
ZACUALTIPAN. 

1 2eo• .. - NOMBRE DEL P.OSEEDOR: 
PRED 10: 
MUNICIPIO: 

50-00-00 HAS •• DE AGDST~OERO VE SUPERFICIE TOTAL: 

12-50-00 HAS •• DE RIEGO. 

EVA OSORIO L•RlOS. 
EL MAGUEY. 
ZACUALTIP•N• 
2-00-00 HAS•• DE TEMPORAL. 
1-00•00 H•S•• DE RIEGO. 

LEONOR SOBER•NES ESCOB•R· 
TIERRA NEGRA. 
ZACUALTIPAN .. 
4-oo-oo HAS •• DE TEHPORAL. 
2-00-00 HAS·• DE RIEGO. 

ELPIDIO MORENO MENDOZA. 
EL ZAUZ. 
ZACUALTIPAN• 
1-50-00 MAS •• DE lEMPORAL. 
0-75-00 HAS•• DE RJEGD. 

ROBERTO llARRA MERCADO. 
INNOMINADO. 
ZAQl.U..TIP&N .. 

EQUJ V ALENTES A: 

2805 .. - NOMBRE DEL PQSEt:.DUR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI YALENTES A: 

2806 .. - NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUl'llALENTES A: 

2807.• NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

MALA CALIDAD• 
EQUIVALENTES A: 

2808.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PRED 10: 
"4UNI ClPIO: 

2•00•00 HAS.• DE AGOSTADERO Df" SUPERFICIE TOTAL: 

0-tiO•OO HASo • DE RllE&D .. 

GENARD HIERNAJllDEZ ESPJNOZA.. 
LAGUNILLAS., 
ZACUALTIP.&N .. 
0-30-00 HAS.• DE TEN>ORAl... 
0-15-00 HAS•• DE RIEGO. 

ALBERTA HERN,_NOEZ HERNANOEZ. 
EL MEMBRILLAL .. 
ZACUALTIPAN. 
1·28-96 HAS .. • DE TEMPORAL. 
0·64-48 HAS •• DE RIEGO. 

ECUIV).LENTE.S A: 

2809 .. • NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE_TDTAL: 
EQUI'llALENTES A~ 

~810·- NOHBRL DEL POSEEDOR: 
. PREDiü: 

MUNl ClP 10: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2811.- NOMBRC DEL POSEEDOn: 
BONIFACIO HERNANDEZ PAREDES. PREDIO: 
ZACUALTIPAN• MUNICIPIO: 
ZACUALTIPAN .. 

0·23-03 HAS.o DE TEMPORAL., 
0-11-51 HAS •• DE ~IEGO. 

ALBERTO CORONA LARIOS. 
LAGUNILLAS. 
ZACU AL TJPAN. 

0-30-00 HAS ... DE TE,_PORAL. 
0-15•00 HAS'.• ;)E RIEGO. 

ESPERANZA PE~~z PAREDES. 
INNOMINADO .. 
ZACU AL TtPAN. 
8-38•50 H:AS. o DE TEMPORAL. 
4·19-25 HAS.• DE R!EGO. 

HILA.RIO HERNA.NOEZ SANCHEZ. 
EL PUERTO. 
ZACUALTIPAN. 
5-30·62 HAS •• DE TEMPORAL. 
2·65-Jl HAS •• DE RIEGO. 

f~ANCJSCO GJ~EZ GARCJA. 
SAN RO.~A"I. 

ZACUALTlPAN. 
I-67·71 H;.S. • OC Tf.MP:lF<AL. 
o-e3-e5 HAS •• Df RIEGO. 

ROSA MENDDZA ~DDRIGUEZ. 

LAGUN ILLAS. 
ZACUALTIPAN. 

l•OO•OO HA.So• o¡· TE~PQ"l,:..L. 

0-50-00 HAS. o DE' RIEGO. 

ELEUTERlO LOP~Z MFRC~DO. 

SUPERFICIC: TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2612.· NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRE.O 1 O: 
MUNI ClPlO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2613.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUI VA.LENTES A: 

281~.- NOMBRE:. DEL POSEE.COR; 
PREDI U: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A; 

2815.· NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDlU: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI V ALE: "TES A: 

2816.- NOM8Rc D! L PrJS¿_t Drr.: 
PRt.ú Iu: 

MU~H ClPIO: 
SUP~RfICll TOTAL: 
E:_QUIVALt;t1,lt;S A: 

INNOMINADO. 2817.· NOM3RL OLL POSE.t.DOR: 
ZACUALTIPAN. PR~DlU: 

5-oo-oo HAS •• ,,F AGOSTAD ;)[" Dt MUr-.lCIPlO: 

1-zs-00 HAS •• Df RIEG8. 

JUANA OAENA DAPfo::z. 
LAGUNILLAS. 
ZACUALTJP~N. 

l-00-00 HAS., Dt_ TO:MP:i:<c.L. 
0-50-00 HAS·, OC ;;'IOG(;. 

SUPERf n:Ie: TOTf..L: 
EOUIVALE.~·HE.S A: 

2818.- NOMaRl OfL PüSL~oon: 
PREDI u: 
MUNlClPiü: 
SUPERFICIE TOTf..L: 
EOUIVALENTE.S A: 

ANTONIA TELLEZ ESCOBAR. 
EL MEZQUITE. 
ZACUALTIPAN. 
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l·00-00 HAS •• DE TEMPORAL. 
0-50-00 HAS •• DE RIEGO. 

LUGARDA REYES SOBERANES. 
LA UYA-
ZAC!JALTIPANo 
4-oo-oo HAS •• DE. TEMPORAL-
2-00-00 HAS•• DE RIEGO. 

INOCENTE TELLEZ HERNANDEZ· 
C"'-PULINES. 
ZACUALTlPAN-
3·00-00 HAS.o DE TEMPORAL. 
1-50·00 HAS·• DE RIEGO. 

M~RIA GPE MA~TINEZ REYES. 
CUMBRE DEL RINCDN GRANDE. 
ZACUALTIPAN. 

Ioo-00-00 H~s •• DE AGOSTADERO DE 

12-50-00 HAS •• DE RIEGO. 

G'UDENCIO P~~EZ H[RNANOEZ. 
CERRO VERDE. 
ZACUALTIPAN. 
1-so-00 HAS •• DE TEMPORAL-
0-75-00 HASo • Df RIEGO. 

TOMAS LA~IOS ESCAMILLA. 
EL CAPULlN. 
ZACUALTIPAN. 

2-53-_04 HAS.• DE TEMPORAL. 
1-26-52 HA~.• 0[ RIEGO. 

MARCOS VILLA~ LARIQS. 
VENDOR • 
ZACUALTlPAN. 

1-16·87 HASo • DL TEMPORAL. 
U-58·43 HAS.• DE RIEGO. 

RENE REYES ~S~lNOZA. 

,L.'. MORITA. 
ZACUALTIºAN. 
D-90-76 HAS., Dí. T[MPQ:;¡..:,.L. 
0-4 '5-Jll HAS., flr Rl[GO. 

ARJSTEO ~5CJ3ftR PlP~Z. 

CIRRO DEL BRJJO. 

.lACUALTIPAIJ. 
2-l\9•'50 f-IAS. • ['; TL MP:1;it.L. 

CAPLOS P[P[Z ~U~A'!• 

lr<NUMir.l.•,Do. 
ZACiJALTIPA"I. 

O-E 2-72 1-!A"'•, TLMP:JC"/; l • 
0-4 1-)6 HAS.• [·' flll:"GCl, 

JULIAN SANCH~Z f5COBAR. 
MONT to. GRUf SD. 
ZACUALTIPAN-. 
3-50-00 HAS., D; TfMP:JR..:.L. 
l-75-00 HAS.• o; RIEGJ. 

f-E:LJTON GUZMAN TLLL'::Z. 
LA OLLAo 
ZACUALTIPAN. 

1-50-00 HAS.• Dt TEMP::J;;>,\l 
0-75-00 HAS., l!!": RIEGO. 

8ACILIO DURA'-! PCR'CZ. 
fO'JDONC"S. 
ZACUALTIPAN. 
1-~,o-oo HAS •• or TEf-IPORAL. 
C-7"i-OO HAS •• or i<IEGO. 

A~AOílR üRDAl TfLLfZ. 

C"L QURAZNJ. 
ZACUALTIPAN. 

l •2 4-80 ..¡,i._S., Di ;,_-'°'PJRAL. 
(",-(.;:>-40 HA:,.. rr Pl[GJ. 

flDlL MAL)J~~)C" PLRCZ· 
TI [f;ílA Nt:'.:GRA. 
Zt:.(UALTJDAIJ. 

(,-('dJ-04 >1Ar •.• l''." H.MPJ'<, \_. 
¡•-34-57 H¡;,.s. ~ r,¡_ "<"IEGO. 
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2819.• NOMBR~ DEL PUS~l DOR: 
PREDiü: 
MUNlClPIO: 
SUPERFICIE TOT.'.L: 
EQUIVALENTES A: 

2820.- NOM8RL DEL POS~tDOR: 
PRC-D ru: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI \IALENTES A: 

2821.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
Pl<EDiu: 
MUNl CIPIO~ 
SUPERFICIE TOTAL: 
-ÉOUIVALENTES A: 

2822.- NOMBR~ DC::L POSEEDOR: 
PRC::DIO: 

MUNICIPIO: 
SUPERFICiE TOTAL: 
!::QUI VALENi"ES A: 

2823.- NOMORL DEL POSEEDOR: 
PREDI U: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
t::OUl VALE:.NTES A.: 

2824.- NUM~R~ DEL POSEEDOR: 
PRt:D_lU: 

MUNICIPIO: 

SUPERFlC~E TO-TAL: 
EQUIVALENTES A: 

2825.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDI U: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUl\IALENTES A: 

2826.- NOM3RL DEL POSEEDOR: 
PRLDIU: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2827.- NUMBRt::. DEL PDSEtDOR: 
PREDIO: 
MUNl CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2828. - NOM6Rt~ DEL PDSEtDOR: 
PRED [U: 
MUNI ClPIO: 
SUP¿RFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2829.- NOMBRc::. DEL POSE[DOR: 
PREDI u: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI VALENTES A: 

~v~o.- NOM8RL DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

283~.- NDMBRt DEL POSEEDOR: 
PRE.O lú: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2632.• NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PRl:ODIO: 
MUNI ClPJO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2833.• NOM8RL DEL POSEEDOR: 
PRED ID: 
MUNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUl VALENTES A! 

2834.- NOMaRL DEL POSEEDOR: 
PRc::.DIU: 

PERIODICO OF1CIAL 

~~ASTACJA A~T~AGA DAPRJ~. 

CfRRD DfL SABINO. 
lACUALTIPAN. 

11-16-88 H,S •• OC TCMP~R~L. 

~-5f!•44 HA~,.• DE: RIEGO. 

TELE SFORA HE"1NANDEZ AC:lSTA. 
LA ROSA. 
ZACUALTIPAN. 
S-95-40 HAS.• DE TEMPORAL. 
3-47·70 HAS.o DE RIEGO. 

JUAN GUZMlN TORRES. 
EL P.UERTO. 
ZACUALTIPAN .. 
3·41-12 HAS.o DE TEMPORAL. 
1-70-56 HAS.o DE RIEGO. 

A~A PEREZ DU~AN. 
ZAUZ • 
ZACUALTIPAN .. 
2-7--66 HAS •• DE lEMPORAL. 
1-37-33 HAS •• DE RIEGO ... 

AMADOR ORDAZ TELLEZ· 
INNOMINADO. 
ZACUALTIPAN .. 
0--1-91 HAS •• DE TEMPORAL. 
0-20-95 HAS.o DE RIEGO. 

SUSANA LARIOS REYES. 
TIERRA NEGRA. 
ZACUALTIPAN .. 
1-62-71 HAS •• DE TEMPORAL. 
O-BI-35 HAS •• DE RIEGO. 

CARLOS PEREZ DURAN. 
PCÑA DEL CERRO. 
ZACUALTIPAN. 

Ifl-70-56 HAS.• DE TEMPORAL. 
7-35-26 HAS.• DE RIEGO. 

TEODORO GUZMAN VILLEGAS. 
CRUZ DE MUERTO. 
ZACUALTIPAN. 
3-05·25 HAS.o DE TEMPORAL. 
1-52-62 HAS •• DE RIEGO. 

CESAR CARRILLO SAGAHON. 
P 1 NO SOLO. 
ZACUALTIPAN. 

0-1 O·OO HAS.• DE TEMPORAL. 
o-05-00 HAS. o DE RIEGO. 

JUAN LDPEZ LARIOS. 
LOS CAPULJNES. 
ZACUALTIPAN. 
I-98-80 HAS.• DE TEMPORAL. 
0-99-40 HAS •• DE RIEGO. 

AURELIANO MALDONADO PEREZ. 
LA ANTIGUA .. 
ZACUALTJPAN. 
1-40-07 HAS.o DE TEMPORAL• 
0-70-43 ~AS •• DE RIEGO. 

TEODORO GUZMAN VILLEGAS. 
CERRO DEL BRUJO. 
ZACUALTIPANo 
2-05-93 rlAS. • DE TEMPORAL. 
I-02-96 HAS •• DE RIEGO. 

ELADIO HERNANDEZ ARTEAGA• 
LAGUNILLAS • 
ZACUALTIPAN. 
5-50-00 HAS.• DE TE"1PORAL. 
2-75-00 HAS •• DE RIEGO. 

JUANA 6AHENA PAREDES. 
EL HIGO. 
ZACUALTIPAN. 
5-00-00 MAS.• DE TEMPORAL. 
2-5 0-00 HAS·• DE RIEGO. 

JUANA BAHENA PAREDES. 
EL HIGO. 
ZACUALTIPAN. 
3•00-00 HAS •• DE lEMPORAL. 
I-50-00 HAS·• DE RIEGO. 

TELESFORA HERNA.NDEZ AC051A. 
LA ROSA. 

MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EOUJVALENTES A: 

2835.- NOMBRt:. DEL POSEEDOR: 
PRE.O Iü: 
MUNl ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUIYALENTES A: 

2836.- NOMBRC DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO! 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUJVALENTES A: 

2B37.• NOMBRt: DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
"4UNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2838-- NDMBRL DEL pos¿e:DoR: 
PREDiu: 
MUNI CIPID: 
SUPERFICIE TOTAL: 

MALA CALIDAD• 
C:QUIVALENTES A: 

2839.- NOMBRc::. DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNJ CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUIVALENlES A: 

~990.- NOMSRt: DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNI CIPJO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUIVALENTES A! 

2Btiit.- NOMBRE DEL POSEt'.DOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A: 

28-2.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREO 10: 
MUNI CIPJO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EQUIVALENTES A: 

2643.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
"1UNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

BUENA CALIDAD. 
EOUI VALEN TES A: 

2M4. • NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI VALENTES A: 

2Blt5o• NOMBRE. DEL POSEEDOR! 
PREDIO: 
MUNJ ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EQUIVALENTES A: 

2646.- NOMBRt'. DEL POSE.EDOR: 
PRt:.Diü: 
MUNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI VALENTES A! 

2847.- NOMBRE. DEL POSEEDOR: 
PRt:Dlu: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI \IALENTES A: 

2048.- NOMBRE. DEL PDSEE~OR: 

PREDJLJ! 
MUNl CIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
EOUIV;.LENTES A! 

16 de Agosto de 1988. 

ZACUALTIPAN. 
1-50-00 HAS •• DE TEMPORAL. 
0-75-00 HAS •• DE RIEGO. 

MARTINA RErES VITE. 
Ci\PULINES. 
ZACUALTIPAN. 
1-20-00 HAS •• DE TEMPORAL. 
0-60-00 HAS·• DE RIEGO. 

TOMAS LARIOS ESCAMILLA. 
CAPUL IN Y MORAS. 
ZACUALTIPAN. 

I2•00-00 HAS •• DE TEMPORAL. 
15-00-00 HAS.• DE RIEGO. 

ÁURORA ARTEi\S' ARTEAGA. 
LAGUNILLi\S. 
ZACUALTIPAN. 
0-40-00 HAS. o DE lEMPORAL. 
o-2 o-oo HAS.• DE RIEGO. 

VENANClO TELLEZ REYES. 
CERRO DEL DREGANO. 
ZACU ALTIPAN. 

15-00•00 HAS •• DE AGOSTADERO DE 

I-87-50 HAS.• DE RIEGO. 

PROCDPJO OU;;!i\N CORONA. 
PALMAS. 
ZACUALTIPAN. 
3-oo-oo HAS •• DE TE"1PORAL. 
I-so-oo HAS •• DE RIEGO. 

HONORIO GUZ~lN BAENA. 
LOS SAPOTES. 
ZACUALTIPAN. 
4-00-00 HAS.• DE TEMPORAL. 
2-00-00 HAS •• DE RIEGO. 

FRANCISCO IOlRRA MERCADO. 
AJACAYA. 
ZACUALTIPAN. 
3-00-00 HAS.o DE AGOSTAOtRO Df 

0-75•00 HAS.• DE RIEGO. 

BALTAZAR ME;;!:i\OO MERCADO. 
INNOMINADO. 
ZACUALTIPAN. 
4-0o-oo HAS •• Df AGOSTADfRD Dr 

PABLO DURAN TELLEZ. 
LAGUN ILLAS. 
ZA.CUAL TIPA.N. 
5~-00-00 HAS •• DE AGOSTAD[RO rr 

13-50-00 HAS.o DE RIEGO. 

ANGELA CA~RERA PAREO~S. 

POSO VIEJO. 
ZACUALTIPAN. 
2-00-00 HAS •• ('o[ TEMPORAL. 
I-00-00 HAS., DE l<IEGO. 

GIL MORENO GUZMAN. 
CCRRO VERDE. 
ZACU AL TIPAN. 
ro-00-00 HAS •• DE TCMPJRAL. 
s-oo-00 HAS •• DE RIEGO. 

GIL MORENO GUZMAN. 
CERRO VERDE. 
ZACUALT!PAN. 

I0·00-00 HAS.• 0[ TEMPORAL. 
5-00•00 HAS.• DE RIEGO. 

ABEL REYES tUENCAo 
INNOMINADO. 
ZACUALTIPAN. 
1-00-00 HAS.• OE:" lEMPDRAL• 
o-50-00 l-IAS. • DE RIEGO. 

FULGENCIO R:YES VIVEROS. 
LAGUN ILLAS. 
ZACUALTIPAN. 
3-00-00 HAS.• O~ TEMPORAL• 
!•50.-00 HAS.• DE RIEGO. 
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16 de Agosto de 1988. 

2849.- NOHBRC DEL POSEEDOR: 
PRED 10: 

MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
L:QUIV.>.LENTES A.: 

2850.• NOHBR~ DEL POSEEDOR 
PRt::O IO: 
MUNICIPIO: 

SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2851.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
ECUI VA.LENTES A: 

2852.- NDMBRc DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNI ClPIO: 

SUPERFICIE TOTAL: 
EGUI VALE NTES A: 

285~.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDI U: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A.: 

2854.- NOHBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUI YA.LENTES A: 

2855.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNI ClPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A! 

2856.• NDHBR~ DEL POSEEDOR! 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUI V !'LENTES A: 

2857. • NOMBRE DEL ?OSEEOOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUl VALErlf-E.S :.": 

_856.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A.: 

2859.- NOMBR~ DEL POSEEDOR: 
Pf:<EDIO: 
MUNICIPIO.: 
SUPERFICIE TDTA.L: 
EQUIVALENTES A.: 

2860.- NOMBRc_ DEL POS'i::EDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUl VA.LENTES A.: 

2661.- NOHBRf. DEL POSEEDOR: 
PREDIO! 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUI V Al.ENTES A: 

2862.• NOMSRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SlPERFIClE TOTAL: 
EQUI VA.LENTES I+.: 

2863.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PRED 10: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUl VALENTES A: 

286~.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUI VA.LENTES A.: 
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RAUL MORENO ;sCOBAR. 
PINO SOLO. 
ZA.CUALTIP.l.N. 

l•00-00 HAS.• DE TEMPORAL. 

0-50-00 HAS •• DE RIEGO. 

ANORES 81.ENA BARRANCO. 
0

LAGUNILLAS0 
ZA.CUAL TIPJ.N. 
0·50-00 HAS e• DE TEMPORAL. 
0-25-00 HAS •• DE RIEGO. 

CIRENIA PER~i GUZMANo 
LAGUN lLLAS. 
ZA.CUA.LTIPAN. 

I-50-00 Hl+.S.D DE TEMPORAL. 
0·7"i•CO HAS.,. DE RIEGO. 

JUAN RODRIGUEZ ARTEAGA.. 
LA.GUNILL.AS. 
ZACUALTIPAN. 
0-80-00 HAS.,. DE TEMPORAL. 
o-ti O-OO HAS.• DE RIEGO. 

JERONIMO ~IMENEZ ACDSTAg 
PUERTO CHICO. 
ZA.CU AL TIPAN. 
.--00-00 HAS,." DE TEMPORAL. 
2-00-00 HASo• DE, RIEGO. 

VICENTE LARIJS RODRIGUEZ. 
LAGUN]LLA. 
ZACUALTIPAN .. 
2-00-00 HA.So• DE TEMPORAL. 
l·00-00 HAS •• DE RIEGO. 

ANDRES BAENA BARRANCO. 
LA.GUNILLAS. 
ZA.CU AL TIPA.N. 

l•OO·OO HAS-• DE TEMPORAL. 
0•50-00 HAS •• DE RIEGO. 

JUAN RODRIGUEZ ARTEAGA. 
LAGUNILLA.S. 
ZACUALTIPA.N. 
l·00-00 HAS.• DE TEMPORAL. 
0-50-00 HAS•• DE R~EGO. 

LADISLAO ACOSTA ESCOBAR. 
LOMA DEL CABALLETE. 
ZACU AL T IPAN. 

1-oo•OO HAS.• DE TEMPORAL .. 
0-50-00 HAS •• DE RIEGO. 

BENITO BA.LDERRAMA PELCASTRE. 
EL A.LAMO. 
ZACUALTIPA.N. 

l·OO•OO HAS •• DE TEMPORAL. 
0•50-00 HAS •• DE RIEGO. 

GORGONIO DRDAZ ESCOBAR. 
LA PUERTA. 
ZACUALTIPAN. 
1·50-00 HAS.• DE TEMPOF<!AL. 
0·75-00 HAS •• DE RIEGO. 

AURCLlANO MAL:JONADO PEREZ. 
EL ANTIGUA. 
ZACUALTJPAN. 

l·OO·OO HAS.• DE TEMPORAL. 
0·50·00 HAS.• OC RIEGO. 

LUGARDA REYES SDBF.RANES. 
TEPATIPA. 
ZACUALTIPAN. 
6·00·00 HAS.o DE TCMPORaL. 
3-00•00 HAS •• OL RIEGO. 

GORGONIO DROAZ ESCOAAR. 
CERRO CHATO. 
ZACUALTIPAN. 
15·00-00 HAS.o DE TEMPOR~L. 

7·50-00 HAS.• DE RIEGO. 

ALBERTA HERN,~DEZ HCRN~NOtZ. 
CONEJOS. 
ZACUALTIPAN. 
25•00·00 HAS •• DE TEMPOR~l. 
12-50-00 HAS •• DE RI~GO. 

GILBERTO DURAN PERCZ. 
LOS CONE.JQS. 
ZACUALTIPAN. 

l•OO·OO HAS •• DF. TEMPOHAL. 
0-50-00 HASoo OC RIEGO. 

2865.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUI VA.LENTES A: 

2666.• NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
HUNI ClP!O: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A,: 

2867.- NOMBRé. DEL 'posEí:.DOR: 
PREO IU: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 

1"'A.LA CALIDAD. 
EQUl VALENTES A: 

28680• NOMBR!:. DEL POSf.~DOR: 

PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A! 

2869.- NOMOR~ OEL POSEEDOR: 
PRCOJO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES ~A.: 

2870.• NDMBRC DEL POSEEDOR: 
PR!:_D 10: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2871.- NOMBR!:. DEL POSE.f_DOR: 
PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL! 
ECUI VALENTES A: 

2872.- NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREO 10: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALEN TES A.: 

2873.: NOM8 RE DEL POSEEDO.R: 
PREDIO: 
MUNICIPJO! 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUJVALENTES A: 

287-·~ NOMBRE DEL POSEEDOR: 
PREDIO: 
MUNJCIPIO: 
SUPERFICIE TOfAL: 
EQUIVALENT~- A: 

2B75-~ NOMBRE DEL POSE~DOR: 
PREDIO: 
MllNIClPlD: 

..>ERFICIE TOTA.L: 
EQUIVALENTES A: 

2876 •• NOMBR~ DEL POSEEDOR! 

2877- -

PREDIO: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

NOMBR~ DEL POSEtOOR: 
Pf:<EDIU: 
MUNI ClPIO! 
SUPERFICIE TOTAL: 
EQUIVALENTES A: 

2876.- NOMBRl D~L POSELOOn: 
PR~D IU: 
MUNICiPIO: 
SUPCRFICIE TOTAL: 
LOUIVALENTE.S A: 

2879 •• NOMBRl:. DEL POSLLOOr;": 
PR!:.ülU: 
MUNICIPIO: 
SUPERFICIE TOTAL: 
EOUIVALEl~TES a: 

HERMINID ESCA~ILLA LARIQS. 
LAS MORAS. 
ZACUALTIPAN. 
2·00·00 HAS.• DE TEMPORAL. 
1-00·00 HAS •• DE RIEGO. 

.JULIAN LARI05 RODRIGUEZ. 
LAGUNILLAS. 
ZACUALTIPAN. 
. 0-50-00 HAS.• DE TEMPORAL. 
0·25•00 HAS.• DE RIEGO. 

AMALIA LARlOS PEREZ. 
CERRO ALTO. 

ZACUALTIPA.N .. 
11-00·00 HAS., DE AGOSTADERO ~E 

1·37-50 HAS •• DE RIEGO. 

TEODORO GUZM~N VILLEGASo 
LOS SURCOS• 
ZA CUAL TIPAN. 

1-00·00 HAS ... DC TEMPORAL. 
0-50-00 HAS•• DE RIEGO-

HIGJNIO CUEN~A LARIOS. 
LA MORA. 
ZACU AL TIPAN. 
4-50•00 1-!AS. • DE TEMPORAL. 
2•25•00 HAS.o DE RIEGO. 

VICENTA ARTE&GA ARTEAGA. 
LAGUNlLLAS • 
ZAPOTLAN DE .JUAREZ,. 
o-ao-oo 1-!As •• DE TEMPORAL. 
0·4 0·00 HAS.• DE RIEGO .. 

FEDERICO lo1ELó:NOEZ r;ARCIA. 
SAN FRANC 1 SCJ. 
ZAPOTLAN DE .JUAR[Z. 
25-oo-oo HAS •• DE TEHPDl'IAL. 
12-50-00 HAS •• DE f:<IEGO. 

ARMANDO GONZALEZ MENES~S. 

EL AHILADERO. 
ZAPOTLAN DE .JUAREZ. 
30-00-00 HAS •• DE TEMPO~~L. 

15-oo-oo HAS •• DE RIEGO. 

LUCIO RAMOS SANCHEZ. 
lNNOM JNA~O. 
ZAPOTLAN ~E JUAREZ. 

I-75·00 HAS •• DE TE~PQGtl. 

0-87-50 HAS., Dt. RIEG0. 

O&VIO PEREZ GONZALtl. 
LA COMPA.¡:¡lAo 
ZAPOTLAN )E JUAREZ. 
9•60•80 HAS •• ('[ TEMPO;<'J.L. 
4·60•40 HAS. o [)[ RIEGO. 

CRESENCIANA P:::RCZ HIDt.L:>{;. 

LA p ALMA~ 
ZAPOTLAN DE JUAREZ. 

2 -00•00 HAS·• Df TEMPJRAL· 
l·00-00 HAS.• OC:- RICGCJ. 

JJSE ALBIE SANCHEZ LARA. 
fL ROSAL. 
ZAPOTL~N )E JUAREZ. 

1-so-00 HAS •• D[ TEMPORAL· 

0 _75 .oo HAS •• OC RIEGO. 

LAZARO VAZQJ~Z GARCJA. 
LA Pl'<ESAo 
ZAPOTLAN Df JUARCZ. 

l·<;l l-34 HAS., Df T[Mf'C'RAL• 
o·9"i-67 HAO,. o Df RIEGO. 

'~ARIA~IO CRUZ VAZCUCZ. 
L. A LUZ• 
z,:,PO TLAN 

7-00-00 
3-0: o-oo 

Jl JJAr;·rz. 
.-IAC.. • [•é TC_~·<PJ~ •.L. 
HA~ .• • 

A,,CENCJO>.j L· J.'; 
INNOMINAOO. 
li ~P:lhl.A. 
::i-~,o-oo HAc:.., r,-
1-75-00 HAé" .• • C'::: 

1é "" 
re J r c,:-i. 

O A. O O EN LA SECi:;ETARIA DE LA REFORMA AGRARIAo EN 
O• DISTRITO FEDERA.LD A 

EL SECRETARIO DE LA 
RE.FORMA A.GRARJ A 

RAFAEL RODRI6UEZ BARRERA. 

CU"4PLASE 
EL SUBSECRETARIO O~ ASUNTOb 

AGRARIOS 

RENATO VEGA ALVARADD 
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22 PERIODICO OFlCIAL 16 de Agosto de 1988. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTE 
SEDUCOP 

VISTA para resolver la solicitud Administrativa pre
sentada por la Federación de Autotransportistas de Ser
vicios Públicos en el Estado de Hidalgo y la Federación 
de Uniones de Trabajadores del Volante y Similares del 
Estado de Hidalgo, A.C., relativa al cierre de plazas en 
cuanto al otorgamiento de concesiones de servicio pú
blico de transporte en automóvil de alquiler de sitio, du
rante 2 años en Jos Municipios de Actopan, Acaxochi
tlán, Alfajayucan, Apan, Atitalaquia, Atotonilco el Gran
de, El Arenal, Francisco l. Madero, Huichapan, lxmiquil
pan, Mineral del Monte, Mineral de la Reforma, Mixquia
huala, Omitlán de Juárez, Pachuca, Progreso, San Agus
tin Tlaxiaca, San Agustín Metzquititlán, San Salvador, 
Tasquil lo, Tepeapulco, Tepeji del Río, Tezontepec de Al
dama, Tianguistengo, Tlaxcoapan, Tolcayuca, Tula de 
Allende, Tulancingo, Zempoala y Zimapán. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que la Federación de Autotransportistas 
de Servicios Públicos en el Estado de Hidalgo y la Fe
deración de Uniones de Trabajadores del Volante y Si· 
mi lares del Estado de Hidalgo, A.C., se dirigieron al Eje
cutivo Estatal, solicitando con fundamento en lo esta
blecido por el Artículo 190 de la Ley de Vías de Comuni
cación y Tránsito del Estado de Hidalgo, se procederá 
a dictar acuerdo declarando plazas cerradas y, en las 
que por Jo tanto no deberán otorgarse concesiones de 
automóviles de alquiler de sitio por el Ejecutivo Esta
tal, durante los próximos 2 años en los municipios de 
Actopan, Acaxochitlán, Alfajayucan, Apan, Atitalaquia, 
Atotonilco el Grande, El Arenal, Francisco l. Madero, 
Huichapan, lxmiquilpan, Mineral del Monte, Mineral de 
!a Reforma, Mixquiahuala, Omitlán de Juárez, Pachuca, 
Progreso, San Agustín Tlaxiaca, San Agustín Metzqui
titlán, San Salvador, Tasquillo, Tepeapulco, Tepeji del 
Río, Tezontepec de Aldama, Tianguistengo, Tlaxcoapan, 
Tolcayuca, Tula de Allende, Tulancingo, Zempoala y Zi
mapán. 

SEGUNDO.-Que Ja Dirección General de Seguridad 
Pública y Tránsito, emitió dictamen en el que señala que 
previa Ja realización de una serie de estudios técnicos, 
se llegó a la conclusión que los municipios referidos en 
el punto anterior se encuentran saturados respecto al 
servicio de automóvil de alquier de sitio. 

TERCERO.-Que se practicó estudio socio
económico que concluyó: 

-Que habiendo analizado desde el punto de vista 
socio-económico a Ja población de los lugares que se 
citan en el estudio, se encontró que el servicio es sufi
ciente para las personas que en promedio tendrían la 
opción de utilizarlo. 

-Que en virtud de Ja cantidad existente de automó
viles de alquiler de sitio; el otorgamiento de nuevas con
cesiones darí.a Jugar a la competencia ruinosa en per
juicio de Jos concesionarios, y del servicio en general. 

En atención a las concesiones de los estudios técni
cos y socio-económicos, realizados por la Direción Ge
neral de Seguridad Pública y Tránsito y la Dirección Ge-

neral de Comunicaciones y Transportes y, además con 
fundamento en.lo dispuesto por el Artículo 71, Fraccio
nes XL y XLV de Ja Constitución Política de Estado de 
Hidalgo, 190 de la Ley de Vías de Comunicación y Trán
sito en el Estado y 2 y 30 Fracción XXV de la Ley Orgá
nica de Ja Administración Pública, he tenido a bien dic
tar el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.-Se suspende el otorgamiento de concesio
nes de automóvil de alquiler de sitio, por el término de 
2 años en los municipios de Actopan, Acaxochitlán, Al
fajayucan, Apan, Atitalaquia, Atotonilco el Grande, El 
Arenal, Francisco l. Madero, Huichapan, lxmiquilpan, Mi
neral del Monte, Mineral de Ja Reforma, Mixquiahuala, 
Omitlán de Juárez, Pachuca, Progreso, San Agustín Tla
xiaca, San Agustín Metzquititlán, San Salvador, Tasqui
llo, Tepeapulco, Tepeji del Río, Tezontepec de Aldama, 
Tianguistengo, Tlaxcoapan, Tolcayuca, Tula de Allende, 
Tulancingo, Zempoala y Zimapán. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-EI presente acuerdo entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca, Hgo.
EI Gobernador Constitucional del Estado.-LIC. ADOL
FO LUGO VERDUZCO.-EI Secretario de Desarrollo Ur
bano, Comunicaciones y Obras Públicas.-ING. CESAR 
MACIEL AZCARATE.-Rúbrica. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

AGUSTiN MEJIA ZARAZUA, promueve DIVORCIO NE
CESARIO en contra de YOLANDA ORTEGA, ZARAZUA, 
Expediente número 202/988. 

Emplacese a la demanda Sra. YOLANDA ORTEGA ZA
RAZAUA, para que en el término legal de cuarenta y cin
co días contados a partir de la última publicación en el 
periódico Oficial del Estado. De contestación a la de
manda apercibida qué de no hacerlo se le tendrá pre
suntivamente confesa de los hechos de la demanda. 

Copias de traslado obran en Ja Secretaría del 
Juzgado. 

Publiquese edicto por tres veces consecutivas de sie
te en siete días periódico Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo. 

3-1 

ATENTAMENTE.-EI C. Actuario de lo Familiar.-Ac
tuar!o.-LIC. JOSE TRINIDAD HERNANDEZ VJGUE
RAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 22 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

GUILLERMO CORTEZ CATARINA, promueve Jurisdic
ción Voluntaria de Información Testimonial Ad-Perpe
tuam, así acreditar posesión respecto predio rústico de
nominado "CUAMIZCAL", del Municipio de Xochiatipan, 
Hidalgo; cuyas medidas y colindancias obran expedien
te 1/988. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre inmueble moti
vo éste procedimiento lo haga valer dentro del término 
del término 40 días a partir última publicación en perió
dico Oficial del Estado. 

Publíquese tres veces consecutivas en periódico Ofi
cial del Estado y Heraldo de Hidalgo, se editan en Pa
chuca, Hidalgo, Estrados este Juzgado y ubicación in
mueble. 

3-2 

Huejutla, Hgo., a 20 de Abril de 1988.-C. Actuario.
P.D.D. CATALINA CRUZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 5 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ADELAIDO GONZALEZ FERRERA, promueve este 
Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, pro
piedad, prescripción y posesión predios rústicos deno
minados "DETHE", "DADHO", 'NENDENY", "DADJHU" 
y DICTHE", ubicado Poblado Juchitlán, Municipio de 
Tasquillo, Hgo., medidas y colindancias obran en expe
diente Número 121/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te días, periódicos Oficial del Estado y En la Opinión, 
editan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean te
ner derechos sobre predios indicados, háganlos valer 
legalmente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Mayo 20/988.-La C. Secretario del 
Juzgado.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

TOMASA TELLEZ PEREZ, promueve este Juzgado In
formación Ad-Perpetuam para justificar posesión pres
criptiva predio ubicado camino Los Reyes este Munici
pio, medidas y colindancias constan expediente 85/88, 
hágase conocimiento personas interesadas mejores de
rechos háganlos valer oportunamente, edicto se publi-

cará tres veces consecutivas periódicos Oficial del Es
tado y El Nuevo Día edítanse Pachuca Hidalgo y para
jes públicos de costumbre. 

3-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 23 de Junio de 1988.-EI 
Secretario del Juzgado.-P.D.D. Ma. de los Angeles 
Monroy Uribe.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 5 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUAN AARON CHA VEZ SANCHEZ, promueve diligero
cias de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam Exp. No. 
497/988. 

Predios (dos) ubicados en domicilio bien conocido en 
Pueblo Nuevo perteneciente al Mineral de la Reforma, 
Hgo., medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho pose5orio que la promovente sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento para que lo ejercite confor
me a la Ley, concediéndole un término de 40 días con
tados a partir última publicación en el Periódico Oficial 
del Edo. 

Publiquese edictos por tres veces consecutivas en Pe
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Día así como luga
res públicos de esta ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Junio de 1988.-C. Actuario.-LIC. 
MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXOUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JUAN, SILVESTRE Y ALFONSO de apellidos FER
NANDEZ CANO, promueven Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, respecto a un predio rústico, ubicado en 
la Colonia Benito Juárez, Municipio de Mixquiahuala, 
Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en el expe· 
diente 208/988, personas mejor derecho, justificarlo tér
mino de cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas, de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en los 
Estrados de este H. Juzgado. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 14 de Junio de 1988.-EI 
C. Secretario del Juzgado.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ESPERANZA SANCHEZ OLIVARES, promueve diligen
cias de información Testimonial Ad·Perpetuam, a fin de 
acreditar la posesión y por ende la propiedad del pre
dio rústico sin nombre, ubicado en San Marcos, perte
neciente a este municipio y Distrito Judicial. Medidas 
y colindancias obran Expediente 633/88. Personas me
jor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Junio 17, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 5 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA REGINA VELAZOUEZ CORDERO, promueve 
diligencias AD/PERPETUAM justificar hecho posesión· 
derecho propiedad del predio urbano con casa habita
ción de la calle Olman 514, Ciudad, medidas y colindan
cias obran exp. 515/88, publíquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTA
DO Y NUEVO DIA, se edita Ciudad, lugares públicos de 
costumbre.- Convóquense personas creanse derecho 
predio referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Junio 30 de 1988.-C. Actuario.
LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Donde se encuentre: La C. GLORIA ALCANTARA RO
MERO, preséntese en este H. Juzgado a hacer valer sus 
derechos que pudieran corresponderle en el Juicio IN
TESTAMENTARIO a bien de ISABEL ROMERO AGUl
LAR, expediente número 313/87, promovido por JULIAN 
MARTINEZ HERNANDEZ, publiquese ocho en ocho días 
por dos veces consecutivas en periódico OFICIAL DEL 
ESTADO Y NUEVO DIA, se edita Ciudad. 

2-2 

Tulancingo, Hgo., Junio 16 de 1988.-C. Actuario.
P.D.D. AARON RAUL .PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEHUACAN, HGO. 

EDICTO 

ELIGIO HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve ante 
este Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam para acreditar posesión como medio adqui
rir propiedad predio rústico denominado "SAN ISIDRO" 
ubicado en San Antonio este Municipio, medidas y co
lindancias obran expediente número 2/988. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo. 

2-2 

Tepehuacán de Guerrero, Hgo., Mayo 12 de 1988.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".-EI Secre
tario del Juzgado.-C. ESPERANZA ESPINOSA LU
CAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 29 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA DOLORES VELAZQUEZ CORDERO, promue
ve diligencias, AD-PERPETUAM, justificar hecho pose
sión derecho propiedad del predio urbano con casa ha
bitación de la calle Olman 514 Colonia Guadalupe, Ciu
dad, medidas y colindancias obran exp. 499/88, publi
quese tres veces consecutivas ocho en ocho días pe
riódico OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO DIA, se edila 
Ciudad, lugares públicos de costumbre.- Convóquense 
personas creanse derecho predio referencia, presénten
se deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Junio 30 de 1988.-C. Actuario.
LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

'EDICTO 

JOSE LUIS SANCHEZ MENDOZA promueve este Juz
gado Información Ad-Perpetuam para justificar pose
sión prescriptiva predio rústico ubicado Sanctorum es
te Municipio, medidas y colindancias constan expedien
te 81/988, hágase conocimiento personas interesadas 
mejores derechos háganlos valer oportunamente, edic
to se publicará tres veces consecutivas periódicos Ofi
cial del Estado y El Nuevo Día editanse Pachuca Hidal
go y parajes públicos de costumbre. 

3-2i 

Atotonilco el Grande, Hgo., 23 de Junio de 1988.-EI 
Secretario del Juzgado.-P.D.D. Ma. de los Angeles 
Monroy Uribe.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 5 de 1988. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ISIDRA ESPINOSA CAMPERO, promovió en Juzgado 
3o. Civil, Diligencias JURISDICCION VOLUNTARIA s/IN· 
FORMACION TESTIMONIAL AD/PERPETUAM. Expe· 
diente No. 459/88.-PREDIO DENOMINADO "EL TE
MAXCAL" ubicado en Capula del Mineral del Chico, 
Hgo., medidas y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
o mejor derecho posesorio que la promovente, para que 
lo ejercite conforme a derecho. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y "El Nuevo Día". 

3-2 

Pachuca, Hgo., Junio 10de1988.-EI Actuario.-L'C. 
HUGO CANO GARCIA JR.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 27 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CELINO SOTO LIRA, promueve diligencias AD/PER
PETUAM, justificar hecho posesión derecho propiedad 
del predio rústico ubicado en el poblado del Acocul
Tortugas Municipio de Metepec, Hgo., medidas y colin
dancias obran exp. 489/88, publiquese tres veces con
secutivas ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ES
TADO Y SOL DE TULANCINGO, se edila Ciudad, luga
res públicos de costumbre. Convóquense personas 
creanse derecho predio referencia, presentarse deducir
lo término legal. 

3-,2 

Tulancingo, Hgo., Junio 25 de 1988.-C. Actuario.
P.D.D. AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 28 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

"EDICTO" 

CRUZ ALEJO ISLAS ORTIZ, promovió diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria, Información Testimonial Ad
Perpetuam, sobre un predio rústico, ubicado en Xolox
titla, Municipio de Epazoyucan, Hgo., denominado "CA
JA DE AGUA" medidas y colindancias obran en autos, 
Exp. 462/988. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejor derecho posesorio que el promoven
te, lo ejercite conforme a derecho, concediéndole un tér
mino de 40 días a partir de la última publicación en Pe
riódico Oficial del Estado. 

Publiquese edictos por tres veces consecutivas en lo5 
Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así co
mo lugares públicos de su ubicación y tableros 
notificadores. 

3-2 

Pachuca, Hgo. a 22 de Junio de 1988.-EI C. ACTUA
RIO.-EI C. Actuario.-LIC. HUGO CANO GARCIA Jr.
Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.-29 
de Junio de 1988. 

DISTRITO .JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERAl,NSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CELIA MARTINEZ MEDINA, promueve diligencias de 
información testimonial Ad-perpetuam, a fin de acredi
tar la posesión y por ende la propiedad del predio rústi
co denominado "SAN GABRIEL'', ubicado en la Segun
da Sección del Llano, perteneciente a este municipio y 
Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Expe
diente 520/88. Personas mejor derecho justificarlo opor
tunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráiico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-? 

Tul a de Allende, Hgo., Mayo 26, 1988. -
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Junio de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

FELIPE AVILES SERRANO, promueve lnformaciór 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urba
no sin nombre, ubicado en la tercera demarcación, en 
el paraje denominado "El Cerrito Colorado", pertene
ciente al Municipio de Progreso, Hgo., cuyas medidas 
y colindancias obran en el expediente número. 252/988, 
personas mejor derecho, justificarlo término de cuarenta 
di as. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas, se siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como Es
trados de este H. Juzgado. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 4 de Julio· de 1988.-EI 
Secretario del Juzgado.-UC. PORFIRIO GUHERREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados Julio 4 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

TRINIDAD ARIAS ESPAÑA, promueve en este Juzga
do INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM pa
ra acreditar derecho de propiedad "SEGUNDA FRAC
CION DE LA LAJA", ubicado en el Palizar, Municipio de 
Agua Blanca., Hgo., _Distrito Judicial de Tengando de Do
ria, Hgo., medidas y colindancias obran en expediente 
númem 481988. Publíquese edicto tres veces consecu
tivas Periódico Oficial del Estado con edición en Pachu
ca y Sol de Hidalgo, con Edición en Tulancingo, Hidal
go, personas se consideren con derechos, háganlos va
ler oportuna y legalmente. 

3-2 

Tenango de Doria, Hgo., Junio 28 de 1988.-EI C. Se
cretario.-P.D.D. MARIA TOMASA LEON RAMl
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

OFELIA GOMEZ VDA. DE VARGAS, promueve Juris
dicción Voluntaria ad-Perpetuam Exp. No, 501188. 

Predio ubicado Mineral del Monte, Hgo., medidas y 
colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente sobre el inmeble para que lo ha
ga valer conforme a derecho, con.cediéndole 40 días a 
partir última publicación periódico del Edo. 

Publíquese edictos tres veces consecutivas en perió
dicos Oficial del Estado y Nuevo Hidalgo., lugares pú
blicos esta ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Junio 24 de 1988.-EI Actuario.-LIC. 
MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos_ 
Enterados Junio 30 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ALBINA REYES MARTINEZ, promueve diligencias de 
información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio ur
bano denominado "EL DURAZNO", ubicado en la Segun
da Sección del Llano perteneciente a este municipio y 
Distrito~Judicial. Medidas y colindancias obran Expe
diente 711188. Personas mejor derecho justificarlo opor
tunamente. 

Publíauese tres veces consecutivas de siete en siete 

días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Julio 1o. de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 4 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CORNELIA MARTINEZ CERON, promueve diligencias 
de información testimonial Ad-perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio ur
bano sin nombre, ubicado.en el pueblo de Gral. Pedro· 
María Anaya municipio de Tepetitlán, perteneciente a 
este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex
pediente 591188. Personas mejor derecho justificarlo 

·oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Junio 10, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

' Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Junio de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JOSE JAVIER DE GANTE ISLAS, promueve juicio de 
Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam expediente núme
ro 4221988. 

Predio Urbano ubicado en el Pueblo de San Agustín 
Zapotlán perteneciente al Municipio de Zempoala, Hgo., 
cuyas medidas y co!indancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo
tivo de este p1 :icedimiento, p"lra que lo ejercite confor
me a la Ley concediéndole un término de 40 días conta
dos a partir última publicación en Periódico del Esta
do. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en los 
Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así co
mo en lugares públicos de esta ciudad. 

3-2 

La C. Actuario.-LIC. MARINA BUTRON JIMENEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 24 de 1988. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JOSE ALVAREZ ROSALES, promueve diligencias de 
información testimonial Ad-perpetuam, a fin de acredi
tar la posesión y por ende la propiedad del predio rústi
co denominado "EL MEZQUITE", ubicado en Tenango 
municipio de Tezontepec de Aldama, perteneciente a es· 
te Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex
pediente 605/88. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Junio 10, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Junio de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

GENARO LEON BAUTISTA, promueve diligencias de 
información testimonial Ad-perpetuam, a fin de acredi
tar la posesión y por ende la propiedad del predio urba
no sin nombre, ubicado en Vito municipio de Atotonil
co de Tula, perteneciente a este Distrito Judicial. Medi
das y colindancias obran Expediente 546/88. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 26, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Junio de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO SE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ARISTEO MAURILIO CHAVEZ SANCHEZ, promueve 
diligencias de Jurisdicción Voluntaria Ad·Perpetuam 
Exp. No. 499/988. 

Predios (2) urbanos ubicados en domicilio bien cono· 
cido en Pueblo Nuevo del Mineral de la Reforma, Hgo., 
S/N, ninguno de los dos, cuyas medidas y colindancias 
obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere-

cho posesorio que el promovente sobre inmuebles mo
tivo de este juicio, para que lo ejercite conforme a la Ley, 
concediéndole un término de 40 días contados última 
publicación Periódico del Edo. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en los 
Periódicos Oficial del Edo., y Nuevo Día así como luga
res públicos de esta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Junio de 1988.-C. Actuario.-LIC. 
MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados .Junio 30 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

J. GUADALUPE LOPEZ AGOSTA promueve Informa· 
ción Testimonial Ad-perpetuam de Dominio en Jurisdic· 
ción Voluntaria sobre predio rústico MEZQUITE ubica
do Cañada Grande Municipio San Salvador, Hgo. Medi
das y Colindancias obran expediente número 448/88. 

Publíquese presente tres veces periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo., lugares pú
blicos ubicación del inmueble. 

Personas con mejores derechos los hagan valer den· 
tro término que se proveé. 

3-3 

Actopan, Hgo., 8 de Junio 1988.-EI Actuario.-F'.D.D. 
GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 27 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MARTIN BALLESTEROS BARRERA, promueve dili· 
gencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin 
de acreditar la posesión y por ende la propiedad de una 
Fracción del predio rústico denominado "LOS HOYO" 
ubicado en General Pedro María Anaya, Municipio de 
Tepetitlán, Hgo., de este Distrito Judicial. Medidas y co· 
lindancias obran en Expediente 324/88. Personas mejor 
derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, de 
Pachuca, Hgo., así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 23 de Junio de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 27 de 1988. 
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JUZGADO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

BERTHA ANA SOTO LIRA promueve DIVORCIO NÉ
CESARIO en contra de LEOPOLDO ALBERTO ARRIAGA 
REYES, Expediente número 24/988. 

Emplacese al señor LEOPOLDO ALBERTO ARRIAGA 
REYES, para que en el término de cuarenta y cinco días 
contados a partir de la última publicación en el Periódi
co Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, comparezca an
te este Juzgado a contestar la demanda instaurada en 
su contra y oponga excepciones que tuviere, apercibi
do que de no hacerlo así, se le tendré. presuntivamente 
confeso de los hechos de la demanda que deje de con
testar. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas de 
siete ensiete días en el Periódico Oficial del Estado y 
Sol de Hidalgo. · 

3-2 

Pachuca, Hgo., 1988.-EI C. Actuario del Juzgado Fa
miliar.-LIC. JOSE TRINIDAD HERNANDEZ VIGUE
RAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 18 de 1988. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO CARRERA OSORIO, promueve Diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria ad-Perpetuam sobre pre
dio denominado "LOS PAREDONES", ubicado en San 
Sebastián Capulines, perteneciente al Mineral del Chi
co, Hgo., medidas y colindancias obran en autos, expe
diente número 174/88. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente lo ejercite conforme 
a la Ley a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publíquese edictos tres veces consecutivas en perió
dicos Oficial del Estado y "EL SOL D-E HIDALGO", así 
como en tableros notificadores, lugares públicos y ubi
cación del inmueble. 

3-,-3 

Pachuca, Hgo., Junio 13 de 1988.-EI C. Actuario.
P.D.D. CARLOS BACA FERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

JULIA!~ DURAN CERON, promueve Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión del predio 

·rústico ubicado en el Poblado de Vicente Guerrero del 

Municipio de Tolcayuca, Hgo., expediente número 
1801988, medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme a la Ley después de la última publi
cación. 

· Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y .Sol de Hidalgo asi como lugares de cos
tumbre. 3-3 

Tizayuca, Hgo., a 23 de Junio de 1988.-C. Actua
rio.-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
LAURA LOPEZ CRUZ, promueve Información Testimo

nial Ad-Perpétuam, acreditar la posesión predio rústi
co denominado "LA VIVIENDA", ubicado en el Barrio de 
Casa Blanca, Municipio de San Salvaddr, Hidalgo; me
didas y colindancias obran en expediente Número 
4761988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo haga valer conforme a la Ley 
y dentro del término que para el efecto se preveé. 

Publíquese tres veces consecutivas en los periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de la ciudad de Pa
chuca Hidalgo y lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., Junio de 1988,-EI C. Actuario.
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

JUAN MACEDONIO SALVADOR, promueve en este. 
Juzgado INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPE
TUAM, para acreditar derecho de propiedad del predio 
rústico denominado "FUNDO LEGAL", ubicado en San
ta Ursula, Municinio de Hu_ehuetla, Distrito Judicial de 
Tangando de Doria, Hgo., medidas y colindancias obran 
Expediente número 281988. Publiquese edicto tres veces 
consecutivas Oficial del Estado se editan en Pachuca 
y Sol de Hidalgo, con Edición en Tulancingo, Hidalgo, 
personas se consideren con derechos, háganlos valer 
oportuna y l<'lgalmente. 

3-3 

Tenango de Doria, Hgo., Junio 23 de 1988.-EI C. Se
cretario.-P.D.D. MARIA TERESA LEON RAMIREZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas dé Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 27 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

TOMAS MAURICIO ZUÑIGA, promueve etste Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi· 
monial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, propiedad y 
posesión predio rústico denominado "EL ZAPOTE", ubi· 
cado en Danghú Municipio de Tasquillo, Hgo., pertene
ciente a este Distrito Judicial, medidas y colindancias 
obran Expediente Número 144/988. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil, publiquen, 
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te días en los Periódicos Oficial del Estado y La Opinión, 
editan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean te· 
ner derecho sobre predio indicado, háganlo valer legal· 
mente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Junio 3 de 1988.-La C. Secretario.
LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 10 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

LAZARO CHAVEZ GONZALEZ, promueve éste Juzga
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, propiedad 
y posesión predio rústico denominado "EL ARENAL", 
ubicado en la comunidad de Salitre perteneciente a r!s
te Distrito Judicial, medidas y colindancias obran Ex· 
pediente Número 146/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te días en los Periódicos Oficial del Estado y La Opinión, 
editan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean te· 
ner derecho sobre predio indicado, háganlo valer legal
mente. 

3-2 

·zimapán, Hgo., Junio 3 de 1988.-La C. Secretario.
LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 10 de 1988. 

JUZGADO M!XTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ALEJANDRO FERRERO ROJO, promueve este Juzga
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes· 
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, propiedad, 
prescripción y posesión predio urbano denominado 
"SAN ANTONIO", ubicado Barrio San Antonio, munici
pio Tasquil lo, Hgo., medidas y colindancias obran ex
pediente Número 65/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publiquen-

-
se edictos por tres veces consecutivas periódicos Ofi· 
cial del Estado y en La Opinión, editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre-

. dio indicado, háganlo valer legalmente. 
3-2 

Zimapán, Hgo., Mayo 31/988.-La C. Secretario del 
Juzgado.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 10 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZiMAPAN, HGO. 

EDICTO 

PRISCILIANO CHAVEZ HERNANDEZ, promueve es
te Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Informa· 
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, pro· 
piedad, prescripción y posesión predio rústico denomi· 
nado "EL COYOTITO", ubicado en la Comunidad Doxt· 
hí, municipio Zimapán, Hgo., medidas y colindancias 
obran expediente número 141/988. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publiquen
se edictos por tres veces consecutivas periódisos Ofi· 
cial del Estado y en La Opinión, editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre
dio indicado, háganlo Véiler legalmente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Junio 2/988.-EI C. Secretario del Juz
gado.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 10 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

TOMAS TREJO ROJO, promueve este Juzgado Dili· 
gencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo· 
nial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, propiedad, pres
cripción y posesión predio rústico denominado "GUMT· 
ZUDI", ubicado Pueblo Caltimacán, municipio Tasqui
l lo, Hgo., medidas y colindancias obran expediente Nú
mero 133/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publiquen· 
se edictos por tres veces consecutivas periódicos Ofi· 
cial del Estado y en La Opinión, editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre· 
dio indicado, háganlo valer legalmente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Junio 2/988.-La C. Secretario del Juz
gado.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 10 de 1988. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ANTONIA LOPEZ ZEPEDA, promueve diligencias de 
información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio rús
tico sin nombre, ubicado en Doxey municipio de Tlax
coapan, perteneciente a este Distrito Judicial. Medidas 
y colimlancias obran Expediente 478/88. Personas me
jor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de 
Pachuca, así como Estrados del H- Juzgado_ 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 24, 1988_
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D_ JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 24 de 1988. 

JUZGADO DE 1a. INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO_ 

EDICTO 

FILEMON SERNA OROZCO, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión del pre
dio rústico ubicado en el Poblado de Vicente Guerrero 
conocido como lote 5, manzana 1, del Municipio de Tol
cayuca, Hgo., expediente no. 183/988 medidas y colin
dancias obran en autos. 

H.ágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después última publicación. 

Publíquense tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, así como lugares de cos
tumbre. 

3-3 

Tizayuca, Hgo., a 23 de Junio de 1988.-C. Actua
rio.-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Oerechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

IGNACIO MENDOZA OLVERA. oromueve diliaencias 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio urbano sito Acatlán Hidalgo, medidas 
y colindancias obran exp. 493/88, publíquense tres ve
ces consecutivas ocho en ocho días periódico OFICIAL 
DEL ESTADO Y NUEVO DIA, se edita Ciudad, lugares 
públicas da costumbre.- Convóquense personas crean
se derecho predio referencia preséntense deducirlo tér-
mino legal. 3-3 

Tulancingo, Hgo.- Junio 24 de 1988.-C. Actuario.
P.D.D. AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 28 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTQ.---
/ 

FELIPE SEBASTIAN CHAVEZ SANCHEZ, promueve 
diligencias de JURISDICCION VOLUNTARIA AD
PERPETUAM exp. No. 500/988. 

Predio urbano ubicado con domicilio bien conocido 
en Pueblo Nuevo perteneciente al Municipio de Mineral 
de la Reforma, Hgo., S/N, medidas y colindancias obran 
en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento para que lo ejercite confor
me a la Ley, concediéndole un término de 40 días con
tados a partir última publicación en el Periódico Oficial 
del Edo. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en los 
Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Día así como en 
lugares públicos de esta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 29 de Junio de 1988.-La C. Actua
rio.-LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS B.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FACUNDA GUADALUPE CHAVEZ, promoviendo dili
gencias de JURISDICCION VOLUNTARIA AD
PERPETUAM Exp. No. 498/88. 

Predio ubicado en Pueblo Nuevo perteneciente domi
cilio conocido al Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyas 
medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona eón igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo
tivo de este procedi;niento, para que lo ejercite confor
me a la Ley concediéndole término de 40 días contados 
a partir última publicación Periódico Oficial del Edo. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en los 
Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Día así como en 
lugares públicos de esta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Junio de 1988.-La C. Actuario.-LIC. 
BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS B.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 30 de 1988. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

"EDICTO" 

ELVIA MATURANO HERNANDEZ, promueve diligen
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de 
acreditar la posesión y por ende la propiedad de una 
Fracción del predio Rústico "SIN NOMBRE" ubicado en 
Teltipán de Juárez, Municipio de Tlaxcoapan, Hgo., de 
este Distrito Judicial. Medidas y Colindancias obran Ex
pediente 432/88. Personas mejor derecho justificarlos 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de. 
Pachuca Hgo., así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 23 de Junio de 1988.-A T E 
N TA ME N T E.-EI C. ACTUARIO.-PDD. JULIAN ONE
SIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración. de rentas, derechos enterados.-27 
de Junio de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

"EDICTO" 

J. TAYDE SANTIAGO OROPEZA, promueve diligen· 
cías de Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de 
acreditar la posesión y por ende la propiedad de tres pre· 
dios Rústicos denominados "EL CERRO" "LA PEÑA" 
y "LA HUERTA" ubicados en la cabecera del Municipio 
de Tezontepec de Aldama, Hgo., de este Distrito Judi
cial. Medidas y Colindancias obran Expediente 329/88. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca Hgo., así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 23 de Junio de 1988.-A TE 
N TA ME N T E.-EI C. ACTUARIO.-PDD. JULIAN ONE
SIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de rentas, derechos enterados.-27 
de Junio de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ENRIQUE ISLAS LOPEZ, promueve diligencias 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro· 
piedad de un predio Rústico ubicado en el poblado del 

Acocul-Tortugas Municipio de Metepec, Hgo., medidas 
y colindancias obran exp. 490/88, publíquense tres ve
ces consecutivas ocho en ocho días periódico OFICIAL 
DEL ESTADO Y SOL DE TULANCINGO, se edita Ciudad, 
lugares públicos da costumbre.- Convóquense personas 
creanse derecho predio referencia, presentarse deducir
lo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Junio 25 1988-C. CUARló-LIC. 
JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-RUBRICA. 

Administración de rentas derechos enterados.- 28 
de junio de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ISIDRO SOTO CANALES, promueve Diligencias AD· 
PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho propie· 
dad de un predio Rústico ubicado en el Poblado del 
Acocul-Tortugas Municipio.de Metepec, Hgo., medidas 
y colindancias obran exp. 491/88, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL 
ESTADO y SOL DE TULANCINGO, se edita Ciudad, lu
gares públicos de costumbre:- Convóquense personas 
creanse derecho predio referencia, presentarse deducir· 
lo términO legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Junio 25de1988.-C.ACTUARIO.
P.D.D. AARON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Derechos enterados.-28 
de junio de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

"EDICTO" 

CRISOFORA ANGELES RAMIREZ, promueve diligen
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de 
acreditar la posesión y por ende la propiedad de una 
Fracción del predio Rústico denominado "EL TEJOCO
TE" ubicado en Santa María Nativitas Atengo, Munici
pio de Tezontepec de Aldama, Hgo., de este Distrito Ju
, dicial. Medidas y colindancias obran en Exp. 322/88. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. , 

Publfquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca Hgo., así como Estrado·s del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 23 de Junio de 1988.-A T E 
N TA ME N T E.-EI C. ACTUARIO.-PDD. JULIAN ONE· 

. SIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos' 
Enterados 27 de Junio de 1988. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

ED_ICTO 

RITO ESTRADA GONZALEZ, promueve diligencias de 
información testimonial Ad-perpetuam, a fin de acredi
tar la posesión y por ende la propiedad del predio rústi
co denominado "ZONA NUEVA", ubicado en Presas 
municipio de Tezontepec de Aldama, perteneciente a és
te Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex
pediente 558/88. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Junio 10, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO · 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Junio de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PRESCILIANA ORTIZ ANGELES, promueve diligen
cias de información testimonial Ad-perpetuam, a fin de 
acreditar la posesión y por ende la propiedad del pre
dio rústico sin nombre, ubicado en el Barrio del Dend
ho municipio de Atitalaquia, perteneciente a este Dis
trito Judicial. Medidas y colindancias obran Expedien
te 547/88. Personas mejor derecho justificarlo oportu
namente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-'-3 

Tula de Allende, Hgo., Mayo -26, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Junio de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JOSE ARNULFO GONZALEZ MARTINEZ, promueve 
diligencias de información Testimonial Ad-Perpetuam, 
a fin de acreditar la posesión y por ende la propiedad, 
del predio rústico sin nombre, ubicado en la Calle de 
Abasolo esquina Guerrero en Tula de Allende, pertene
ciente a este Distrito Judicial. Medidas y colindancias 
obran Expediente 319/88. Personas mejor derecho jus-

tificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 24, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 24 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PEDRO CORONA HERNANDEZ, promueve diligencias 
de información testimonial Ad-perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio rús
tico denominado "LA BRETAÑA", ubicado en el Barrio 
de la Cruz de Mangas municipio de Tezontepec de Al· 
dama, perteneciente a este Distrito Judicial. Medidas 
y colindancias obran Expediente 508/88. Personas me
jor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 26, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Junio de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

BACILIA PORRAS ANGELES, promueve diligencias 
de información testimonial Ad-perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por eri.de la propiedad del predio rús
tico denominado "EL HIGO", ubicado en Santa Maria 
Nativitas Atengo, municipio de Tezontepec de Aldama, 
perteneciente a este Distrito Judicial. Medidas y colin
dancias obran Expeciiente 592/88. Personas mejor dere
cho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Junio 7, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Junio de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

FERNANDO NAVARRETE GONZALEZ, promueve In
formación Dominio, fin decláresele propietario predio 
"LADERA 11", ubicado Pueblo El Carmen, este Munici
pio y Distrito. Empadronado NOMBRE PROMOVENTE, 
número RP/2062. Medidas y linderos constan expedien
te 143/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
13 de Mayo de 1988.-Los Testigos de Asistencia. 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo. Dere
chos Enterados Mayo 19 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA ESTÉLA PEREZ LOPEZ, promueve Informa
ción Dominio, fin decláresele propietaria predio URBA
NO ubicado Calle Abasolo No. 3, Huichapan, Hgo.- Em
padronado NOMBRE PROMOVENTE, número U/2130. 
Medidas y linderos constan expediente 125/988. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
2 de Mayo de 1988.-Testigos de Asistencia. 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo. Dere 
chos Enterados Mayo 19 de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

ANTONIO VELAZOUEZ CUICUIXINCOS y MARIA 
GUADALUPE TEPETITLA XENTLALPAC, promueven di
ligencias AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión de
recho propiedad del predio rústico del barrio Tepepa del 
Municipio Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias 
obran exp. 409/88; publíquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO y 

SOL DE TULANCINGO, se edita Ciudad, lugares públi
cos de costumbre. Convóquense personas créanse de
recho predio referencia, preséntense deducirlo término 
legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., mayo 31 de 1988.-C. Actuario.
LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados de 
Pachuca, mayo 31 de 1988. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCING0, HGO. 

EDICTO 

TOMASA VARGAS ISLAS, promueve diligencias 
ADIPERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio del pueblo San Miguel Acaxochitlán, 
Hgo., medidas y colindancias obran exp. 19188, publíque
se tres veces consecutivas ocho en ocho días periódi
co OFIClf,~ DEL ESTADO y NUEVO DIA, se edita Ciu
dad, lugares públicos de costumbre. Convóquense per
sonas créanse derecho predio referencia, preséntense 
deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., febrero 18 de 1988.-EI Actuario -
P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 10 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARCELINO ROSAS CORONA, promueve este Juz
gado Diligencias Información Testimonial Ad-Perpe
tuam respecto predio rústico denominado VIVIENDA 
ubicado términos poblado Panales este Distrito Judicial. 
Medidas y linderos obran expediente 1411988. 

Auto fecha 28 abril pasado da entrada promoción 
manda publicar presente tres veces de siete en siete 
días en Periódico Sol de Hidalgo. de Pachuca y Oficial 
del Estado según su publicación, asi como su fijación 
lugares públicos costumbre. Personas créanse igual o 
mejor derecho háganlos valer legalmente.· 

lxmiquilpan, Hgo., mayo 13 de 1988.-La C. Actuario.
LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados, Mayo 6 de 1988. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE 

El (a) C. Heladio Mejía Cordoba vecino (a) de Atoto
nilco el Grande Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de una concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio con ubicación en el ba
rrio de las Hortalizas Mpio de Atotonilco el Grande Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 133679 Anexo). 

3-1 

ATENTA M EN T E.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REE
LECCION.-EL DIRECTOR GENERAL DE COMUNICA
CIONES Y TRANSPORTES.-lng. LIBORIO RESENDIZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO 

HiJEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

PORFIRIA HERNANDEZ MEDINA, promueve jurisdic
ción Voluntaria Información Testimonial Ad-Perpetuam 
fin acreditar posesión sobre predio urbano ubicado 
en Coacuilco Municipio de Huejutla, Hidalgo, Medidas 
y colindancias obran expediente número 65/988. 

Se hace saber toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que promovente sobre inmueble motivo 
éste procedimiento, lo haga valer dentro término 40 días 
a partir última publicación en Periódico Oficial del Es
tado. 

publiquese tres veces consecutivas (de ocho en ocho 
días) en periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, 
se públican Pachuca, Hgo., Estrados éste Juzgado y ubi
cación inmueble. 

3-1 

HUEJUTLA, Hgo., Julio 13 de 1988.-LA C. Actua
rio.-P.D.D. CATALINA CRUZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 18 de 1988. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
_DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE 

El (a) C. Alfredo Salinas Laurel, vecino (a) de Fraccio
namiento la Reforma en Mineral de R. ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros de automóvil de alquiler de sitio con ubi
cación en Fracc. La Reforma, Mpio de Mineral de la Re
forma, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
·de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 5811 O Anexo). 

3-1 

ATENTA M EN T E.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REE 
LECCION.-EL DIRECTOR GENERAL DE COMUNICA
CIONES Y TRANSPORTES.-lng. LIBORIO RESENDIZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO SAUZA QUEZADA, promueve este juzgado 01-

ligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam res
pecto predio urbano denominado VIVIENDA ubicado en 
Barrio del Cortijo este Distrito Judicial.-Medidas y lin
deros obran expediente número 2171988. Auto fecha 21 
junio actual da entrada promoción manda publicar pre
sente tres veces de siete en siete días en periódicos El 
Sol de Hidalgo y Oficial del Estado según su publica
ción, así como su fijación lugares públicos costumbre. 
Personas creanse igual o mejor derecho hagalos valer 
legalmente. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., Junio 27 de 1988.-LA C. Actua
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. ' 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 7 de 1988. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES YTRANSPORT 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE 

El (a) C. Roberto Toral Hernández vecino (a) de Tezon
tepec, de Aldama, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio con ubicación en 
la plaza principal del Tezontepec de Aldama Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ex
tracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (derechos 
cubiertos según Recibo Oficial No. 133931 Anexo). 

3-1 

ATENTA ME N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REE
LECCION.-EL DIRECTOR GENERAL DE COMUNICA
CIONES Y TRANSPORTES.-lng. LIBORIO RESENDIZ 
GARCIA.-Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. CIRIACO LEAL TREJO, vecino (a) de Zima
pán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan
do autorización de una concesión (es) para explotar el 
servicio público de Transporte de Materiales para Cons
trucción y Minerales a Granel en Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 

•ongan a la presente solicitud dentro del término de 
,Jince días a partir de la última publicación (Derechos 

cubiertos según recibo Oficial No. 133818 Anexo). 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 31 de 1988. 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 

RES ENTE. 

El (la) C. FELIPE REYNOSO VILLEDA, vecino (a) de Zi
mapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de Transporte de Materiales para 
Construcción y Minerales a Granel en el Municipio de 
Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del costado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (Derechos 
cubiertos según recibo Oficial No. 133813 Anexo). 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 31 de 1988. 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. MANUEL CHA VEZ ARTEAGA, vecino (a). de 
Zimapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli
citando autorización de una concesión (es) para explo
tar el servicio público de Transporte de Materiales para 
Construccrón y Minerales a Granel en Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Articules 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobi.:Jrno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (Derechos 
cubiertos según recibo Oficial No. 133817 Anexo). 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca. Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 31 de 1988. 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. JOSE LEONARDO MORALES PEREZ, veci
no (a) de Zimapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorizació;1 de una concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de Transporte de Mate
riales para Construcción con ubicación en el Municipio 
de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periüdico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (Derechos 
cubiertos según recibo Oficial No. 133816 Anexo). 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 31 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ELPIDIA MAYORGA HINOJOSA, promueve Informa
ción de Dominio acreditar la posesión del predio rústi
co ubicado Barrio Mexiquito, Mpio. San Agustin Tlaxia
ca, Hgo. medidas y colindancias obran en exp. No. · 
495/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que la promovente lo haga valer conforme a la Ley, 
y dentro del término que para el efecto de provee. 

Publíquese tres veces consecutivas, periodicos Ofi
cial del Estado y el Nuevo Gráfico. lugares públicos y 
ubicación del inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., 28 de junio 1988.-EL C. ACTUA
RIO.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de rentas derechos enterados.-13 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HIDALGO. 

EDICTOS 

ADRIANA GARCIA BALTAZAR, promueve en este jus
gado DELIGENCIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL 
AD-PERPETUAM, acreditar derechos de poseción por 
crescripción positiva respecto a un predio Urbano ubi
cado en CUARTEL MORELOS del Municipio de Chapul
huacán, Hidalgo. Medidas y colindancias, obran expen
diente Número. 59/'988. 

Auto Admite diligencias, ordena publicarse por tres ve
ces consecutivas en los Periódicos OFICIAL DEL GO
BIERNO DEL ESTADO Y LA OPINION que se edita en 
la ciudad de Pachuca, Hidalgo, y lugares públicos de 
ubicación del inmueble. Personas con igual o mejor de
recho que la promovente, hacerlo valer en la ley Y for
ma legal. 

3-1 

Jacala, Hgo., a 23 de Junio 28 de 1988.-EI secreta
rio de Acuerdos-LIC. CARLOS F. QUEZADA PE
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 8 de 1988. --

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

MARGARITO CORONA, promueve Información testi
monial Adpertuam, acreditar posesión del rústico ubi
cado en la Ex-Hacienda de "LA CAÑADA'', en el Mu
nicipio de Tolcayuca, Hgo., expediente. No.186/988, me
didas y colindancias obran en autos. 

Hagase, conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después última publicación. 

Publíquese tres veces consecutivas, periodico Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico así como lugares de 
costumbre. 

3-1 

Tizayuca, Hgo., 30 de junio de 1988.-C. Actuario.
LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de rentas derechos enterados.-12 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

AGUSTIN HERNANDEZ OLVERA, promueve Informa
ción de Dominio acreditar la posesión del predio rústi
co "DOXBI" ubicado Barrio HUIZACHE, Mpio. San. 
Agustín Tlaxiaca, Hgo., medidas y colindancias, exp. 
No. 493. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo haga valer conforme a la Ley, 
y dentro del término que para el efecto de provee. 

Publíquese tres veces consecutivas, periodicos Ofi
cial del Estado y Nuevo Grafico, lugares públicos y ubi
cación del inmueble. 

Actopan, Hgo., 28 de junio 1988.-EL C. ACTUA
RIO.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTAÑO.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-13 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

IGNACIO VALENZUELA LEON, promueve Información 
de Dominio acreditar la posesión del predio "LA VIVIEN
DA" ubicado en San Juan Tepa, Mpio. Feo. 1 Madero, 
Hgo. medidas y colindancias obran en autos, exp. No. 
483/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo haga valer conforme a la Ley, 
y dentro del término que para el efecto de provee. 

Publíquese tres veces consecutivas, periodicos Ofi
cial del Estado y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubi
cación del inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., 23 de _junio 1988.-E_L C. ACTUA
RIO.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de rentas derechos enterados.-13 de 
Julio de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ROSA ALVARADO TREJO, promueve este Juzgado Di
ligencias Jurisdicción Voluntaria información Testimo
nial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y po
sesión predios rústicos denominados "EL POZO" y "LA 
CALERA", ubicados en Francisco L Madero pertenecien
te a este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran 
Expediente Número 162/988. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te días en los periódicos Oficial del Estado y Sol de Hi
dalgo, editan Pachuca, Hidalgo, convocándose perso
nas crean tener derechos sobre predio indicado, hágan
lo valer legalmente. 

3-1 

Zimapán, Hgo., Julio 10. de 1988.-La C. Secreta
rio.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 8 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

CRESCENCIANO TREJO ZUÑIGA, promueve este Juz
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propie
dad y posesión predio rústico denominado "LA HIGUE
RILLA", ubicado en Lázaro Cárdenas, perteneciente a 
este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran Ex
pediente Número 168/988_ 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te dias en los periódicos Oficial del Estado y Sol de Hi
dalgo, editan Pachuca, Hidalgo, convocándose perso
nas crean tener derechos sobre predio indicado, hágan
lo valer legalmente. · 

3
_

1 
Zimapán, Hgo., Julio 1o. de 1988.-La C. Secreta

.rio.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 8 de 1988_ 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO MUÑOZACOSTA, promueve este Juzgado Di
ligencias Jurisdicción Voluntaria información Testimo
nial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y po
sesión predio rústico denominado "EL MEZQUITE", ubi
cado en Francisco L Madero, perteneciente a: este Dis·
trito Judicial, medidas y colindancias obran Expedien
te Número 169/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publiquen
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te días en los periódicos Oficial del Estado y La Opinión, 
editan Pachuca, Hidalgo, convocándose personas crean 

tener derechos sobre predio indicado, háganlo valer le
galmente. 

3-1 

Zimapán, Hgo., Julio 10_ de 1988.-La C. Secreta
rio.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 8 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ADELA GARCIA BAUTISTA, promueve Diligencias de 
JURISDICCION VOLUNTARIA, Sobre Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, Exp. Núm. 467/988. 

Predio ubicado en CEREZO BARRIO DE CAMELIA, per
teneciente al Municipio de Pachuca, cuyas medidas y 
colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona igual o mejor derecho 
posesorio que el promovente sobre el inmueble, motivo 
de este procedimiento para que lo ejercite conforme a 
la Ley concediéndole término de 40 días contados a par
tir de la última publicación en Periódico Oficial del Es
tado. 

Publíquense edicto por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Nuevo Día, asi como en 
tableros notificadores de costumbre en esta ciudad y 
el de ubicación, del inmueble. 3-1 

Pachuca, Hgo., Julio de 1988.-La C. Actuario_-LIC. 
MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúcrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 7 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUAN Y NACISO ORTA CARMONA, promovieron di
ligencias de Jurisdicción Voluntaria Información Testi
monial Ad-Perpetuam, sobre predio rústico denomina
do "Peña Redonda", en Pueblo del Puente, Mineral del 
Chico, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. Núm_ 
516/988_ 

Hágase del conocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejor derecho posesorio que los promoven
tes, ejercite conforme a derecho última publicación en 
Periódico Oficial del Estado, concediéndole un término 
40 días. 

Publíquense edictos tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co
mo lugares públicos de su ubicación y tableros notifi
cadores. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Julio 11 de 1988.-EI C. Actuario.
LIC. JAIME SALOMON LEAL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Febrero 12 de 1988. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DEMETRIO CANALES MENESES, promovió Diligen· 
cias de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, sobre predio rústico denominado 
"EL JAGUEY", ubicado en San Pedro Tlaquilpan, 
Mpio. de Zempoala, Hgo., medidas y colindancias obran 
en Exp. Núm. 492/988. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejor derecho posesorio que el promoven
te lo ejercite conforme a la derecho, concediéndole un 
plazo de 40 días contados a la última publicación en Pe· 
riódico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y "El Nuevo Gráfico", así 
como lugares públicos de su ubicación y tableros noti
ficadores. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Junio 5 de 1988.-EI C. Actuario.
LIC. JAIME SALOMON LEAL-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 13 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DEMETRIO CANALES MENESES, f)romovió Diligen· 
cias de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, sobre acreditar predio rústico denomi
nado "LA TELE", ubicado en San Pedro Tlaquilpan, 
Mpio. de Zempoala, Hgo., medidas y colindancias obran 
en Exp. Núm. 490/988. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejor derecho posesorio que el promoven
te lo ejercite conforme a la Ley concediéndole un tér
mino de 40 días contados última publicación en Perió· 
dico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y "Nuevo Gráfico", así 
como lugares públicos ubicación y- tableros noti· 
ficadores. 3-1 

Pachuca, Hgo., Julio 5 de 1988.-EI C. Actuario.-LIC. 
JAIME SALOMON LEAL-Rúbrica, 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 13 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

BERNARDA Y AÑ EZ SAN CH EZ, promueve este Juzga· 
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria información Tes· 
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión predio rústico denominado "EL MEZQUITAL", 
ubicado en tierra Colorada, perteneciente a este Distri· 
to Judicial, medidas y colindancias obran Expediente 
Número 170/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publiquen· 
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie
te días en los periódicos Oficial del Estado y Sol de Hi· 
dalgo, convocándose personas crean tener derechos so· 
bre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

3-1 

Zimapán, Hgo., Julio 1o. de 1988.-La C. Secreta· 
rio.-LIC. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 8 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JAVIER VALLADARES TREJO Y PABLO VALLADA· 
RES ZUÑIGA, promueve este Juzgado Diligencias Juris
dicción Voluntaria información Testimonial Ad·Perpe
tuam, acreditar derechos propiedad y posesión del 
predio denominado sin nombre, ubicado en El Salitre, 
perteneciente a este Distrito Judicial, medidas y colin
dancias obran Expediente Número 161/988. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publiquen· 
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie· 
te días en los periódicos Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, editan Pachuca, Hidalgo, convocándose per· 
sonas crean tener derechos sobre predio indicado, há
ganlos valer legalmente. 3-1 

Zimapán, Hgo., Julio 1o. de 1988.-La C. Secreta
rio.-C. LIC. JULIANA ORTIZ TREJO. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 8 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

J. ISABEL CANALES MENESES, promovió Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
Perpetuam, sobre acreditar predio rústico denominado 
"EL CORNEJAL", ubicado en San Pedro Tlaquilpan, 
Mpio. de Zempoala, Hgo., medidas y colindancias obran 
en Exp. Núm. 491/988. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejor derecho posesorio que el promoven· 
te lo ejercite conforme a la Ley concediéndole un tér
mino de 20 días contados última publicación en Perió
dico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co
mo lugares públicos de su ubicación y tableros notifi
cadores. 

3-1 

Pi:lchuca, Hgo., Julio 5 de 1988.-EI C. Actuario.-LIC. 
OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere· 
chos Enterados julio 13 de 1988. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

VICTOR CERON GALLEGOS, promueve Diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio ur
bano ubicado en la colonia Jalpa perteneciente a este 
Municipio y Distrito Judicial. Medidas y colindancias 
obran Expediente 499/88. Personas mejor derecho jus
tificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Región de Pa
chuca y Tula, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Julio 28 de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 19 de 1988. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

. E D 1 C TO 

VICENTE ROLDAN CANALES, promoviendo Diligen
cias. de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, expedien
te 507/88 predio rústico ubicado en San Pedro Tlaquil
pan, Mpio. de Zempoala, Hgo., medidas y colindancias 
obran en autos. 

Hágase saber a toda persona igual o mejor derecho 
posesorio que el promovente sobre el inmueble, motivo 
de este juicio, para que lo ejercite conforme a la Ley den
'º del término de 40 días contados apartir de la última 

.iublicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense edicto por 3 veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado y Nuevo Día, así como en ta
bleros de costumbre de esta Ciudad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Junio 30 de 1988.-La C. Actuario.
LIC. MARTHA BUTRION JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 15 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

TOMAS ZAMORANO AVI LA, promovió diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
Perpetuam, sobre predio urbano denominado "LA VI
VIENDA", en San Pedro Tlaquilpan, en Zempoala, Hgo., 
medidas y colindancias obran en Exp. Núm. 511/988. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejor derecho posesorio que el promoven
te lo ejercite conforme a la Ley concediéndole un tér
mino de 20 días contados última publicación en Perió-

dico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co
mo lugares públicos de su ubicación y tableros notifí
cadores. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Julio 5 de 1988.-EI C. Actuario.-LIC. 
OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados ju 1 io 13 de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

GREGORJO CANALES SANCHEZ, promovió Diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, sobre predio rústico denominado "LA 
PALMA", ubicado en San Pedro Tlaquilpan, Mpio. de 
Zempoala, Hgo., medidas y colindancias obran en Exp. 
Núm. 489/988. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se crea 
con igual o mejor derecho posesorio que el promoven
te lo ejercite conforme a derecho, concediéndole un pla
zo de 20 días contados a la última publicación en Pe
riódico Oficial del Estado . 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co
mo lugares públicos de su ubicación y tableros notifi
cadoms. 3_ 1 

Pachuca, Hgo., Julio 5 de 1988.-EI C. Actuario.-LIC. 
OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 13 de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MANUEL RAMIREZ FLORES, promueve diligencias de 
lnformacíón Testimonial Ad-Perpetuam, respecto de un 
predio urbano y otro rústico, denominado "EL ARROYO" 
y "EL RINCON", ubicados en la Primera y Segunda Sec
ción de Progreso Municipio de Atotonilco de Tula res-' 
pectivamente, perteneciente a este Distrito Judicial. Me
didas y colindancias obran Expediente 383/88. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico 
de Pachuca, así como Estrados del H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Abril 26, de 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESJMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Abril 28 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 

EDICTO 

MARCOS HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve an
te este Juzgado, Diligencias Información Testimonial 
Ad-Perpetuam para acreditar posesión como medio ad
quirir propiedad predio rústico denominado "SAN AN
DRES" ubicado en San Antonio este Municipio, medi
das y colindancias obran expediente número 1/988. 

Pubfíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo. 

2-1 

Tepehuacán de Guerrero, Hgo., Mayo 12 de 1988.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".-La Secre
tario del Juzgado.-C. ESPERANZA ESPINOSA LU
CAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 29 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FLORENTINA HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve 
Información de Dominio acreditar la posesión del pre
dio "LA NOPALERA" ubicado en Dajiedhi, Hgo., medi
das y colindancias obran en autos, exp. no. 429/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que la promovente lo haga valer conforme a la Ley, 
y dentro del término que para el efecto se preveé. 

Publiquese tres veces consecutivas, periódicos Ofi
cial del Estado y Nuevo Gráfico, lugares públicos ubi
cación del inmueble. 3-1 

Actopan, Hgo., 31 Mayo 1988.-EI C. Actuario.
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 29 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 

EDICTO 

EPIFANIO GUILLERMO HERNANDEZ, promueve an
te este Juzgado Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam para acreditar posesión como medio ad
quirir propiedad predio denominado "SAN JUAOUIN" 
ubicado en San Antonio este Municipio, medidas y co
lindancias obran expediente número 4/988. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo. 2-1 

Tepehuacán de Guerrero, Hgo., Mayo 12 de 1988.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".-La Secre
ta.ria del Juzgado.-C. ESPERANZA ESPINOSA LU
CAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 29 de 1988. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ASCENCION ARTEAGA T., promueve diligencias AD
PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho propie
dad de un predio Rústico ubicado en el Poblado del 
Acocul-Tortugas Municipio de Metepec, Hgo., medidas 
y colindancias obran exp. 492/88, publiquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL 
ESTADO y SOL DE TULANCINGO, se edita Ciudad, lu
gares públicos de costumbre.- Convóquese personas 
creanse derecho predio referencia, presentarse deducir
lo término legal. 

3-1 
Tulancingo, Hgo., Junio 25de1988.-C.ACTUARIO.

LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 
Administración de Rentas, Derechos enterados.-28 

de junio de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO HILARIO HERNANDEZ, promueve Infor
mación de Dominio acreditar la posesión del predio de

nominado "EL PEDREGAL" ubicado en Dahijiedhi, Hgo., 
medidas y colindancias obran exp. no. 411/988. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo haga valer conforme a la Ley, 
y dentro del término de Ley, y dentro del término que 
para el efecto se preveé. 

Publiquese tres veces consecutivas, periódicos Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo, lugares públicos ubi
cación del inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., 28 de Junio de 1988.-EI C. Actu 
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 29 de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 
0

E D 1 C TO 

FRANCISCO RIVERA SILVA, promueve ante este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, para acreditar posesión como medio adqui
rir propiedad predio rústico denominado "SAN ANTO
NIO" ubicado en San Antonio este Municipio, medidas 
y colindancias obran expediente número 3/988. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo. 2-1 

Tepehuacán de Guerrero, Hgo., Mayo 12 de 1988.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".-EI Secre
tario del Juzgado.-C. ESPERANZA ESPINOSA LU
CAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Junio 29 de 1988. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 
EDICTO 

ANTONIO ESPINOZA QUIJANO, promueve ante este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
pertuam, acreditar derechos de posesión por prescrip
ción positiva respecto a un predio urbano ubicado en 
Cuartel Morelos de Chapulhuacan, Hidalgo. Medidas y 
colindancias, obran en el Expediente No. 581988. 

Auto admite diligencias, ordenar publicarse por tres 
veces consecutivas en los Periódicos OFICIAL DEL GO
BIERNO DEL ESTADO Y "LA OPINION"que de editan 
en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo y lugares Públicos de 
la ubicación del inmueble. Personas con igual o mejor 
derecho que el promovente, hacerlo valer en la vía y for
ma legal. 3-1 

JACALA, Hgo., 23 de junio 1988.-EL C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS.-LIC. CARLOS QUEZADA PEREZ.
Rúbrica. 

Administración de rentas derechos enterados.-8 de 
Julio de 1988. 

. DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BERBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DEL GOBIERNO. 
PRESENTE 

En (LA) C. VICTOR MARTINEZ ORTEGA vecino (A) de 
Tlanalapa, Hgo. ha dirigido a este Gobierno escrito so
licitando autorización de una concesión (es) para explo
tar el servicio público de transporte de materiales para 
construcción en Tlanalapa, Hgo. 

De conformidad con los articulas 227 y 228 de la ley 
de vías de comunicación y tránsito del Estado de Hidal
go, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique en 
el periódico Oficial de gobierno del Estado, el extracto 
de la solicitud tres veces consecutivas para que las per
sonas que consideren afectados sus derechos se opon
gan a la presente solicitud dentro del término de quin
ce días a partir de la última publicación (derechos cu
biertos según recibo Oficial No. 1 ~4832--Anexo). 

3-1 

ATENTA M ENTE SE FRAGIO EFECTIVO NO RE
LECCION EL DIRECTOR GENERAL Dl': COMUNIDADES 
Y TRANSPORTES ING. UBORIO RESENDIZ GARCIA. 

JUZGADO 1o. DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Convócase postores primera almoneda tendrá verifi
cativo local este Juzgado 9:30 horas del día 8 de sep
tiembre del año en curso Juicio Ejecutivo Mercantil pro
movido por Jorge Ayala Luna y Víctor M. Becerra VS. 
Daniel Cazares Castillo y Manuela Alvarez de Cazares, 
expediente número 5421986, se remata predio urbano 
ubicado en calle 2 de Abril Número 4 en la Ciudad de 
Zacatlán, Pue., demás datos obran en el Expediente, se
rá postura legal la que cubra dos terceras partes de: 
(Tres millones de pesos 001100 M.N.), valor pericial asig
nado, se publicarán edictos por tres veces dentro de 
nueve días en Periódicos Oficial del Estado, Sol de Hi
dalgo, Sol de Puebla, Pue., Juzgado Mixto de Primera 

Instancia, tableros notificadores y lugares de costum
bre en la ciudad de Zacatlán, Pue., así como tableros 
notificadores y lugares de costumbre en este H. Juzga
do. 3-1 

El C. Actuario del Juzgado Primero Civil.-Pachuca, 
Hgo., Julio 21 de 1988.-P.D.D. CARLOS BACA FER
NAN DEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas dePachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 21 de 1988. 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. FIDELIA FRANCO MALDONADO, vecino (a) 
de Zimapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de una concesión (es) para ex
plotar el servicio público de Transporte de Materiales 
para Construcción y Minerales a Granel en Zimapán, 
Hgo . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien Órdenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (Derechos 
cubiertos según recibo Oficial No. 133811 Anexo). 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. UBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 31 de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

ATOTONILCO, HGO. 

EDICTO 

HERMENEGILDO RODRIGUEZ PLATA, promueve es
te juzgado Información Testimonial Ad-Perpetuam pa
ra justificar posesión prescriptiva predio rústico deno-. 
minado "EL SAUZ" ubicado en Barrio de la Puebla esta 
Municipio, Medidas y colindancias constan expediente 
891988. hágase conocimiento personas interesadas me
jores derechos háganlos valer oportunamente, edicto se 
publicará tres veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y el Nuevo Dia editase Pachuca Hidalgo y pája
res públicos de costumbre. 

3-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., Junio 28 de 1988. El se
cretario del Juzgado- Actuario.-P.D.D.María de los 
Angeles Monroy Urib_e.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 14 de 1988. 
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JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
GEF:ARDO GALICI/>. NARANJO, promueve Diligencias 

AD/PERPETUAM justificar, hecho derecho de propiedad 
del predio rústico ubicado en el Barrio de Tlamimilolpa 
Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindan
cias obran en el exp. 706/87. Publíquense tres veces con
secutivas ocho en ocho dias periódicos Oficial del Es
tado {"ACCION" se edita Ciudad y lugares públicos de 
costumbre Convóquense personas créanse derecho pre
dio referido preBentarse deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., 8 de julio 1988.-EL C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO.-U.C. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA 
.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-? de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 
JUANA HERNANDEZ PEÑA, promueve éste juzgado 

diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio rustico (jenorninado "TEPETATE'', hu
bicado términos Manzana Cantinela, Barrio Dios Padre 
de este municipio y Distrito Judiclal.-Medidas y linde
ros obran expediente número 210/988. 

Auto da entrada promoción ordena publicar presen
te 3 veces de 7 en 7 días Periódico EL SOL DE DE HI
DALGO y OFICIAL DEL ESTADO según publicación, así 
como lügares de públicos, Personas creanse igual o me
jor derecho háganlos valer legalmente. 3-1 

!xmiquilpan, Hgo., Junio 29de1988.-La Actuario.-LIC. 
MARI BEL¡ TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

t\dminisiración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Emerados julio 7 de 1988. 

,JUZGA.DO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

''JLAi'<JCINGO, HGO-. 

EDICTO 

JAViEFi i\RROYC GALINDO, promueve diligencias 
AD/PERTUAM jusfüicar hecho posesión derecho propie
dad del orsdio rústico denominado TETETLA, ubicado 
en el Barrio TI atempa Municipio de Acaxochitlán, Hgo,, 
rnedidas v cciindancias obran exp,, 374/988, publiquen-
8& tres ,;;ces consecutivas ocho en ocho días periódi
cos OFICIAL DEL ESTADO Y "ACCIÓN", se edita Ciu
da.ci y lugares públicos de co,stumbre.- Presentarse de
ducirlo término legai. 3-1 

Tu!ancingo, Hgo., Mayo 27 1988.-EL C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO.-L 1.C JUAN FELIPE BAÑOS 
VEGA.-Rúbrica 

Administración da rentas derechos enterados.-? ju
lio "1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO Y CRISPINA ROSALES VARGAS, promue
ven diligencias AD/PERTUAM, justificar hecho posesión 
derecho propiedad del predio rústico "LA PEÑA", del 
barrio Yemila Municipio Acaxochitlán, Hgo. medidas y 
colindancias obran exp. No. 485/88 publíquese tres ve
ces consecutivas ocho en ocho días periódico OFICIAL 
DEL ESTADO Y NUEVO DIA, se edita Ciudad, lugares 
públicos de costumbre.- Convóquense personas crean
se derecho predio referencia, preséntense deducirlo tér
mino legal. 

3-1 

Tulancingo Hgo., 30 de junio 1988.-EL C. ACTUA
RIO.-U-C JUAN FELIPE BAÑOS VEGA-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-11 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CARMEN FRANCO LIRA, promueve DILIGENCIAS 
AD/PERTUAM, justificar, hecho posesión derecho pro
piedad del predio rústico "LAS PALMAS", en el Munici
pio de Santiago Tulantepec, Hgo.,medidas y colindan
cias obran exp. 501/88, publíquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho días periódicos OFICIAL DEL ESTA
DO Y SATELITE, se edita Ciudad lugares públicos de 
costumbre.- Convóquense personas creanse derecho 
predio referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., 7 de julio 1988.-EL C. ACTUA
RIO.-Ll,C JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-13 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ALEJANDRO SANCHEZ CORONA, promueve éste juz
gado diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuarn respecto predio rustíco denominado "MAN
ZANA DEL DECA" de la Comunidad de López Rayan de 
este Distrito Judicial.-Medidas y linderos obran expe
diente número 211/988. Auto fecha 21 de junio actual de 
entrada promoción manda públicar presente 3 veces de 
7 en 7 días Periódico EL Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hgo., y Oficial del Estado según publicación, así corno 
lugares de públicos costumbre. Personas creanse igual 
o mejor derecho háganlos valer legalmente. 3_ 1 

lxmiquilpan, Hgo., Junio 27 de 1988.-LA. Actuario.
LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 13 de 1988. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

LEONIDES AVILA MORALES, promueve diligencias 
AD/PERTUAM, justificar ~echo posesión derecho pro
piedad del predio rústicofan Galeana no. 726 en esta Ciu
dad de Tulancin'go, Hgo., medidas y colindancias obran 
exp. 523/88, publíquese tres veces consecutivas ocho 
en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO Y NUE
VO DIA, se edita Ciudad, lugares públicos de costum
bre.-Convóquense personas creanse derecho predio 
referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., 4 de julio 1988.-EL C. ACTUA-
RIO.-P.D.D. AARON RAUL PEREZ 
RODRIGUEZ.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-5 de 
Julio de 1988. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO 

EDICTO 

NIGOLAS MEJIA HERNANDEZ, promueve Informa
ción Dominio, fín, decláresele propietario ¡¡redio rústi
co "LA CASITA", ubicado San Francisco, Municipio Te
cozautla, Hgo.-Empadronado NOMBRE PROMOVENTE 
número RP/329.-Medidas y linderos constan expedien
te 193/988. 

Convóquese personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS,periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Huichapan, Hgo., 21 de junio 1988.-Sufragio Efecti
vo No Reelección.-Testigos de asistencia.-Rúbrica 

Administración de rentas derechos enterados.-4 de 
Julio de 1988. 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. ELEUTERIO LABRA TREJO, vecino (a) de Zi
mapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de Transporte de Materiales para 
Construcción y Minerales a Granel en Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 

opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince días a partir de la última publicación (Derechos 
cubiertos según recibo oficial No. 133815 Anexo). 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec
ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 31 de 1988. 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO 
PRESENTE. 

El (la) C. JAVIER NAVA ANDRADE, vec·ino (a) de Zi
mapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de Transporte de Materiales para 
Construcción y Minerales a Granel en el Municipio Zi
mapán, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, solicito a usted tenga a bien ordenar se publique 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el extrac
to de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro del término de 
quince dias a partir de la última publicación (Derechos 
cubiertos según recibo Oficial No. 133814 Anexo). 

3-1 
ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec

ción.-EI Director General de Comunicaciones y Trans
portes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 

Enterados Mayo 31 de 1988. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDIC.TO 

JOSE CRUZ CANJAY HERNANDEZ, promueve este 
juzgado diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam respecto predio rustico denomin.ado "SE
GUNDA FRACCION NOPAL" hubicado términos Pobla

do Pueblo Nuevo este Distrito Judicial.-Medidas y lin
deros obran expediente número 243/988. 

Auto fecha ocho del presente mes y año manda pú
blicar presente 3 veces de siete en siete dias Periódico 
EL SOL DE HIDALGO y OFICIAL DEL ESTADO según 
publicación, así como lugares de públicos, Personas 
creanse igual o mejor derecho háganlos valer 
legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., Julio 11 de 1988.-LA C. Actua
rio.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados julio 12 de 1988. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PEDRO JIMENEZ HERNANDEZ, promueve diligencias 
de información testimonial Ad-perpetuam, a fin de acre
ditar la posesión y por ende la propiedad del predio rús
tico denominado "EL PAREDON", ubicado en Presas 
municipio de Tezontepec de Aldama, perteneciente a es
te Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Ex
pediente 420/88. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H_ Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo_, Junio 10, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica_ 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Junio de 1988. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

AURORA CRUZ BAUTISTA, promueve diligencias de 
información testimonial Ad-perpetuam, a fin de acredi
tar la posesión y por ende la propiedad de los predios 
rústicos denominados "EL GARAMBULLO" y "EL DU
RAZNO", ubicados en Presas municipio de Tezontepec 
de Aldama, perteneciente a este Distrito Judicial. Me
didas y colindancias obran Expediente 593/88. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, así como Estrados del H_ Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Junio 10, 1988.
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 27 de Junio de 1988. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ELENO JUAREZ ESCOBAR, promovió en Juzgado 3o. 
Civil Diligencias de JURISDICCION VOLUNTARIAS/in
formación Testimonial Ad-Perpetuam, Expediente No. 
476/88. 

Predio ubicado en la Colonia Santa Gertrudiz S/N. de 
Santiago Tlapacoya, Mpio, de Pachuca, Hgo., medidas 
y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere-

cho posesorio que el promovente, para que lo ejercite 
conforme a la Ley. 

Presente edicto publicarse por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Nuevo Día, así como 
en tableros notificadores costumbre esta ciudad y ubi
cación del predio. 

3-1 

Pachuca, Hgo., junio 24 de 1988.-El Actuario.-LIC. 
HUGO CANO GARCIA. JR.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 5 de 1988 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

TERESA HERNANDEZ DE LA CRUZ, ZENAIDO HER
NANDEZ DE LA CRUZ, NI COLAS HERNANDEZ CRISTO
BAL Y MARIA MANUELA DE LA CRUZ, RUFINO HER
NANDEZ DE LA CRUZ, GODOLEVA HERNANDEZ DE LA 
CRUZ, promueven ante este Juzgado Diligencias de In
formación Testimonial Ad-Perpetuam para acreditar la 
posesión de los predios rústico denominados "ACUA
PEX", "ACUAPEX", "ACUAPEX", "TLAMAYA" y "TLA
MAYA" ubicados en Calna\i, Hidalgo, expediente núme
ro 87/988. Convóquese personas derechos oponerse há
ganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Nuevo Día de la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 5 de Julio de 1988.-El Secretario 
del Juzgado.-C. P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JOSE HEBERTO OLGUIN MARTINEZ, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un pre
dio rústico denominado "La Salitrera'', ubicado en el Mu
nicipio de Progreso, Hgo., cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente número 234/988. Personas me
jor derecho, justificarlo término de cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas, se siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE

' VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como Es
trados de este H. Juzgado. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 28 de Junio de 1988.-El 
Secretario del Juzgado.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados ,Julio 4 de 1988. 
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